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227931
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12693)
18693)
227·931
22 i.931
227·981

18.,.9ft
8•..sal

22.7·931
22·7.931
22.7.981
22.Mt31
22.7.031
22-7-931

227.981
227931
227931
22.'·931
.227·931
22·7-831

.203-030
22·'.93(1
27·931

207.931
2l.7·031
20·'·931
22 '1·031
217·031

11 I -Titulo. 5 "0 amortJ••bl.. em1alóD 1m. (SiQ ¡.pueato.)

Serie P. de SO.OOO peletal aominales, lal &860. 189100

• F.o de 25.lXXJ.. • 1 al 15,(0) ..
» D, de J2.500. .. 1 al 26.600........ 89.00
• e. de 5.000.. lo t al 244.100......... 89.00
.. B. de 2.500,. .. 1 al Z88.WO..H..... 811,00
lo A. de 500,. • 1 al 886.061......... 89.2:1

T'tuIoI S Cfo amortIaabl.. emlñ6. 1121'. (Co. lmpa..lo.)
Serie P, de 50..(0) PClr:taI nominal,.. 1 al 5.000......... 7~&1

.. E, de 25,000 te Jo 1 al 9.00......... 72,811
• D, de 12.500.. • 1 al J5.001.. ....... 72,85
• C. de 5.000. , 1 al 144.(00......... 72.85
• B. de 2.500 lo • 1 al 169.0CX>......... 72 M
» A. de 500" .. 1 al S20,236......... 72,85

Tttu10a Deuda ....ortluhIe al S 4'. (embl6a d. Itz&)
Serie Ji. de 250.000 peletu nominale.. 1 11 725......

• G. de 100,000 l' " 1 al 725.••••.
.. F. de SO.OOO. » 1 al 8.625 16°'75

,. E. de 25.000.. .. 1 al i8.5S2 ..
t D. do 12.500. .. 1 al 14.999 , 61,00
Jo C. de 5.000. .. 1 al SO.lXXl...... 61,50
• B. de 2.500. • J al 7S.cm...... 61.~
• A.. de 500" ,. 1 al 2OZ.500..... 1 tl3,GO

TItuleN Deuda amortlsabl. al .. ~ C...illóD d. IIZ&)
Serio H. de 200.000 puctu l1ominaIe.. J al 2.(0) .
~ G. de 80,000» .. 1 al 9J5 .
• F, de 40.000. , 1 al 4.6W .
• ~ de 20.000. .. 1 al 5.000 .
.. D. de 10.000. • 1 al 10.0ll .
.. Ct de 4,000. ) J al 20,000 ..
t B. de 2.000.. ) 1 al SO,OOO ..
• A.. de 400» .. 1 al 141.500 .1 72,76

Tltulol O.ud. .mortl••bl. al .uo 9'0 C....ilión d. llZ&)
Serie F, de SO.OOO pesetas nominales. 1 al 2.!XXl .

.. E. de 25.000.. • 1 al 3,~JO .." ..

.. D. de 12,500.. .. 1 al 6.000 ..

... C. de 5.000) .. 1 al 29.000 ..
t B, de Z.500» .. 1 al 2S.0Xl ..
• A, de 500. • 1 al 85.00> ..

Tltlllo. Deucla ADlortb:abJ. al & 'ro Cellli.lóa d. 1'21.)
Serie F. de 50.000 pesetlUl nominale.. 1 al 1.500 ..

• E, de 25.000. • 1 al 2.lLO ..
• D, de J2.500. ) 1 al MXX) ..
• C. de 5.000" .. 1 al 4O·(lX)..• •..1~8 71S
.. B. de 2.500. , 1 al Z2.()'(l......... GG'7G
~ A. d. 500 Po , 1 11 8O.WJ,........ 80;00

TJtu&o. ~ % iIlteriot (22 de Agoato di 1919).

Serie F. de 50.000 pesetaI DOQÚnakJ, 1I 61,74
) E, de 25,000" , , ....... rr 61.76
• D, de 12.500 te ....., 1M' , •• 61,74
• C. de S.(XJJ 1: ." L I 1 L1 11 .... u200
~ B, de 2.SCO t .. .. , , ,_.. 02,00
), A., de 50)" • .. _... d~.OO
• G y H. de 100 , 200 peseta aominale....._ ..'.· 62,00

.. % ••tmor (..wapillado) oaaJeado por...w6a JU4.

Serie p. de 24.000 peutal Dominal _ 17J~
• E., de l¿Otl)' lo _11I I .11I, .
• D. de ó.()(X)' ".. ,,10'• e. de 4.lOl. ~ 1 • .,.

t D, de 2.<KlO.. ti , .
• A. de 1..000 t .. 1111 •

G , H. de lOO , 200 peletu aombwet _ ··
4 % amortiaabl.. emlal6D 1_ oaaJ-cIa poi' r. de Itzt,

Serle E. de 25.000 PONlU Dominalca.._... " '
• D. de 12.500., ~ , .
, 1:. de 5.lXXl. » •• 11111111 .

.. ,}J. de L5OO" • 1 .

) A. de 5(X). • -.---- ..

5 % amOl'lizab'" .m1l16D 1100. can)'" por 11 de lIZO.
Serie F. de 50.000 peselal! aomlnale......__ ··

t E, de 25.0)). 11 _. 11111 1"1"·' ~

.. D. de 12.SOO' .. • ......u 1" I 1 ••

• C. de 5.000. "............... I 181•71
• B. de 2.500 te • _........ '" • 81.7G
~ A. de 500. Jo -_ .

S % amortiubl•••mkl6u 1117, c:anj..d. por la el. lIza
Serie F. de 5O.lXXI peactal DCJminalct __ ··

» E. de 25.(XX). • JI .

" D, de 12.500 Jo • _ ••_ .

• C. de 5.(K)(). .. _ IO"..··17Ó,OO
" B. de 2.500" • _ __ 75,00
) i\, de 5(X). .. .... 76,to

Titulo. 5 % aaorIhabJ...mIIl&. cItt JIZI.

Serie l', de SO.OOO pele~ uominalea. 1 al 350 ·
• ~,de Z5.000. • 1 al 520 .
• D. de 1,500" .. 1 aj 1.640 .
.. C, de 5,CKXJ, •. 1 al 10.10) 188•74
• B. de 2.500. " 1 al 15.SCO......... 88,'1ó
t A. eh 5Ql ~ I ¡ al lJ.OlJ()••w.......

71.00
71,2J
73,;)1.1
76.00
76,lJU
77.1):1

76,60

7fi,ríO
76,00
'15,1/()
'¡¿¡,OO
75,01)
~ó,UO

6IJ 711
69;00
IIlJ,OO
69,4IU
61J.OO

61,70
61.7;)
6200
02,00
0200
6200
62;00

..,O,o{J
,-'0,0'
~O,2ó

8125
81:26
81,20

OOO!I
88,1:)
!l8,;/)
88,75
8S,7:i
tl6,1ü

8·ft·Dal
10-7.931
15-7·¡I31
22.M131
22."/.1}31
22·/·U31

8·6·P:11
20·,·U31
:W·7·1I31
20-7·931
iO·7·~31

22·7.9:n
22-7·lt:H
2.2.7.U:U
22.7.9:H
22·7·03)
2'~·7.IJ:U

12·7.93J

~t 0.031
~(J·7·V~J

20·7.\f:U
21·7.031
~2.7.1.)31

"o-7~¡U

7.7.931
{}-7·031

20·7.031
20·7-1.131
:n·7.tl:ll
,~n'7,lm

22·7-\'Jl
IU·7.98)
11-7.031
17·7·031
21·7·931
20·7.UlIl
~·7·931
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10.07
~,6925

97.00
90,00

u'L

58,00

eo.OO

91,00
loo.DO
ao.'1'

l~OO

MOO
600,00
226,00

008,OU

<lAHBIOS t'UBllL;ADOS

New·York
Uerlm •••
Eatocolmo
0810 •••••
Prap....
Lisboa •••
Argentina,.

t

iIlJ

4..
6
6
6
f,
&"¡
~

I
a
3
8
a

[l/O I

Dtt

embolud(l

laterte a"l.
I'.0r lOO

53,13

tn,40

42 1I75
llJ28ti
2l3.6li '

.-esellls

ClOO
000
lOO
líOO
tOO
l'iOO
liOO
tíOO
500
500
IWO
GOO
noo
l500
liOO

;jt.HJ

500
:':60
600
600
600

600
100
.75
t'l6

100
000
600
!íOO
MO

ValOr lIOmtUI ¡
de

Clda ItlLllc.

Cambio. remltieto. por el CeDtro 0fI~ de C'.Q1IItra.
t"'CiÓD d. Mon.da. lIue •• publica ea cumplhaleato
del número 8, ele l. Hui orden número 613. del MJ.

!3~'SJ ntl:eñá d. H.den:~,.cIt • de I.sePti.nt~:"dc ~.~~
: " ~ll ," 1, 'l" 1'~lpl~'

24.0 l'arlfl •.•
2'Ó

J
lIO BrUIIfl.1M.

» hurlob ••
'-' Bort.l,.....

t :.. Ginebra.
w.u lloma ••
~.~ MlláD ...

12J.600¡ LOlldrl'f1.

VALORES OE SOCIEDADES

lCCl0Nll:9

Banco de E8parl:a. iII.1 .

Banco Hipotecario de Espafla.. ,
Sanco Espaflol de Crédito_oHo.,

llanco Hispano.Americano ..
CotnvalUa Arrend.· de Tabaco•.
Altoa Horno~ de Vi¡Ci~ .........
Socied. Gl'l\l. Alu'l PrefeJlmtel.•.

carera Espaf\a,., IOrdiniiria .
Unión Espafl(¡la de ExplosivQ .
Ferrocarrile. M. Z. A.._.._ ..
ldem Norte! de Espafta .
Banco bp:tflol Rlo de la Pbta.

OBLmAtlONl!l
Bonos del Banco de F.spa6a.•••••
Cédulu del Banco Hipotecario.
ldem id. td4.' .
ldem td. (d•. ~ ,
Idem Id (d .
Ictem Banco de Cr~jto Local
Sociedad GraL Azue.· Espalil...

Serie A.
F. C. ~t Z. A.. V.· - B.

"adolid a Arila...... - C.l.- 1trIe.
rd~m Norte de Eft)a- ... lerie.

ftli. Emi~i6n ]7 de 3.- .erie.
anero de I90S......... .... lIerie.

s.. lede.
~)'If"faMi'"'tI a. Mad,id.

ObllEl'dones _._ .
Expropiaciones del Inttrior .
Emprhtito "Villa Uac!rhj- 191401"
Idem I~. Il)r8. .
C~dlllu rlel F.nlllnche ..

97.00
90.00
78.0tl
77,00

400.00
84,0,1
IH 25

100,50
97tUtl

t18,25
70.00
86.00
70,75
OO.Ou
OS,()()
57,60
;"'1,üO
li8,tKJ
00.00

55,21:i
608,00
227,60
li24,UU
48.00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAl

22-'7-0lJl
21.7·931
20.7·931
22,1·981

9.7-931
22-7.9:11
22.7.D:n
22.7,931
22·7·\l31
20·7·1131
11·7·g:n
22.7. G:l1
:H·3.P31
22·6.031
2!.7·1I31
16·7·{l31
16·1·g:n
22.7·931
22.'1·9:n

17·7·U31
22·7-931
21-7-1131
~tI·2.112{J

20·10.930

4 por tOO Ilerpetu·o al contado ..
ldem fin corricnte _
lden¡ fin próximo _
4 por 100 ó,mort.zah!e.• - ....
5 por Joo amortizable ..
Acciones del Baneo dI! F,!paña .
ldem del Banco Hipolecario ..
Jdcm de la Arrendataria de Tabacal ..
Alucarera.-Preferentel ..
!clem.-Orc1lnal'ta ..
C6dúlal del BllhCO HipOtecario al S tJl,.
Idem Id. al 6 % .

Ser:le A, de 1.000 PeJctu. 1 • 97.082 1173,00
• D. ~ 10.000» 1 • 2O.806 !lí3,OO

Bo.oo. teloro para .1 Fomento ele la Id.
du.tria Nacion", 5 If.

r¡tulol de la Devda ferrovtllrta .-mnrtln.
ble del Eltado. 4.50 % ell1i.ióD 19Z8.

Carpota. pro•• de bonol oro d. T..orerr..
al 6 ~". '" dieE .ño..

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4.681 ..
» B. de 500 .. 1 al b.OJt. ..
Jo JI. de 5.000 1: 1 al 14.434 ,

En diferente. lIIeri., __ _.

Tltulo. de 1« Deuda fel'l'Ovl.rfa ..mortl•••
bl. dol Ellado, al "'SO ~

Serle A, de 500 P8l1taa, 1 al 50.(.00 .
• B, de 5.000 • 1 al 35.(0) ..
lo C. de 15.WJ 1 IU 4.LW .

En diferentes lene '" .

1(tulo. de lA Deud,. ferroviaria amort1••
Me del Estado. al S ~

Sene A, de 50(} pe.etu. 1 al 2011.000 1 88,00
• :8, de 5.000 .. 1 al so.lKXJ / 88,00
• c. de :'.5.000 t 1.. 6.000... l:lt:l,OO

En diferentes sericl _._..

Sede ~ de 500 pesetas. 1 al 100.000 \ 80,00
lo B. de: S.OOO • t al 00.000 ..
• C. de ~.OOO lo , I al 6.000 .

b:n diferelue., I~rie........_.__

tll,OÓ
81,"()
"6,7[,
91,00

88.00
tlR 110
~8;OO
iO,uO

no.oo
80,00
'~l.Úll

:-\1,0<)

Vol,ñO
llt,nU
114,ti(j
99,00

101,00

171,00
171,00

.!2-~[lS(j

21·7.931
9-7-931
11.6-931
1.·6-fl31

..-8-931
1l·6-Q31
7+lJ31

lO.!MI21J

11·7.931
11·7·031
17.1·031
!"'~al

~7.lt31

",.\lal

30+1)31
00,4-\)31
:10+9:>1
31.a.ll31

L.i~B~ilt.LH:.;N.'.t.h.; r . PltECEDEN'.l'& i
-=-~._==_.-'".-= V A r¡ O R E ~ c.:AMUIO~ =--== =

l'UULIl;AVOb 'l'
1"OOh I ltmlO ,'echll I.lIto

I "')l' ! (H llor 100

-1--' '1 II 227-1131 IHO.OO
Carpeta pro•• d. Deuda amortlubl. I 20·7·ll;H 36fl.OI) I

al 5 % (emí.ióA do 1'%9). 20·7·II¡Jl :¿40.0U 11
15.lí.1I31 :.!O&,o,.

, 211.7.IHll 186.00bu dlterenh: .1 11 2l.1-11al H.l7,OG

._- - ----,'" ~ ..-.--..._----
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

S--765

bajo que $f? ordena en el B) del mil
me ReaT deucto-ley. '

Las Empresas, Compañias o Socie-
dades propOOeutes estan ohligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2'4
de Dicíembre de 1928 (GACET.I. del dú
siguiente) y disposicivnes posterior~

Madrid, 20 de Julio de 193L-EI
Dinctor ge12e.ral. Jos6 Salmerón Gar
da.

H<e>1a. las trece horas del día 1 i d~,

Agosto próxímo se ad~i.tiran en ell
Negociado de Constrncción d~ Cnrre.!r
teras del Ministerio de Fornen!o y en
todas las JefatlU"as de Obras l-Jlibiicas;
d:: la Peninsula. a horas hábiles de¡
;:>tidna, proposidúnes para optar a la
scl1.asta de las obras de la urretera de'
la de Monóvar al confín de la pro-~

vincia a la de Ocaiia Q Alicante ¡POI'
Salinas l' Sax. trozo tercero, cuyo pre.
supU<.osto asciende a 1ZO.262,U pese.;
las, debiendo qued::!r terminadas en ef
pl::\ZO de ocho me!><.'5, a contar de 14~.
f.echa de comienzo de las obras, y.
sienoo la fianza prf)visi-onal de p,,:;~;

las 3.907,87.
La subas1a se H::-';:' ···''''pn la Di.

rección general de Oh. ;s p~b: ¡, lb, si
tuada en el Ministerio de Fll.:lcnto, el
dia 2'2 de Agosto, a las once ho.as.

El proyecto, illie;:;o de condiciones.
moddo de proposición y dispos;do
nes sobre ¡orma :). oondiclollt::'i de su
presenlaci6n, estarán de manifiesto en:
l'l Mi:llsterio de Fom.:onto y en la JfJ4
latura de Obras públicas de Alicant~
en los dbs y horas hábiles de oficina.-

Cada proposición se :preseI:tar:í en
papel sellado de la clase sexbt. (3,60'
pesebs) O en papel Común con ;¡óli':
z.a de ;guai precio, desechándose. dea.
de luego, la que no l'enga con este re-·
qursito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
po."ición la rebci6n de remuneracio
nes mínim~s en 1::1 forma que detl'r.
mina el ?p[.:rtado A) del Real d~c:reto.

ley de 6 de MnI"Zo c.e 1929 (GAcETA
del 7), Y en el p:ie~n de condiciones
-particulares y ccoll{~mic¡),s que han de
T'~g,r en la cont:-nt.l d~ es!:¡s oiJra~

Una vez que le sea adj;J(Hcadc. el 5f:1'"
......!do, preselltar-á el contrato de t.3o·
h~jo que' se ordCIl3 en el El del mj~
irlo Re;¡l de-f"reto·ir.".

Las E!Tlpre~:is, 6,mpañias o Socffi_
dañes ¡¡:·ropon("nt~ est:i;"} Ch!!~'ld:\s #"
-cumpliJ:li1:nto del R~:,: dt-creto de 2(f
de Di::iembre <le ~93S (";.~CE1'.'" dd di#
sig"u.i(";ntcl y disi!os: -:: ¡0:1'.:5 po<;k:-ior/f

Ma1.rid, 2:J de Julio de 19n.-l\.
n;r~("~o~ ~~~~~!J J~sé S:t!=~I:-é -: G..lr'
da.

S--76t

lla:;Li. las trece horas del dia 17 de
Agosto próAimo se admitirán en ('1
NegoL:iado de Construccién <le Carrc. I

teras del MinisteriQ de Fomentu yen!
todas las Jefalur~ de Obras 'públicas I
de la Peninsuia, a horas llábiles de
olL~iD.a, proposiciones i)ara optar a la I
subasta de las obras de la carn::te:-a de
la de ~lonúvar :JI confin de la p.cvin.
cia a la de Ocaña a Alicante por S.a- .
lin;:¡s y Saz. trozo segundo, cuyo pre
SUPUi:sto asciende ll. 171.9H,G3 pese·
taso debiendo qued:::.r termin.adas en
el pl:u.o de ocho meses, a conwr de
la fecha d.e comienzo de las obr3s, :)
.sicndo la fian;,:a provisional de pese- I
las 5.158.34. I

La sulJasta se .crific:¡rJ. iOn 1::l Di
l"ec:::iún general de Oeras n:í1ECd'i, si
tuada en el :llinister~ G..... um~G¡O, el .
di~ 22 de Atio~; to, a IdS once horas. I

El proyecto. ,pliego de c.:lndidcDes, 1
modelo de pro>Jús.iciór.. Y disposiciJ- 1
nes sobre forma y cOlHi.i..:.iollf::; l.1e su I
prcsf:ilt¡;Jciilil. cs~ráD. de manifiesto en
\.~ 1tT!rdstc:.... ia (.!~ F~~~e~to :r~ ::¡ !:1 .!~..
fatu;-a de OI)T~!s públi'..:as de A:;c-an1c. I
en les días y hor:!s hál,¡les de oficina.

wcla p.opos'~iún se ,pnsclll:.:n: en
pape! sellado de la cl.1.se St:::r..ta (3,GO·
pesetas) o en papel co;nún C;Jn pCli- II:-d:l las trece horas del di:."_ 17 ~.

za de igual prec~o, descciH~;lllose, dC's- Agosto próx¡mo se admitirán en e:
de Iucóo, la q:.:.c no ycn<:;a coa este re- ?·;t,;oti:l:!o de Cun.,t;"'Liccilm de C.lrl'e<
qu;sitl) C~"l~F "O tC¡'":lS cel :\~;;; ¡~t~~¡o) tic FOlijen10 }. en

-Él ·licita·d~·r·;c~mpanará a su prQ- todas].)s Jcf:,tilr'as de Obras l)úLEcas
posicióll la rcluci6n de rcmuner3ClO- de h!. PI~rJlmt1j¡" :l bar'as hábu::s de
IIes milli<:.;as en la forma que det¡·r- o~dr.l'!, p,opc.;¡ü:!ones ·para opt:J.r a la
mina el apartado A) ¡id Rc,l1 d'::cr~to- sub3s'a de ~::¡s ok"s J.ú la car,ete¡'a
ley de 6 de :Marzo de 192~ (GACi.:TA de A::ncría a la C ... esta de los Casta.
del ¡), y en el pliego de condiciones ños por N"ijar, scecióp. scgü"d.J, tr():z:o
particulares y económica. que han de primero, cuyo presllpuesto a~ciende Q
regir en la contrata de estas ob.u.. ::!76.90S,13 pesetas, debie:ndo queda~

Una "Vez que le sea adjudicado el lO"- terminadas en el plazo de catorce me
:vid9~ ~P~.~1.0:09IT,,ªt9 j.~ _~4 _ •• J_r:.~!'-_contar _~tI.~. ~t!.~!\..~ ~ielU!ll

I
La subasta ae ","erificaráen la Di-!

recdón general de Obras públicas, s1.
tuad:! en el lliniskrio de Fomento. el
d..1a 22 de Agosto. a las once horas.

El proyecto. illiego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sohre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio -de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Alhacete,
en 105 dias y horas h;."iliiles de oficina.

Cada proposición se pres(:nts.rl en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pcsef;}s) o cn papel comun con póli
za de igual precio, desechándose. des-
de laego. la que no v-enga c{)D -este re
quisitQ cllmplido.

E! licitador acompañará a. sn pro·
posición la relación de remuneracio·
nes minjmas en la krma que deter
mina el apartado A) del Re:ll decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcET_-\
d~l 7), Y en el p1:ego de condiciooes
part;eulan...s y eC'Ollomicas que han de
re~r en la contrata de est3~ obras.
Una Vez que le sea adjudicado el ser
Ticio, presentará el eontrato de tra·
bftio que se ordena en el B) de! mis-
mo Real det'l"e!o-1e}·. I

L:ls Empres::s, Compañías o Socic
d3de5 'Proponentes ~tán Qhligad3s al i
cumplimiento de! R~al dc-creto de 24 i
de Diciembre de 1928 {GACETA del dia ,
si~.!icnte) y disposieiones IX\steriore!i. 1

Madrid, 20 de JuHo d.e 1il31.-EJ
Director general, losé Salme-rón Gar
da.

SUBASTAS

MlNIS IPRlo DE FOMENTO

Hasta las trec.e hor~ del día 17 de
Agosw próxioo se ad!liltirán en el
Negociado de Construcdón de Carre
leras del Ministerio de Fomento y en
lodas las Jefaturas de Obras públi~as

de la Península, a horas hábiles de
4)ficina, proposiciones pam optar a la
aubasta de las obras de la ca.rretera
de Elcbe lk la Sierra a la de Albace
fe a Jaén al limite de la provincia de
Jaén por Y.este, sección segunda, tro
J() tercero. cuyo presupuesto ~cien

de a 290.080,39 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el pl2zo de cator
<Ce me¡ea. a contar de la fecha de co
mienzo de las obrB..i, y siendo la fiau.
~ ,l)nlvbJQ~_.ge .8.~~~~lil!Hllll.

"

c.umE'1'ERAS-CONSTBUCCIÓN

Hasta las trece horas del día 17 de
Agosto próximo se admiliriln en el
Negociado d~ Construcción de C:u'Te
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Peninsula, a horas hábi.les de
oficina, proposiciones para opL'lr a la
'Sub~~ta de las obras de la carretera
de Elche de la Sierra l{ la de Albace
te a Jaén, al limite de la provincia de
Ja~n por Yeste, sección segunda, tro
zo seRUn-lo, cuyo presupuesto ascien
de a 283_658,64 pesetas, debiendo que
dar tenuinadas en el plazo de ~torce
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y ~jl:::ndo la fum
za provisional de 8.509,76 pesehs.

La suba.sta se 'Verifica!"<len la Di
recció!] general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio -de Fomento. el
dia 22 de Agosto. a las once horas.

El proy;::cto, .pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic io
n~ sobre forma y co~diciones de su
pre.:;.entación, estarán de manifiesto eq
el .Ministerio de Fomento }- en la Je
f:ltnra de Obras públicas de Albacete,.
en los dÍa5 y horas hábilClS de oficina.

Cada proposición se rpresentará en
papel sellado de la cIase sexta (3,60
pesetas) O en papel comün con póli

. za d~ igual precio, desechándose, 1es
de luego, la que no vcnga conesle re
quisito cumplido.

El liciL1dor acompañará a su pro
poslción la relación de remuneracio
Des mínimas en }a forma que deter
mina el apartado A) dd Real decreto
ley de 6 ·de ~larzo de 1929 (GACF:U
del 7), Y en el pliego de condiciones
particulares y económicas qlle han de
regir en la ccntrc.ta de e~taS obras.
Una "VeZ que :e sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contr.. fo de tra
bajo que se ordena en el B) del mis-
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañi:a.s o Socie
dades .proponentes esLán obligadas al
cumplimiento del Rf:al decreto de 2' 1
de Diciembre de 19~8 (GAcETA del día
siguiente) y diSposiciones postCf'io.res.¡

Madrid, 20 de Julio d::: 1!l31.-El
Dir~ctor general. José Salmerón Gar-
da. 5-763 ,

I
1,
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le las obras. y siendo Ja fianza pro\'i- 1
.jona! oe 8.307,2t pesebls.

La subasta se '·erificariJ. en ia Di
~cción general de Obras públicas, si
'nada en el 3linisterio de Fomento, el
:lía 22 de Agosto, a las once horas.

El proyedo, ,pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma )' condiciones de su
prest'n~ación,estarún de manifiesto en
el Ministerio de Fomento ). en la Je
fatura de Ofmls púhlicas de Almeria,
~n los días v horfts hábiles de oficina.

Cada proi}{}sición se '!lresc,ltará en
V3pel sellado de la cl3sc sexta (3,60
pesetas) o E'n papel común con póli
za de igual precio, desechándo~e, des
de luego, la que no ,'cnga con este re·
'lIuisito cnm plido.

El licitador acompañará a su pro
posición la rebelón de remuneracio
nes mínimas en la forma que do<.:ter.
mina el apartado A) del Real decreto
ley ci.e 6 de Marzo de 1929 (GAcETA
del 7), Y en ei pliego de condiciones
particulares )" económicas que han de
t"egír en la l~ontr3ta de estas obras.
:Jna vez qne le sea adjudicado el ser
."jcio, presentará el contrato de tra·
';)ajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto~ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades ¡proponentes están obligadas al
cumplimHmto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 20 de Julio de 1931.-El
Director general, José Salmerón Gar·
cía.

S-767

Hasta las trece horas del día 17 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Peninsula, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasbl de las obras de la carretera.
de Almeria a la Cuesta de los Casta
ños por N"ijar, sección segunda, trozo
~egundo, cuyo presupuesto asciende a
246.270,15 pesetas, debiendo quedar
termínadas en el plazo de catorce me
ses, a .contar de la f.-;chn de comienzo
de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 7.388,10 .pesetas.

La suba~ta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Minísterio de Fomento, el
día 22 de Ago:o1o, a las once horas.

El proyecto; pliego de condiciones.
modelo tic proposición y dispo5ici;¡.
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estanin de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras pütolícas de Almería,
en los días y ho.r:Js hábiles de oficina.

Cada proposición se prcsentará en
papd sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de i~ual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re·
quisito cumplido.

El lkitador aco~pu!iará a su pl'O
po~ici6n la relación dc remuneracio
nes ruini mas en la forma que deter
mina el ~part:?do A) del Rcal decrdo
ley de t:. tic :'h·r~o dc 1U2!J (GACETA
del 7), y en el p 1ic;;o de condiciones
particulares y cconúmic;.¡s que h:;ü de
regir en la contr~ta de estas obras.
"7na vez que le sca adjudicado el ser-

VICIO, pres~ntara el contrato de tra
bajo que se ordena en el B} del mis
mo Real decreto-Ie)'.

Las Empresas, Comp:Hlías o SGi;Íoc
dades Iproponent('s están obligada:) al
cumplimiento del Real decreto de 2t
de Diciembre de 1928 (G_\CETA del día
siguiente) y disposicion~ postl"rion"~,

Madrirl, 20 de Julio de 19;JI.-El
Director general, Jos~ Salmerón !.:':u·
cía.

.... -·768

Hast:! las trece horas (Iel dia 11 de
Agosto próximo se admitirán l"ll el
~esociado de Constmcción de Carre·
teras del Ministerio de Fo.mento y en
todas lus Jefaturas de Obras públicas
de la Peninsula, a horas hábiles ce
oficina, proposiciones para optar 3 la
subasta de las obras d.e In .canelera
de Piedrabuena a Herrera del Duque,
troZo primero, cuyo presupuI";;to as
dende a 299.590,73 pesetas, debi.-:ndo
quedar terminadas en el plazo de ca
torce meses, u ,,'ontar de: la it:cha de
comienzo de las obras, )" siendo la
fianza pro\-isional de 8.987,i2 peset~s.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada ,.n el )1inisterio de Fomenio, el
día 22 de Agosto, a las once horas.

El proyecto, ,pliego de condiciones,
ILodelo de proposición y disposiciu
nes sobre forma y condíciones de su
presentación, estarán de manific:>to en
el !\!inisterio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Badajoz,
en los dias y hora~ hábiles de ofir.:ina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta U,60
pesetas) o en papel común con póli.
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este :'C'
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decrdo
ley de 6 de :Marzo de 1929 (G....CETA
del 7), y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una ""ez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sode
dades Iproponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 {GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 20 de Julio de 1931.-EI
Director general, José Salmerón Gnr-
cia. S---769

Hasta las trece horas del dia 17 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas d-e Obras públicas
de la Peninsuhi, a horas h:*biles de
oficina, proposiciones para optHr a la
subasto de las obras de la carretera
de La Roca a la d~ Puente uel An·
trín a Alrnendralejo, trozo tercero, cu
yo presupuesto ascien de a 342-,,31,59
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de dieciocho meses, a CGll'

tal' de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza )i&"f\visionai
de ¡ü.¡78,95 pesetas.

La subasta se veritlc~rá en l:.t Di•
receión general d'l Obras pÍlblicas si
tuada en el ~inisterio de Fomenh; el
día 22 de Agosto, a las once horas.'

El proyecto, .pliego de condicionrs.
modelo de proposición y disposicío.
nes sobre forma y condiciones de Sil

presentación, estarán de manifiesto cn
el )linbterio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Badajoz.
("n los días y horas Mhiles de oficina.

Cada proposición se .presentaril ell
p:lpd sellado de la clase sexta (3.60
pesetas) o en papel común "on póli.
za de igual precio, desechándose, des.
de luego, la que no \'enga con este re.
quisito cumplido.

El licitador acompufiará a su pro
po,sirión la relación de remuneracio
nes mfnim:ls en la fonna que dete~

mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (G,\CET.'
ticl 7), ). en el pliego de condiciones
partir:u]::Ires y económicas que han d'El
regir en la contrata de est:lS o1>':lS.
Una Ve", que le sea adjudiC':.ldo el se!"
vicio, presentará el contrato de tra·
bajo que se ordena en el ll) del mís
mo Real decreto-ley.

l.as Empresas, Compañias () Socie.
dades 'proJ)onentes eMán oblig.au:Js al
cumplimiento del R ..~l decreto de 24
de Diciembre de 1928 «(iACET.... del dia
s5guiente) ). disposiciones po~teriorcs.

Madrid, 20 de Julio de 1931.-El
Director general, Jose Salmerón Gar
cia.

S-770

Ha'ita )::15 trece horas del dia 17 de
Agosto próximo se admitirán en el
Nesociado de Construcción de Carre
tcras del Minísterio dc Fomen to y en
todas 13S Jefaturas de Obras públicas
dp. la Peninsula, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
5ubasta de las obras de ensanche de
los kilómetros 24 al 29 de la carrete
ra de Palma al Puerto de Alcudia. cu·
yo presupuesto asciende a 156.941,92
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de ocho meses, a cont;lr
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de pe
setas 4.iOS,26.

La subasta se verificará 'en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 22 de Agosto, a las once horas.

:El proyecto, .pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estaran de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je.
falura de Obras públicas de Baleares,
en los dias y horas hábiles dc oficin:l.

C::lrla proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,66
pesetas) o en papel común con póli·
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro.
posic.i6n la relación de remuncracio·

1
Des minimas en la forma que deter·
mina el apartado A) del Real decreto.

1
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA

I
del 7), Y en el pliego de condi~iones

I
particulares)" económicas que hrm de
regir en la con ~l"Uta de estas obras.

l Una vez que le sea adjudicado el ser·
\'icio, pre~entará el Culltrato de tra·

i bajo qUe se ordena en el B) del ma
, mo Real df'creto-l~v.
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Ticio, presentará el contrato de t~
bajo Que se ordena en el B) del mil
nlo R~al decreto-Iey.

Las Empresas, Corripañia~ o Socil
dallcs 'proponentes están o!>ljgada¡; a
cumplimiento del Rtal decreto de 2:
de Dicil,mhre de ~S (G.\Cl:TA del d4
sigl..!iente) ). disJ)osiciones posteriores

:\Iadrid. 20 ce Julio de 1!!31.-FJ
Director gener~I, José Sal:nl"rón Gar·

S-774

S-775

Hasta las trece boras del día 1i dé
Agosto próximo se admitirán en el
l'lc~ociado de Construcción de Carre..
teras del Ministerio <le Fomenl0 j' cn
tod~s lus Je:aturas de Obras públicas
de la Peninsnl3, a horas hábiles dl5'
oficina, proposidone:<; para optar a la
subnst3 d.: las oLras !le la carretera oe
Z:lrza la ~Iayor a la de Puente de Gua
d3ncil a Ciud:ld Rodrigo, secciun pri
m~·r~, trozo p;-imcro, cu~·o prcsu¡:;ue~to

asciende a G05.GH,64 pesetas, debicn~

do quedar te¡-minadas en el plazo de
veintidós meses, a con!:.Ir de la i~h~

d~ comi.enza de las ohrus, ~. sjen40 .v

Hasta 12s trece horas c.el día 17 de,
Agosto próximo se admitirán e.n el
Negociado de Construcción de Carre
teras del !tlin.1sterio de Fomento \" en
todó.ls las Jefaturas d::= Obr3s públicas
de la Península, a llOras hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
sub:! sta de las obras de la carretera
de Alar del Rey a Sasamón, sección
de Sotresgudo a Sa~mon, trozo pri
mero. cuyo presupuesto ascicnd~ a
616.106,:';1 'pesct:ls, dcbiendo quedar
tcrm ¡nadas en el plazo de "eintidós
meses, a contar de la fecha de comien.
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 18..192,20 pcset<'.s.

La subasta se "erificará en la Di.
rección general de Obras públicas, si.
tuada en el ~Iinisterio d~ Fomento,d
dia 22 de Agosto, a las once horas.

El proyecto. :pliego de condiciones,
rnodelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto ea
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura d.e Obras públicas de Burgos,
en IOlO d13s y horas hábiles de oficina.

Cada proposiciún se 'presentará en:
papel sellado de la clase sexta (3,61
pesetas) o en pape.l común con póli'(
za de igual precio, desechándosp, des.
de luego, la que no 'Venga con este reoo
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
p()sicíón la relación d-e remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de !\f:!rzo de 1929 (GACETA
del 7), Y en -el pIi~;{o de condiciones
particulares y económicas que han de'
regi¡- en la contrata de estas cb:as.
Una Vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de t.a
bajo qUe se ordena en el B) del mis
mo Real decrl'to-Icy.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.\CET.\ del día
siguiente) y disposiciones posterior~,

Madrid, 20 de Julio de 1931.-El
Dírector general, José Salmerón Ga.
cía.

S-773

Hasta las trece horas del dia 17 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Peninsula, a horas hábiles de

'oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de la carretera
de la de Burgos a Mdgar de Ferna
mental a Itero de la Vega, sección de
Castrillo l\latajudíos a Itero de la
Vega, obras que faltan ejecutar. cuyo
presupuesto asciende a 68.296.34 pese
tas, debiendo quedar terminadas ~n el
plazo de seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 2.048,89
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 22 de Agosto, a las once boras.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
tatura de Obras públicas de Burgos,
en los días y horas hábiles de ofirina.

Cada proposición se .presentarú en
papel sellado de la cIase sexta (3.60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose. des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

<::1 licitador acompnñará a su pra
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del R~al decreto
ley de 6 de ~r:lrzo de 19::!9 (GAcEn
del í), Y en el pliego de condiciones
particulares Y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras. I
U'na vez que le sea adiu diea r10 el ser-

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas. si
tuada en el }linisterio de Fomento, el
dia 22 de 1\:;:05to, a las once horas.

El proyecto, ,pliego de con diciones,
modelo de proposición )' disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la J e
fatura de Obras püblic~s de Barcelona.
en los días ~. horas hábiles de oficina.

Cada proposición se ,prespntará en
papel sellado de 1:1 claSe sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, de~cchár.dose. des
de luego, la que no yenga ('on este rc
quisiti> (·umplido.

El licitador acompañarú 8 su pro
po.~ición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de ::\f3rzo de 1929 {G.'\CE'l'A
del 7), Y en el pliego de cúndicioncs
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una Tez qL'C le sea aujudic:ldo el ser·
'·icio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-Iey.

Las Empresas, Comp.lñias o Socie
dades ¡proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrdo de 24,
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriorps.

Madrid. 20 de Julio de 1931.-El
Director general. José Salmerón Gar
cia.

Hasta las trece horas del dia 17 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Península. a horas habites de
oflcina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de la carretera
de la Puda de Mootserrat a la pru
vincial de Esparraguera a }Ianresa,
trozo tercero, cuyo l)resupuesto ascien
de a 380.708,07 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el pb,zo de diecio
(:bo meses, a contar de la fe·cha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 11.421,24 oes.eta~.

S--i71

Hasta las trece horas del día 17 de
Agosto próximo se admitiran en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
toda!': las Jefaturas d€ Obra!'i públicas
de la Península, a horas habiles de
oficina, proposiciones para optar a 1:l
!Subasta de las obr3s de la carretera
de Sincu al Puerto de Alcudia, sec
eión de Santa :\Iargnrita al Puerto de
Alcudia, trozo sE'gundo, cuyo presu
lJ>uesto asciende a 217.727,32 pesetas.
debi,~ndo quedar terminadas en el pla
zo de (,:'ftorce meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fb.nza proYisional de pese
t~ 6.531,82.

La sub~sta se verificaria en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el :\1inistcrio d~ Fomento. el
dia 22 de Agosto, a las once horas.

El pro)'ecto, ,pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
prest"ntación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras pública... de Baleares,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposicUm se ,presentará en
papel sellado de la claSe sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este .re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la fonna que det~r

mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACEU
del 7). Y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades ,proponentes están obligadas al
~mplimiento del Real decreto de 2(
de Diciembre de 1928 (G.~CETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 20 de Julio de 1931.-El
Director general. José Salmerón Gar-
cía, ,

8-772

I.as Empresas, Compañías o Socie
dade.. Iproponentes !'..tiln ohligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ~G.~CETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 20 de Julio de 1931.-EI
Dírector general. José Salmerón Gar
cia.



---------------------_._-:Anexo unico.-Pltgina 61t 24 Julio 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 205

S-i7~

DIPUTAClON PROVL~CU.L DE
AVILA

La ~abasla se vt>Tiftenrú rn la Di..
receión general de Obras pública:>. si.
tuatla en el Ministerio de FO"!1en~u, el
día 22 de Agosto, a hilO once hora:,.

El pl"Oyeclo, oplit>.'~o de con dici()n~·s..
modt"lo de propos:dón ). dispo'¡,·io
neos 50bno: forma y condiciol~t'S (ir sn
presentación. esl.:Jrán de rnanJ1e$to "11
el Min:sterio de Fomento 3'. Cil la ,: e-
fatura de Obm:'> puhlie:ls de Casl:'jjÚll_
en los día.>; y hor::s h<Í.Li~\.'s ,b ofic:l1a~

Cada proposjció::J. se 'r-n:s¡nt:H:í cn
:>a~l sellado de la claSe s{'xta (:~,íi(J

pesetas) o en pa~c¡ COlllllil con p;í~i

za de iguaJ precio, desecbitm\ose. ,¡(-s..
de hlelio. la que DO venga con este 1(·
quisito cumplido.

El licitador acompañ3!':J a su ]1:'1)
po.s..ic.ilm la relación d~ renH.lner~cio
DeS mínimas cn la forma que dC~l"r
mina el apartado A) del Rc~li decrC'to
ley de 6 de Marzo de 1929 (G.'.c¡:r.,
del 7), Y en el pliego de coadicioncs
particulares y económicas que han d~

regir en la contrata de estas OiJ'-:lS"
Una vez que le sea adjlld¡.;:,,~o el ",,·r..
vicio, pl'esentará el eontra:') de tra..
bajo qne Se ordena en el m d-eJ mis..
roo Real decreto·lcy.

Las Empresas, Com;>::laín,; o S(: ';l::
dadcs ,proponentes estilO obliq-ad:'s al
CUill plimicnto del Real dcc:-~to de ~f.:

de Dk!embre de 1928 (G.\{'I'l .... del d ia:
~i!fui{'ntc) y disJ)Q~.ic¡ont·s p('.sterlo:·cs.

Madrid. 20 de Julio de 1.931. ~EI
Dir~ctvl' general. Jose S~l.n:,:róu GlU"
da.

bajo q".1e se ordena en el B) de~ mis·
mo Real deereto-'ey.

Las Empresas, Compañia!; O ~ocie

dades !proponentes están obiigadas 91
cumplinlrento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.\CETJ'. del dia
siguiente) y disposiciones postt'i'iores.

Madrid, 20 de Julio de 19a1.-El
Director general, José Salm-eróa Gaf-
.cÍ2. S-i17

tlanza provisional de 18.168.U pese
tas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento. el
dia 22 de Agosto a las (lnce horas.

El proyecto, ,pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentaeión, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Cáeeres,
en los tijas y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se .presentará en
papel sellado de la c.lase sexta <3.66
»C5ctas) o en papel conl'Ín con póli
za de igual precio. desechándose, des
de luego. la que no venga con este :-e
quis~to (·U:nlllido.

El licitador acompañará a su pro
poddón la relación de remuneracio-
DC'S mínimas en la forma que deter
mina el apart:ldo A) del Rcal decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACh"TA
del 7), y en el pliego de condiciones
particulares y ecunómic.as que han de
regir en la contrata de e:;tas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser·
vicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en cl B) del mis·
mo Real decreto-le)'.

Las Empr.:lsas. Com,:¡añi;u; o Socie
dad¡>s .proponentes están obligadas al
eumplímiento del Real decreto de 24
.de Diciembre <le 1928 (GACETA del dia
,iguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 20 de Julio de 1931.-EI
Director general, José Salmerón Gar-
~a, S-776

Ha~ta las trece horas dd día 17 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
todas l;1s Jefaturas de Obras públlc~
de la. Peninsula, a horas habHes de
oficina. proposiciones para optar a l~

subasta de );:;.s úbras de la carretCN\ de I
Arg.::lita a Caslillo de VillamaleCa, sec- I
ción de Castillo de Villama!efa a Lv.~ I
diente. trozo segundo. cuyo }lre:mpues- l'
lo asciende a 2!6.910,24 pesetas, de.
hiendo quedar termina·das en el plazo i
rle catOi"CC m~es, a contar de la fecha I
de comienro dc ias obras. y siendo la I
fianza pro~j¡;ional de 7.407,31 pc:i¡;:as, !

La subasta se verificará en la Di- I
rección ge;leral de Obras públicas, si~ .¡l

tuad:".( en el ~1inisterio dp Ff)mento, el
día 22 de Agosto. a las 'once hfJras. I

El proyecto. ,pliego de condir;lones, ¡
modelo de proposición r disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pr:::.sentaclón, csta,'án de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je.
fatura de Obras públicas de Castcllón,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se .presentará en
papel sellado de la clase se~la (3,60

Hasta las trece boras del dia 17 de pesetas) o en papel COmún con póli-

É
. d .. . ) za de igual precio, desechándose. ·l¡>;~

&0:;10 proximo se a mltIran en e Hasta las trece horas del día 21 d-e ' . Ca de luego. la que no .enga con c:ste rt..... ...
egociado de onstrucclOD de rre- quisito Olmplido. Agosto próximo se admitiráu en e~t~
ras del I\llI:isterio de Fomanto y en El licitador acompañará a su pro- .Dipuwción. a horas hábiles de oficinaf
das las Jefaturas de Obras publicas posici.>n la relación de remu~racio- proposiciones para optar a la subast:i

.dt! la Península, a horas b.8.biles de nes mínimas en la forma que dcter- de Las <iliras de construccjón dcll':li:li~
oficina. proposiciones para optar a la mina el apartado A) del Real dec¡'eto-- no veciMl de Nav~dijos a la carret!::r:l
pbasta de las obras de la carretera de ley de 6 de ~!arzo de 1929 <G."CJ:."'tA de Aviia a Talaver:l. cu~'o l-lr~supu"')t()
lJbl'ique a la de Jere:z: a Cortes por Al- del 7). y en el pliego de condiciones asciende a 75.81i,46 pesetas., debien dQ
lar. sección primera, trozo primero. particulares y ec.onómicas que han de quedar terminadas en el plazo de ~ei:¡
~uyo presupuesto ascieilde a pesetas . 1 d b meses, 8 contar desde la fecha del co-o.8 2 regir en a contrata e estas o ras.
1"' 6.848. 7. debiendo quedar termina- Una vez que le i>e3 adjudic[ldo el ser- mienzo de las. ubras, y siendo la l!;:¡nzlIi

. das ~n el plazo de dieciocho meses, a vicio, presentará el contrato de tra. provisional de 2.275 pesetas.

. contar de la r~ha de comienzo de 13s b d B . La subasta s.e Verificará cn la Di.un.
_lo. fia' ajo que se or ena en el ) del mIS·
",.uras. y siendo la ma proviSIOnal roo Real decreto-l*:y. tación el dia 22 de Agosto. a las 011C~
id.; 11.605.45 pesetas. Las Empresas, Compañía-s o Socie. horas,

La subasta se verificará ·en la Di~ d d . b d 1 El "ro-do, l)lie~u de coüdiciü'i':s.a es jll"oponentes estaD o liga as a y ~~ ~ •

)'ección general de Obras públicas, si- cumplimiento del Real decreto de 24 moddo de proposición y disposlcinr:eS
luada en el Ministerio de .Fomento, el de Diciembre de 19~8 (GACETA de! día sobre forma y condiciones lÍe S:.J p,'C"
dia 22 de As~sto. a las once horas. siguiente) y disposiciones posteriores. sentación. esturan de manifiesto en la.

El proyecto, ,pliego .de condiciones, Madrid, 20 de Julio de 1931.-El ~c:::ión de Vías y Obras provincial~s~
O:lOdelo de proposición y disposicio- Director general. José Salmerón Gar- C~da proposición se presentara. e1\
hes sobre forma y condiciones de su cla. 5-778 pc:.pd sellado de la elase sexta (:~,5(l
presentación, estarán de manifiesto en pesetas), o en papel común con púlizal
el Ministerio de Fomento y en la Je- de igual precio, desechándose dcsdd
faturas de Obras púlJiicas de Cádiz. luegu la que no venga con este requi:
J!n los día.s y horas hábiles de oficina. Hasta las trece boras de:l dia 17 de sito cumplido.

Cada proposíción se ,presentará en Agosto próximo se admitirán en el El lidtador acompañar-! a su pro..
papel sellado de la clase sexta (3,60 l'i"egociado de Construcción de <::arre- posición la relac~ón de remuneraciq,i
pesetas) o en papel común con póli- teras del Ministerio de Jo"omento y en nes minimas en la fonna Que determ~

%3 tl~ igual precio. desechándose, !es. todas las Jefaturas d·e Obras públicas nan el apartado A) del Real decreto.;.
de luego, la que no venga con <:ste re- de la Penínsul:l, a horas hábiles de ley de 6 de Marzo de 1!r19 (GA(;Er~
s;¡uisito curr.pli do. oficina, proposiciones para optar a la del i) y el plie;;o de condic~ones p,r"!

El licitador acompañará a su pro- subasta de las obras de la carretera del ticnisres y económicas que han de r~

pooición la relación de remunerado- límite de la provincia a la de Puebla gir en la contrata de estas obras, "Cl~
nes roíním:ls eH la forma que dcter- Tornesa a Al~ácer, sección de Vista- vez ~djudic8do el servicio. presenta
mina Id apartado A) dd Real decreto- bella al limite, trozo primero, cuyo pre- el contrato de trabajo que se orden
ley de 6 de Marzo de 1929 (GA.c:r.:n, supuesto asciende a 290.9il.i5 pesetas. en el B) del mismo Real decreto-ley..
del 7), y en el pliego de condiciones debicnd<> quedar terminadas en el pIa- Las Empresas. Compañias o SOCi~'.
particulares y económicas que han de %O de catorce meses. a contar de la fe- dades proponentes están obligadas
regir en la contrata de estas obras.. cha de comieDZO de las obras. y siendo emnplimiento del Real deereto de 2
Una vez que le sea adiudicado el ser· la fta1ua Pf:OVisional ~ 8.z.2tl.,15 pe- de Diciembre de 1928 (GAcrr.... del 25.
~cio... .D.xesentará ~J cont:ra~ de tIl\-_~ -.....,'~~iAjqppe~~.
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ACTIVO

M'TEQUERA

Bah~lCC pr3.dic:~do en 31 de Mayo 1931e!

------
El Director GCl'.I(tt.e. José Garcf:l Be.....

do~' X-2?99

SOCIEDAD ~..zuC.o\P.ERA ~-\lo4'TEQUB:o· '.
RANA

F:ílJrica ._ .
Fincas rústicas y urb3nas.•
Efectos en la fábrica ;y ofi·

cinas .
Azúcares existentes .
bnp~les!os pagar!;jS t:n el

ejcr('ic:o 19:10/31.. .
Deudú¡-c.s por azúca¡·{:S.••..•
Agricultores {dcuJores por

semilla yeCcdh·o) .
Cllcnt~5 co.rientes .
B~Jnc.os .
(~ja _.. _..••.••••
Depósitos e ingr<:sos prí>\i

si.~m.alts para p;Jgo dear-
hUf.:.(; e ,:,¡,'1..:,PucstO.i .

Acciones en Carler,;;¡.......••

P.A::<YO
C~]1¡ID.l .
F~ndl) ,]e previsión y r~·

-~('~.,. ~ , _.. -.. ' .
Fond,) de a:-:w,t:7:lclün._ .
DiYÍienctos a p::J;:.':¿¡¡ ..

Dcu~lo¡·(;s por lm!pa dese·
-eaC:l ,._ .

Oi.J!ig:...:'i("¡n..,~ pC¡l(lirnte~ de
for:n;llá;ac:ón ..

Il.'lpUCS;O~ no vcncid.lS y
~o, :.!zú~~:-cs a d:sp,·,s-i-
c.¡0n ........• ' .

Gan13:l(';¡1S y Pérdidas (be
ncflci0s o!,lenidos en el
ejt'l":":cio actuai) .

24 Julio 1931

--~~---

•

DIPUTACION PPOV"TXCL\L DE LA
C01W~A ¡

Cda1MlO para prov~er Ja pla:>:a de (lfi. l

cial mayor de la lnt~venciQn de F.,n- I
des pro...ilteiak;; de la Excma, Diim.·
tadó. pnl~llcial d~ La Coruña. !
En virtud del acuerdo de la Corrisiún I

~::;tora de esta Diput::lci{~;:¡ provincial i
adoptado en la scsién de 17 ...b !()~ ca· ¡
rric:ul.cs, de conformidad con la Real i

o:-c!en <1<' 1.& rIc Dj~"cmb!"c ¡~C 1925, l' ¡
del articulo S.v o(!1 Reglal1lPú) de Fun- I
c~on;¡r1os y sul):1lttrno~ prov:ncin:c.o;; de :
2 de :-: o\-i('¡n1>re Ce El'.2;), sr :l!"!uncb :1 ;
con:'I1!'<O l·; !J''''7~ ,~C' ú'\:ú1 .' •. "-..,,- de- ,
1:1 l~tC'~"c;~(0;rl(' "fL.;r;;i0s d~··~~~l·:l' n:
putaei{Jn~ con :.lrrrg1..) ti 133 s~¿:....:.ie~t~ t
b~scs: I

Primera. El C'vn':ur:s:m!e J'.'!.;'::;·:I pero
tCI]~¿r al Cue!"~o de rntt':'\Cn~o;-:'s de I
!onrlo~ {~(' la A(l!TIinist!"'<lciú:; ;(ll'a l. 1

Segunda. 1.05 qne aspi;'C':¡ a esta I
plaza deberán juslHicar: scr e:-:;Jnf.ol, i
n"!:. 'JI" de 'l:eíntidr:co ~¡:;os. sin (:..::~Jer ¡
de CU31"cnt:l y ci!:co, y ca;·("2cr ue 3.nte- .
c~r1cn~cs pc~~les <r~e le lnh3b!li:·... :'! pn· !

raT~~rc('~~~~. l ., n·ll~r~., .)"._" C"...~.6 ~i) 1
.. ~L. 4' 'cII & .: .I.tt.~1 ..':'I ..~ U·" I

ta~a con el ha;¡e:" a:m:¡J r,,' :{/):)f) l'~~. I

las, que p:'"ldrá .~er- pcr('~bido c.;:;.:¡¡O SU~l'll
do o gr3t;fk:¡~lnn.

Cü:lrta. l.as ol·!i.::;1cian~s ce e~te 1
fu:w:onario st'::in las .q¡¡e seii.:,Icn los
R('~:d<l::lcnt..,s J~ ('sf::¡ r.or!Jo:":lci·:.n y !e
exiian las disp05jc¡on~s que autoriz:m 1
la ('Tesc!('D de dil'!lO car:;o.

Quinta. Los.solicü~ntes de be r á n ¡
~r~~cnlJ;¡r sus mSl:ln~l:lS en Ja Secrc-'

INSTll'U'I'O LOCAL DE SEGUNDA
E?iSE~A~ZA DE CA~GAS VE O~l~

Vac:mte en este Instituto la plaza de
Al"\ldante de 1:l. Sección de Lelra,;, do·
tada con el cslípcndio amd de l.[i()O
pesetas, se abre concurso JHlra su pro
visión entre Licendados «"n Ja Facul
bd corrcsponúi~ntt', de confui.'iuidad
COD lo ordenado.

Los aspir:Jntes reroitirin inst:::u::ci2. al
Director de este Institu~l). n~(ornp;:;¡b·::a

del titulo, testilllmlÍO not:2ri:l1 que
acredite su posesión o ccrtifir:¡c¡0n de
estar eD condiciones de olJtcDcrlo, en
tI pla:r.o de lln mes, contacto :l p~;-tir

del día de la [('chao
CaDga~ de Onis, 15 de Julio de 1931,

El Director, Ferr.aín R. Losada.
p. -2:=;2

.- ~exo linico.-Página 615 '1
det 1) y el pliego -de condiciones par- :tafia de esta Diputación en el fl:ttI
ticulan1!S y económica¡ ~e han de re· mino de diez días, a conta:- <ksdi" el si<{
gir en la contrata de estas obras. Cna gniente a) en que aparezea ·¡:rubli:~ad~

vez adjudicado ~ servicio, presentará en la "Gaceta de Madrid" el opo:-~un(

el eontrato de trabajo que se ordena anuncio.
en el B) del mismo Rea! de<:l'clo-ley. Sextll. Será nombrado el conwrsanor.

L:as Em!l!'P.~as. Cnmpañi:ls o Sr_H;ie- te que, :ldemás de reunir las cOl1dicio-~
dsdes proponentes están obligad:as al nes estiJ)Uladas en las bases prime!"a ,.¡
Cttmplimkmto del Rral decr~ -de 24 segunda, tenga mayor DÚmer(l ck rné.¡
de Dk:iembre de 1928 (GACEU del 25) ritos., segfm el oroen de preferencia si~:

Y' disposiciones postericres. guiente:
Avila, 14 de Julio de 1:)31.-EI Pre· A) Poseer el titulo de Intendmte.

sidcnle. R. Fonmn iUa.-El Spaet~rio, P.'oCesor o Perit9 mercantiL
Juan Carlos Delgado. 5--762 B) Haber de.sempeñildo O estar de5~

___~ e¡llpeñand-l .::argo de Oficial lI13yor df
eJ.!;una Intervención de FODdos de Dl~

putacü:'o e Ayuntamiento.
C) Haber prc:,lado o venir p!'estan-.~ ..

do servicios en propie':2d. sin nota des<'
f.avorable, C"\ffiO Tenedor -de libros eJi.
Alguna Diputación, Ayunlamic."1to O deJo
pendencia del Estado. ¡

Por esle orden. :r en igualdad de con~~ ..
djeiones, los que acrooiten el ma~;()1~\
tiempo tH! servit:io;:i. ~ •

Ce!t.:b~:1do el concurso, la Comi~!ól1~.
g-eslo"("! hará el nOnJtr:Imieuto a favor~ •
del concur-.sante que reúna InaV.ll'es mé~t -
dios. • ¡

La Comñ<l, 18 (le Julio de 193t.-El'
Secretario, !\Ill:'CeJino D8.fonte.--El PreJ
sidente, Alfi'edo Somoza.
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H3sta la:, trece hor3s del lií.:'l í de
:A~()sto próximo s.e admiUriin l:n ~sta

Di;lut:lción. a horas Liibiles de oficinn,
proposiciones para optar a la ,;ulnsl:l
de 13s obrlls rle constmeción del c::\lni- I
no vecinn! de C<1::121cs a la ~arrd{"ra

de S31\'adiós a AIde[\sc(':1. cuyo presu- 1
J1!-lesto asciende a 5.?U3.77 ¡;rsd..ls,. ci~·· ¡
h.cndo quedar terr.rHl:1d<1s en el pl,,~f) •
de ~eis mes/'s, a ('0r. tal" drsdc la ~('c~la '
del comienzo de bs ob!':,,;. y siendo
la fi:m7.:l provisional d~ 1¡g p~ta~

La sub:lsta se verificad en la D':¡m
lación d dí.a 8 de Ago.\tn, u las once
hOI"a.....

El pro)'l'do, pliego !le c:1nd¡2i0l"'C'."",
modelo de proposición y rlis~·'slr:o~lCS

sohre forma y condickJl'H's di: su r"·~·
sent3dón, estaran de mani!:k·sto en la
Sección de Yías y Oh,as prc..-inci:lle".

Cada proflns~d¡)n S~ pr('~(':l'~;:' ")1

papel sellado de la da'c sc:.:ta i3.r,O
peset:!~). o en p3p€'1 ("n~ún con p:í~i7.:.1

de i;mal prc{'io, drsech;mr~ose do:-sde
lueg-o la que no venga con est~ rC'1ul
sito cumnlido,

El licibdor a('ompaibrá a su nro
posición la relaciún de remuncra~lo~

Des rnfnima~ en la forma que determi.
nan el ap:lrtado A) de1Rcnl decrcto·
'ley de 6 de ?'Iarzo de 1929 (G.\C.,TA

·Avila.18 de lulio de 1931.-6 Pre- t
ai4eute, R. Fontanilla.-El Secretario.
:Ion Carlos Delgado. S-760 I

Hasta JllS trece horas del dia 21 de
Agosto próximo se admitirán en es1:l
Diputación•• lloras hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la suhasbl
de las obras de construcción del cami
no vecinal de Casaso1a a la carretcr:t
de Avila a la de Cañizal 3 Pi~drah!la,

cuyo prf'SUPllesto asciende a 21.208.63
pesetas. debiendo qued:1r terminadas
en el plazo de seis meses. a contar des.
de la fcebadel comien:':o de !as ob~
y siendo la fianza pro'. isional de 636
pl."sc13s.

La subasta se verificará en la Dipu
blción el dia 22 de AgGSto, I!l las once
y media hora.~

El proy~cto, plie~o de condic;or.('~,

modelo de proposici6n y disposiciorh's
sobre forma y condiciones de su pre
sentacii.n. c.stal"áu de nulnifiesto en la
Sección de Vías y Obras p.rovin~idles.

Cada proposición se presentar!: c-n
papel sellado de la d~e sexta (~,GO

pcst'las), o en papel comitn con pólim
de ilnla! precio. desechándose d~"de
lllcgo la que no veng:J ('.ou este requi
sito cumnli do.

El lidiador &compnñará a su !lro
posición la reladón de remun~rado

n-es minima~ ~n la ferma ql!~ determi
nan el tlpartado A) dt'l Re::!l drcrdo
ley de 6 de ~!arzo de 1929 (GACETA
del 7) ~. el plil'go de condiciones p3r
ticu!ares ~. eronómic.as que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
yez adjudicado el. 5~n-icio., presentará
tI cont~to de trabaio que sc oi",kna
en el B) del mismo Re31 decreto-ley.

J.as Emp!"~~l1s. Com')::lñías o Socie
dades proponentes est<Ín ohli.'pdas ::l
cumplimiento del Real decrete de 24
dt' Diciemhre doe 1928 (G'~CETA. del 25)
y rlisposieiones ))Ostrrio:e<;.

Avila. 18 de Julio de 193L-El Pre
sidente. R. Font:milla.-EI Sf'cret;Jrio,
Juan Carlos Delgado. $--761
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Cuc:nta de Ganancias y Pérdidas durante el dI) USO.

Peaetu

PASIVO
DEBE

Sta.](lo aC't"~etl(~r t .

Sum<:.i pagadas por sinit'stros y gastos
para su arreglo.......... ......•..........••• 25.989,98

Deducida la porción reas(';,urada._ .•._ »

128.234.6&

BANCO POPULAR DE LOS PREVISORES DEL pORVE~"1a

B~~aIlce en 30 de Junio de 1931.

ACTIVO Pesetas

Re&o."!rva5 ticDic:~:

Reservas di:: riesgos sobre primas en
curso (sín deduodón de la porción
reasegurada) 81.558,68

Rtserva para sinh.~stros pendientes d~

liquidación o pago (neta de rease-
guros) .6.676,00

Saldo pasivo/) de la;,; ('lli!ntas con las
Compañías reaseguradoras .

Saklo pasivo de l~s cuentas con las Agencllis.....•
DepósitGl en garantill. .
Acreedores diversos:
Alquileres vcnddos o anticipados.. »
E~ced~I.;1tes ...•.. .•..•. .••.... ..•..... 213.427,2S
Dlrect:lon e;entral................ ..•.... .••...... JI

341.66l,93

X-2985J. E. Santana.____--J::Io, _

25.989,98

65.991,90

128.234.68
78.91.5,,27

299.131,83

J)

2.991.65
45.490.81
17..509.""

Reservas témicas en 31 de Diciembre d~ 1930:
Reserva de ric~gos sobre primas en

curso. deducida la porción rC::J.segu·
rada 81.558.68

Reserva p:lra siniestros pendientes de
liquidación o pago, neta de reasegu-
ros '" .•........ 46.676.00

Gastos de Administradón:
Gastos de producción...•••••••••••••••••••••
Gastos generales .
Comislones dc cobro...............••••.••..•
ü.mtribucioncs e impuestos.......•.•..•...
Primas abonadas a las Compañías re·

aseguradO! _5 •••.•••••••••••••••••••••••••••.•

311.661.03

299.131,83

Balance de situación para las Compañías aseguradoras ex
tranjeras de Riesgos eventuales a 31 de Diciembre de 19,30.

ACTIVO Pesetas

HABER
Reservns técnicas del ejercicio anterior:
Reservas dc riesgos sobre primas en

<:urso. deducida la po reión reasegu·
rada ' "_'" ..•.......... 8().7~5.08

Reser"as para siniestros pendientes de
liquidación o pago, netas de rease--
guros »

U.581.594.71

M8.514.4G

30.000.000,00

45.089.205,22
91 .114,58
3~.309.51

2.312.5S3,2t

78.0í3.727.0I
47.378.829,21

40.600.925,55

4.102.585,07
764.961,38

1.175.720,91
162.380,35

1.190.515,93
7.500.000.00

1)

7.995.043,13

78.073.727,03
.¡¡ ..370.029,23

125.452.556,31

5.868.019,86
15.385,77

8.698.189.08

1.106.688,50
D

2.509.739,55
486.157.02

9.458.697,72
18.613.533.06
13.037.586,25
3.734.293.86

215.09,1,33

21.854.377,30
11.361.697,50
7.384.85(),75

PASIVO
Capital .
Fondo de reserva: Estatutario... 448..514,40
Idem íd.: Voluntario................. 100.000,00

Acreedores:
Bancos y banq-..cros....••••••••••••••
Acreedores a la visla .
Idem hasta el plazo de un mes .
Idem a mayores plazos.... _..•..•.•
Idero en moneda extranjera.....•

125.452.556,31

El Jefe de Contabilidad. M. :\fuñiz.-Yisto bueno: el S~
efirector. A. de Gabriel. X-3QOlI

Efectos y ciem:is obligaeionffl a pagar :.•••
Beneficios y Pérdidas: Rcmanente de 1930 .
Cuen~as diYersas .

Depósitos de valores (nominales) ..

DCiJ:Jsit:lntcs en valor!;s (ncminales)H .

IJUlluebles ......................• '" .
Ml)biliario e instalación .
Gastos de constitución .
Gastos generales .
Aec~oD~s en Cartera .
ACCIODlStas .
Cuentas diversas _ .

Caia y Baneos:
Caja y Banco de EWaña .
Monedas y billetes extranjeros•.•
Bancos ). ban~eros .

-----
Cartera:
Efectos de comercio hasta no-

venta días .
Títulos: Fondos públicos .
Otros valores .

Créditos:
Deudores con garantía prcnd:l.

ria ..............................•.......
Deudores varios a la vista..•••..••
Deudores a plazo .
Deudores moneda extranjera .

Efectivo cn Caja y cuentas corrientes................. 19.952.45
Propiedad inmueble: Predios urbanos................. »
Valores mobiliarios:
Fondos púhlicos del Estado españoL................ 321.709,48
Jdem id. de Estados ex.tranjeros.......................... »
Valore~ industriales o ~omcrciales de Empresas

espanolas •
Valores industriales o comerciales de Empresas

extranjeras »
.alores diyer~os............................................... »
Préstillnos hipotecarios..... »
Idem sobre valorcs........................................... »
Mobiliario y materia!.. ,"........ »
Placas »
Saldo activo de la cuenta con las Compañías re·

aseguradoras:
Efectivo __ _ _...... •
Cuenta c!e reserva de riesgos en curso a su cargo. »
Saldo ncliYo ·de las cuentas con las Agencias....... »
"Gastos tic O:'g3n iZ3ción no amortizados..... .......••• »
Anli{~ipos a urDúrtizar....................................... »
Deudorc3 dh-erscs:
Rentas e in tcreses '·eneldos............................... JI
Efectos a Cl)h¡·¡lI'............... Jl

Prin¡as YCí1ci(las pcnC::icnlcs de coln·o................. »
O!ros .~ew:ore5.... J)

J)1I"ecclon general. --- ..- •••••• »

80.795.os
Primas del ejercicio. netas de anulaciones y pri-

mas devue!tas...... .••• 203.896,75
Producto de los fondos invcrtidos:
Intereses producidos por los fondos depositados

en los Bancos y Sociedades de crédito...... 14.4-10.00
Saldo deudor...... ...•••........•..••••••.••......••• »



COl\IPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS
.::ilTUAOIO~ E~ 30 DE ABRIL DE 1931

.A.CTIVO

at8eUl'G IP •••~ .

rabl.ec» _ ~ * Ii ••••••••_

Etec-.o.~ la (abrlQ.C1ó:Q. " 11II_••

I.&.bor. ¡teD.1a.suIarea por .u Yalor en 1'enta. 111".
.u.boree de Ca:Dariaa por lJ1I Y'&1or en lenta .
lAboree del enraDJaro por au valor u. .,enm " .
U borel de com.l8c) "••••••
lA.bores en comis16u por .u valor en '-91&. , _
lla.quiuarl.& adquirida y obru eJecutadaa desde L· de J'lllo eJe 1921 .
Edil!eio~ miQublaa 7 enseres recibido. del Estado 1 mej~raa utraordinariaa 811 ro. miamol••••••••••••••••••••••••
Costo d. Iaa IalJOrea. Y8DdlcfU..•••, * •• <11I __•••

0e.atJlII pnerales de A.dm:.nIstraci6n de Ta_eos ..
PersoDal T ma.terlal ct. 1& Compaft1a por Tft.baeoi.•.•• '11I -. '* ...
P.nsonal y material de la Representacl6n del Estado por Tabaee. _ _ ••
»evoluclon. por Timbre btehu Dar el Tesoro pabUco _
Gaat08 pneraJ.ee, d. AdminlatI"&C16D d'l Tlmbr ..
PeItA)na1 ,. material 4e la CompaJila pt>t TImbre .
Personal y mater1a1 de la Repl'eti4!ntael6n c!e.l Estado por Timbre _ ••
I."esoro p6bUeo por atrepa a clIenta d. su J)&rtlclpaei611 en el producto liquido de la Renta de Ta.baC08••••••••••
~esoro pdbIlco por ntrepa a etlenta eJ. su pa.-ticipa.c16n en el producto l1quldo de la Renta del Timbre .
Efectos _ ea.rtera.. t1 ~ .,. tt."' • ••••••••••

Dep6stt. 'POI" aa.u.... en nlO'l"e8 '11I __••

ID.mne~lM de ProPleda1d d. la Com.pB1lIa .
MaterfaJ del ..Rstad.o J)8.N. el BMI1!&11I0 ~ta1 ..
Ma.terial de Ia.. CoJllt)dla pa1"& .1 Reaeuardo especial. 11 ..

Kueblll 7 eDSereB de proltleda.d: de la CompaJl[a ,•••••••••••••••••••• 'l .

lf'eeoro P'1,bllco ItOr ta.~ pol o llamado -CD.r::::a:r:aeI!ero- ,. ...
"1'..etrG pibl1ect IOr perBO'Dal y materfal por Taba.eos ..
t.'emro J)t\blIeo JOr ¡,enonal g material por TlmbrL. .
L1autdaei6n. d. la Renta de Tabacos .
Uqufdacl6n d. 1& Renta del TilllbN- 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

PA.IIYO

9.1.;9. :::6.1,48
37. 7i16. 969,80
:l.~ 18. 4-84,1,:5

lü2.3S5. (W;,S5
3.971. ():.¡~,55

1.6,;13. R12,4.5
5O.70!l,42

J7.180'.02:,95
:17. &'.0. 1~n.46
27. tri). 45~,OO
42. 54Ii,4f.;j,OO
12.4;;:;. ,;jI ,O:!
:::.033. rtO~.:19

2:;il. !J lS.65
:;o.J.7H.:i,65

1.36.'Uji2,92
J,O-W.: 93,15

110. ::182,83
9S.!1.32. :-.93.96

10;).727. !.l';(),2;')

44.S4~.845.03
~4.lt!4. f;OÚ.OO

1.::55. !ffi!i>.39
:,8 .I)!l(l l!l

5. 7R3. 3~Ji.85
:!4~.69i,67

47 .~:;O,OO

Uí6!J.I)~4,19

7!1'i.I)·12,32
97 •S05. 9!11iJ+O

10.5. 2'Jfi. !}(i2,17

837. ¡.tO. ,!J;3,17

60.000. 000,00

46.0In.000,OO
150. Ij79. 034,6;'

3.Ii:-ll.05P.62
117. RO:? .('67;4 2

17.18;3.021.95
17. í ..'(). 3!:3,23

107.1:116 ,4.11,O:~

3.473,06
97. CíH .4.:H.22

105.6;'1.866.09
3.384.954,50
2.458.289,15

26.MO.124.49
4••676.623,59
2<!.17~. !33.52

3.723.073,06
850.703.70
73.993,91

8.8S4.050,41
1.'713.72546

58.006.19
472,30

2.•11,16
46,..<J()
37,50

m.140.993'-

'.000.000,00
40.000.000.00

.-eatea. le Ia1Jortl - .
0ttM producto. de la. R8!1ta d.~..•••••••••.•••••••• IJ , ••• f1 ••••••••••••• ,~ •••••••••• , •••

Dlterencla entre el Yalor eu 'renta 'T el eosto de la J.brt~ exlstetlt_ de propIedad de la CompaJl.la. ••••.••••••
Lor Fabr1cant. por tabaeol para A Ttnta en coDlllt6D .
El Tesoro pdblieo por _Ulelos. miqut:llU 'T eDM~ Que conatitu1eD. lu Ftbrleu reelbieJu del J:s:taJo _•••
Productos de la Renta. del Tfmbn...................................................................... . .
Participaeión de la Compañia en las multas por Timbre .
Te.oro ptbUco tor .. particlpa.cl6n en el producto 11qD1dn d. la Renta de Tabac08•••••••••••••••••••••••••••••••••
....ro pdMco _ .-.rtfclpael6ll Gl el producto UQutdo 4. la Renta del 'l'imbre .
r8"OI"O páb lioo por ea partle1paGi6a IObre 1.. oomi:5iooM de·Ja Comp.af••••••••••••••••••••••••••••.•••••• ~ ••
lInental eorrlentel•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• r~ ...

I'artu Ctleat:a. o(..~._ .
Baneo de lIspafta JIOr eredt~ ~ ,..... _ •••• l.I ~ .... ...._._ a.. _
"''I:i~.tGII.G.I.&'''''' ....,.-~ "" * .-.••
&a.Danetu , D6rtlI ".c" .....
~TrdndM t1 _ ..

fJ8.Dltai ....., " .
BollDO DI aDDYÁ:,

I:statu~ ................................................................................'-1 .

1Ds,pecJ.aJ .

lA. Caja de AhOrr'CM y pr&lt&mos d. 101 empleat10l de 18 (7nqIdIa Aii_dataM • ~ _
Reserva es)lIeelaI eJe la Reata para~ de tneeDdtN 7 tftII8pes" _ ••__••
ReserT& -.eclal ~ la IleIIta D8-rB eep.rD d.em~ •• 10•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••......

"esoro pt\blieo por material de' ft.eBgoardo especial....................................................... ..
J'esoro p~bliao por .. pl'tttofpa0i60 en el prod1lOtO Uquldo de l. e.ta del Timble _ 191'7 .
Tesoro póblico por 1m participllci6n en el prodl1cto liquido de 1& Renta del Timbre en UI21 ••••••••••••••••••••••••••••
feroro póblico pOr IIU participaci6n en el J)l'Odacoo líQuido de la Reata del Timbre en 192~ •••••••••••••••••••••••••••
leaoro público por S1I partioip&oi6n en el prodllOf;o liqtlido ele la :a.e. <IeI 'DIJIbfe 11II 1930 •••••••••••••••••••••••••• ------

RJDC.lUD..lCION COJIPA.llU....

fteec.udaclÓD deede L" 4e l!lIlero de 1931 & 30 de Abril de 1931 ••••••••••••• _
llec&udaei6n d" 1.- .. lID.ero d. 1930 a 30 de Abril de 1930. ..;;-.~••••• _

110.679.034,65
m.3M.794,6&

'TIll. '160,03

100'.816. 4U,08
107•8e5. 4.50,50

49.039,42

El Subdirector. Jefe de 111 CoDtabllldlld. C. c.a.,. ... -. ,. ...... "1eI8i'-6ereDte, lADa de Albacete. x- e (



.~exo unico.~'giíla6i8~--·-- ------24-Julio 1931
--------,------------------

~ZGADO DE PJlIMERA J!(3'l'AlCCIA
tlEL DI::;TRITO DE SAN SEBASTIAN.

DE ALMERIA.

1IIIa h ,LNta ciéll alIa...-'~ DIO da a •
fachada, con el número 88 de la caiie
'de Regocijo.¡" paraje 4el Qu.eJU.ade.r~

cuartel sexto de esta ciudad, "S ti~ne

Don Edunrdo FCrDandez Idáilez. de faeMda t:U1ttro -.aras y tF-.~
Juez municip31 suplente del di:.l:rito taso que hacen tres metros y 96 cenu
de San Sebastián. en funciones de pri- metros. y de fondo Hi ....ras. o sean
mera i.r>:-.bncia, por substitución regb- 10 metros y 82 (;entimettos. equi\':o
mentari..'l. de e.sta duda.<! de AlmerlL JeJÑeli. ~ ~ y &á-~

Ha;;o saber: Que por providencia de cuadndoa. Liada..; por la del-"ecU eD-
esta fecha. dicla.:la en los autos de pro- lraodo, roa la atSa anla d.eserita; ~
;cedimicnto judicial sumario de! ar- quiel'(b. otra de doGa Pilar P.,.; u
_tienlo 31 de la ley Hipotecaria. pro- ¡wJ.da, w!"a de- dlcaa testawetrtaria, y
movidos por el Ban~o Hispano Ame- por el frenle. la calle de sa siblaei~.
',"icano contr.l D. 1'tti~l Gabín Bel- eD la CflI8prcseDta d_ 1Mlee9& gellpa
V1onte:. se acuerda sacar a pliblica su- dos ~ la puert& y \lna 'Y.taIla. Va
basta, por término de veinte días. las lorada ea 6.~ pesee...
&cas qne a continuación se expresan, 8.- Casa de planta bafa. seii1l1ada
;cuya subasta se celebrará en la Sala. con el número 21. huy 2'1, que tenia el
Audiencia de este Juzgado el día 31 17 el." la ealle del Gran Capitán. de
:de Ao,;osto próximo, 2, las once: esta ciudad. que oenpa nua superlkie
: t: e n.a casa de plunta baja. sltaa- de anos 7& romos caadrados; linda:
da en la caBe de Duimo-ricb, de esta derecha entnmdo. con casa de doña

!ciudad. señaladd con el número 3. que Rosa ADa Ro<triglrez Ramtrez; por la
'ocupa una superficie de 46 metros y izquierda. la de D. Juan Pére% Pérez
'ti1 decímetros cuadrados, y linda: de· '7 otra dl> la misma testamentaria; es
trecha cntrnndo o Poniente, casa (fe palda, con las de D. Juan GoDZál~ 'Y
:Juan Vizcaíno; izquierda o espalda. otr:ls de dicha testamenturia. y por
\()tr~s de la te.stamentaría de D. Miguel ' •..:'f'aMp., la calle de sa sittración. ''a
Gabin RoLdán. Valorada ~n 3.137 pe- !Orada en 8.251- pesetas.

,l~tas. _ SJ." Casa de planta baja, señalada
~ 2." Otra casa de planta baja.. seii;t~ con el número 2 de Ja calle de Reyes..
lada con el número 5 de la ca!Te de barrio quinto del distrito primero de
,l>uimovich., de eslB ciudad, con igual esta dudad, con superficie' ea figalra.
J,~perftcie que la anterior; y linda: por irregular de 71 metros cuadrados. di$
4la derecha, izquierda "S espaJda. con tribuida en s.ua. dormitorio, cuart.o.
fiíblsas de la teslamentaria de D. Miguel COCiD~ despensa. pasillo y corraL Lin
... Gabill Roldán. y Norte, cane de su si- da; por la derecha entrando o Este,.
~ación. Valorada en 3.187 pesetas. easa de los herederos de D. Antonio
-i .3.- Otra casa de planta baja en la ATagón; por la izquierda u Oeste, casa.
'referida C3Ue. señala.da con el núme- que a continuación st:o dieSICribe,. que
1'0 7. con igual superficie que la anle- fué de D. Juan Antonio Martínez Ro
ltior; lindando: por derecha. izquierda driguez. y por su fachada o Snr. la
b' espaldn, con casas de la misma tes- expresada calle de Reyes. Valorada en
bmentaría, y Norte. calle de su sU:ua- 9.121 pesetas.
c:ión. "alorada en 3.187 pesetas. 10. Casa de planta baja. señalada

, 4.- Otra casa de planta baja. seña- con el número 4 de la calle de Reyes.
lada con el número 9. en la misma ca- cuartel quinto de esta ciudad. que oca
De de Duimo\'ich. de esta ciudad. eoD. pa. u.na superficie ap("oximada de 117
:"'Superficie de 49 metros 7 47 decíme- metros; y linda: por la derecha: eD
,tros cuadrados; y lin da: 4ierecha. i~ tran do o LevaDte. la casa anleriormeD
;quicrda'Y espalda, con caSas de dicha te descrita. ante~ de D. Juan Antonio
-:teslamentaría, y Norte, calle de su si- Martinez y otra de los herederCl$ de
;tuación. Valorada en 3.187 pesetas. C~ognani¡, p~ la izq,uierdac las de
._ 5.- Otrn casa de planta baja. se¡ia- D. Juan Ayala, herederos de aofia. Áil
lada con el ní:.mero 11 de dicha calle. geles Pagan y Joaquín Géngora, y por
~.on ig;ual superficie que la anterior; - la espalda, dichos herederos de Cícog
',1mdando: por derecha. izquierda y es- I nani, y su fachada queda. al :\lediodia.
~palda. con casas de la misma testa- Yalorada en 17.290 pesetas.
~mentf:¡i:::, y Ncr!e, C~!!:;: de su situ~- 11. C:lsa de ~~a.!!ts. hai~ señaJada
eión. Valorada en 3.487 pesetas. con el número 24 en la calle de la En-

. 6.- Casa de planta baja, can dos cantada. de esta ciudad. que ocupa
habit.>dones altas.. q~ no daD. & la fa- liBa ;>uperllcie de ~ Y media ..aras
chad:ol, situada en el cuartel. sexto de cuadradas. equivale:ates a .40 metros y
est:l ciudad, en el paraje nombrado 95 centímetros cuadrados a¡¡.ro1ima
del Quemadero, señalada con eJ_ ¡uj,. damente; y linda: por la derecha eD
mero 36 de la calle de Regocijos. de trando. con casa de Juan KartiaU; ÍZ
esta ciudad; tiene de fach-ada cuatro quienia,. con la de D. Diego Rodríguez
~aras. y tres cu..rtas. equivalentes a Romáll, yes.palda. coa otra de la mis-

~ tres metros y 96 cenllmetros. y de: n;ta tatameDtaria, antes de~ )(a-
. fondo 13, o sean 10 metros y 8'2 centi- tilde Rús. Su fachada a PonIente, en
metro~. que hacen una superficie de b eaJle de su situaelÓn. Valorada en
61 varas y tres cuartas de vara cua. 1.840 pesetas.
iradas. equivalentes a 42 metros y 85 13. Casa de planta baja seAalada
decímetros cu.adrados. Linda: pOT la eon el número 26 de la ca.n; de la Eo-

o dere"~ha e,:trand~. c~m casa de D. Se- canta.d&t -de. esta capital, compuesta de
bastian Lopez; Izq1llerda, eoII la fI88 dos halnlaelODeS q&e miden cuatm Ya
!" continuación ~e describe; espalda, ras de fachada poi" sicle de fondo. q"fte
,con otra de la mIsma testamentaria,. ~ hacen 19 metros y UO decímetros eua·
-por el frente. -con la eaUe de su sitaa- drados; y linda: derecha y espalda,

" clón. en la qne preseuta UD solo hoe- ~s de .ta testamentaría; izquierda.
co, ocupado por la paeriB. Yaionda ]a que. e ti........, se describe., qIIe
"O 6.470 pesetas. daIido sn "frente al Oeste Valorada en
"L- Otra casa. de p-la,n~~", ~D S.W J!~'-_ ..

13. Casa de p1aula baJa. seiíalada
con el número 28 de la calle de la En
cantada, barrio nuevo, euartel quinto
de esta ciudad; ocupa UDa superílcie
.. N .... ~_.n""~e••es a
64 metros y 98 centímetros; y lioda:i
d(,recha entrando. la casa anterior
mel1te descrita; izquierda, la de don
JeH¡'Iia GóRSOr8, y espalda. las de doa 
Fnocisco VaIftrde y D. Emilio-~
..er. hoy casas de esta testaIDelItar&.
qoedavde .. frente a Oeste. eB la alJe
de su situación. Dislnda de me4ia to
ma ~e agll8. del senieio de les pebo
bles de esta dudad. VaIonda ea 6.,.;3
pestt..'W.

14. Casa de planta bala de dos ll3
ves" coa cochera,. señalada eon el mí·
mero 51 de la calle del Gran CapItán.
de esta ciudad,_ COA superficie de 88
metros cuadrados; que liRda: por la
derecfu' entl"ando.~ en proyecto;
Uqt.'..\erda y espalda. terreno deJado
para \"ú!- p11blica y su tachada. a Oe.ite,
la calle de SU sitnáci6D. VaJoTa.da en
5.121 pesetas.. .
1~ Casa. de planta 1Ia¡a, seiialada

con el número 20 antiguo y 26 moder
no de ,lo' eane del Graa GapitáD. cuar
lel &eX» de esta ciudad, que oeupa
Wla 51lperlk:i~de- ¡o meb'os Y 88 ded·
metros cuadriaos; y liDda: por la .:le
reclla eatraado, -.a de doiia Maria
r'AIItrer.lS; por la üq1lie1"da,.. coa otra
de los hel'ederes. de JQUÍa JIarliJW$
Pe~ y por el frente, am 1& calle d6
s.u sitDaeion. Valorada eA U03 pese
las coa g¡; céntimos.

16. Una casita de planta baja, sita
en la calle d~ DuimQvich. de esta ciu
dad. en el patio nombrado de Gabía;
está señalada con el número 1 y ~
pa una superficie de !~ metros y 85
decimetros cuadrados; y linda: por la
derecha e izquierda entraIido. con ea
sa de la testamentaría de D. Miguel Ga·
bin Rold~ y espalda, la de D. Salva-
dor, Martilll!:Z y D. José GiméDez. V..
lorada en 1.500 pesetas.

17. Otra casib de planta baja en
la misma calle y p..<rtio que la snterior~
señalada con el número 2, y ~upa
liña superficie de 28 metros y 6Q. decl
metrm cuadrados.· Linda: por la de
reem. e izquierda entral'ldo. con ea58lJ
de dicha te5tameotaria. y e5pslda, pro
piedad de D. Diego Fernández. Valo
rada en 1.500 pesetas.

18. Otra casita de repetida calle 'Yo
patio, señalada con el número 3. con
superficie de 36 meiros y 13 declme
tros cuadrados; y linda: izquier~
con herederos de D. Manucl Márquez;
derecha. casa de referida ~enta
ría,. y espalda. propiedades de DO' Jual1
'Ramfrez, y Norte,. el patio.. :Valorada.
en 1.500 pesetas.

19. Oti"a casita -en la propia calle
de Duimovich y patio -de Gabia, seDa
lada con el número '. con superficie
de 44 metros y SO decimetros cuadra
dos: y linda: por la Izquierda entran
do, con herederos de D. Manuel Már
quez; derecha, caSa de esta te$'lamen
taria, y espa~da. propiedades de don
..Juau Ramlrez y D. Andrés Roiz. Va.
lometa en t.588 pe!ebs.

20. Casa de planta baja en la calle
de Dulmovich. sefialada con el núme
ro 13. que tiene la superficie de '6
metrM J It, da':ílnetros cuadra" T.
linda: por la derecha entrando. e iz"
guierda, con o~ de Cita ~tam~r.t-



ria. J espalda. cua del D.~ Pa
dilh. Vatorada en 3.808 pesetas..

~l. Otra casa de ...... baj..~
da eD dicha calle' de DuitD&vich, so
D:llnda con el DÚr.lel'O 1~ que mide
una superficie de 46 metros , 81 ti#
cim~ttos cuadrados; .,. liDtb: por la
derecha entrando, e izqaiOl"fla. coa 'Ca-
63S de esta testaJrlentari.. y poi' la e...
pald:l, propiedades de D. José OíD Y
D. Gabriel Padilla. Valorada en :t~O
pesetas..

22. Otra casa de planta baja en la
citada ealle de Duimovicb" señaLitda
con el número 17; que oc:opa una su
Ilerficie de 37 metros y 45 decillW:tros
cuadrados; y liDda; por la derecha
entrando, e izquierda., ooa casa de es
la testamen taria., y pqr la esPalda. con
otra de D. Basilio Garcia. Va!onWa ea
3,00& pesetas.

23. Otra casa de planttt bIlia 'm la
citada calle de Duimovieh. señalada
con el número 19; qse &e8Jl'II una su
llerfteie de 3~ metros y 30 dedmetros
~U::l(trados;y linda: por la derecha en
tr~JDdo, e izquierda, eon C8S8S de esta
testamentDrla. y por la espalda, con
otras de Cannen Craz. Valorada en
3.000 pesetas.

24. Otra casa de planta.~ sita
en la repetida calle de Da.ilDO'rich, se
:iialada con el número 21, que ocupa.
tlna superficie de U metros ~"a
odos; y linda: por la dereeIaa e izquier
ca entrando. 00,. casas de esta testa
mentaría. y por le e5JNld:a. COn otra
-de doña Carmen Cruz. Valorada ea !)e
setas 3.000.

25. Otra cas~ df': plmta bllia en di
cha calle de Dui~ch. señalada con
el mímero 23, eoo superficie de "0 me
tros y 12 dedmetros cuadrados; y liA
)da: por la derecha ent1'andG. e iz
¡quien1a, COD casa de esta testamenta
'rla, y po!' la espalda, con O1ra de doña
Carmen Cruz. Vt;llorada en 3.00e p~

áetas.
26. Otra casa de planta baja, 15tt.&.

en lli misma C911e !le Duimovich., se
lIJala'da con el número 25; con supcr
Ilcie de 39 metros y .. decimetros
~adrados; que linda: PO" la derecha
~mtran-do. e izquierda, con casas de la
testamentaria de que ~t. procede. y
IfOr la espalda. COI! propiedad ~e dI).
.. Cannen Cnu. Valorada en 3.000
»esetas.

27. DO:l easas de planta baja, sefia
ladas con el número 19 y 21 de la calle
iIIe AtTiaZR, de esta dudad, al final del
larrio nu···;o; que ocupa una superñ
eie de 99 metros y 57 decímetros CU3-

ílrados. Lintla: por su izquierda en
Irando, e3.Sa de doña Juana Malina;
>ierecha y espalda. antes solares de""fia Carmen Dui1l1C)....ie~ hoy; de
'!leCha. cam de la testnnentarla de
fi!.onde ésta procede; ~alda. solar de
~oaquhl López¡,.J Levaate. la calle de
• dluaeión. valorada ~D S.soe pe
.etas.
~28. Otra casa de plaJds bija e1l di-

i
ha ~e de Arriam, sedal.da con el
6mero 22; que mide UD. superftcle

, e 36 metros y 50 decimetros euad~
: os; linda: por la derecha eatrando.

. Levante, e~n casa de doiía Cannal
: ; por la izquierda e Poniente, c-.

Nueva; por la espalda f) Norte, ...
de la testamentaria de donde !da

lDrl~de, y por el Sur'•• eaIIe de SU
. ci6n. Valorada en 6.000 pesetas.

'! 9., Otra casa de planta baja. sita

en la mwna calle de Arria&. de esta.
ciudad, señalada con d 11.-'1'0 23;
que ocupa una superilcie de 43 metros
cuadrados; y linda: pw la iz.quiecda
entrando, con easa de Carmen c.uz.
ahora de la testamentaria <le donde
é5ta procede; por la &recha. calle
Nne·,a; pOr la espalda o Norte, c::lSA
de la misnJ.a testamentaria., ahora .-o
lares de Joaquín López, y por el Est~
la calle de su situación. Valorada en
3.000 pesetas.

30. Casa de planta baja. señalada
COD el número 6 de la calle de Jorge
Juan. barrio de Piedras, pl'trt'Oquia de
Santiago. de esta ciudad; se compone
de sahl. entrada, alcoba, coarto, coci
na y corTa¡; con superficie de 35 me
tros y 30 deeimetros; linda: por la
derecha eDtrando, o Este, con casa de
la te~tamentaria de donde ésta proce
de, hoy de doña Dolores Carrillo Mar
ttnez; i2quierda u Oeste. otra de don
Andrés Rni1: carrillo, y por la espalda,
otra d~ los herederos de D. Jos-é Dui
movich. Valorada en 1.500 pesetas.

31. Casa de planta baja,. señalada
con el número 18 de la calle de De
tnóstenes, antes Viud3. barrio de la
Almedina, de esta ciudad; que mitte
una superficie de 31 met!"os y 39 cen
t1metros cU::ldrados; linda; por la de
recha entrando, ° Sur, por la izquier
Óa, o Norte, y pOI" b e!>palda, o ~
vante. casa de los hered~ros de don
Francisco Alvarcz Soria. Valorada en
2.500 pesetas.

32. Casa de pla!1ta baja, seiiulada
r.gn el número 10 de la Plaza del Ro
mero, de estll ciudad; compuesta de
Dna habila(:ión grnnde y un cOlTat.
eon supet1lt'ie de 60 miPtros cuadro.
dos; linda: ]»r la dereeha entrando,
casa de D. José Benitt-z Blanes; iz
quierda, calle de la Hermosura.. hoy
de Navarro Dnrax; espalda, con la C:i
lle de Antonio Vico, hoy del En)!en
dro, y al frente. la calle de su situa·
eión. Disfnrta de medi.:J toma de a~a

del servicio de las potables de esta
ciudad. VaJornda ",n 2.000 pesetas.

33. Casa de planta bllja, señal;¡.da
con el nínn-ero 1 de la l.".:dle del Gene
ral, de esta cil1liad; con superficie de
65 TaTas y 72 centimetro!> de otra,
equivalentes a 46 metros y 66 decíme
tros cuadrados; y linda: por la r1en.'.
cha enITando, cOn otra de BIas Garcia;
izquierda, con la calle de 1::1'> C..amaras.
y espald-a, ~on casa de D. Mi::wel Ga.
cía Garnica, y su fachada a ~vant..~
con lA Calle de ~~ s:t-_~c:Ó!!... V.2JQ!'f!.~a

en 2.~ pesetas.
84. y otra casa de pl:mta bllja. si

tnada en una calle nueva sin nombre,
afluenfoio a la de Re~oc1jo:':, de esta ciu
dad, señalada con el núm."; que ocupa
duna superficie de cuatro varas de fa·
ehada por 15 de fondo, formando un
martillo que ensancha en 1¡J....if:~unda

habitación con nnos dos te"mos de
...ara cuadrada, equivalentes a 56 ;ne
tras y 70 decímetros ~adrados; se
eompone de cuatro hab_dones y un
eorral o descu.bierto; y linda: por el
Norte, la calle nueva sin nombre, a la
que tiene su fachada, cuya~e atTaD
ea desde la de Regocijos en el -cuar
tel sexto de~ ciudad, ~ dirección
en huerto de los Camaris, hoy ampo
de foot-baD. dotlde estuvo cer~e de
tapta. hoy COD _ pert6u que da ea
trada a dicho e-mpo por _ edre-o G
Levante; por este -.tento "1 Sur. o sea

ilIquierda entrando F espalda. üntbl
con el referido eampo de foot-ball. an.
tes Huerto de Jos CaOUlris, Y por Po
Diente, o sea dere<:ha entrando. con
casa de Joaquin Ortega García y otra
de la testamentaría de donde ~ta pl'U'o
cede, Valorada en 2.000 pesetas.

Se hace constar que no Se admitiran
posturas inferieres a dicbos tipos; qUIJ
p:..ra 13mar partE.' en la sui¡asta se ha·
brá de consignar previamente ellO
por 100 de exprc~ados tipos; que los
autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de m:miftesto
en la Secretaria de este Juzgado; ([Ue
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores, Y:
las preferentes al crl:dito del aclor~
continuarán subsistentes, entendié'l
dosc que el rematante las acepta :1
queda subrog;¡do 1!D la respon..~Lilid'ld

de 1:Js mismas. sin destinarse a su ex~
tinción el precio del remate, y qae ...
licitación se hará por cada casa sep.lo
radamente y 00 en conjunto.

Dado en Almería a 18 de Juli{) .:le
1931.-EI Juez, Eduardo FernándE'z.
Ante mí, Lkenciado José Moreno.

X-3009

JUZGADO DE PRIHER...\ IXSTAi'iCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA. DI'

ILIDRlD,

En virtud de p.rovidencia dictada
por el Juzgarlo de primera instancia
del distrito de Buenavista. de esta ca
pital, en los autos de procedimiento,
sumario de la ley Hipotecaria, segui
dos p(Jor D. Mariano Jiméncz Barrena.
como cesionario de doña Teodora
Echcgaray Arroqui contra D. llonifa·
cio Garcia Casas para la efeclh"idad
de un préstanw !le 27 .000 pesetas, se
saca a la venta en púb:ica y s~gundll

subasta la finca hipotecada, que es;
Solar sito en término de Vicálvam.

en la calle de Casiru iro Sitnchez, sin
núnwro; que linda al Oeste O frente
con la calle de Sil situación; al Sur o
derecha, entrando. con Hnca de don
Victorio Gil Barriopedro, D. Juis Car·
cía Casas, D. José Marin 1\Iena y d,)Q
Santos Serra; por el E;;lc o espal(~a•
COIl terreno de D. Diego Aharez, y
por el Norte o iZQuicrd;¡, con finca de
D. llonifado Garcia Cisas; y OCU~:t

una. superficie de 1 í9 metros 75 ded
metros cuadrados. Sobre el solar des-
- .... ;+-,.. ...... AC'+:' ...n.T1iCfrnvp-nñ'n nn~ {"n~

q~';vc~~sl;;¡ d~··d~~Jpi;ñbs, '~lisi;i-
buidas cada una de ellas en dos cuar·
tos por planta.

El remate tendrá lu~ar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, silo en la
calle del Gen~ral Cast¡¡ños, número t.
el día 22 de Agosto próximo, a las on·
ce de su mañana, bajo las sig-<licn~C&

con diciones;
Primera. Servi:-á de tiClo par~ esta

lRIbasta el 75 por 100 (lel que sir;:ió
para la primera. o sea i:l ca¡¡lid~l1 d·~

40.000 pesetas, no ad~ÜE~ndo~;::'- pos
tura inferior, Y debiendo los lil."ita'!o
l'eS depositar previamente el 1 llor lOí
d.e dicha cantidad.

Segunda. Los 3U!0S y ce:-'::l':~'·:;'"

el Registro estarán de m":::;'ics',. ,.. ,
la Secretaría del Cinc ;·~r¡"('!l':::. ,'¡I' :.
diindorre que todo l¡l~it3dnr are)I~:1 l·')'

.. bastante la titulac;,:.n. y ~::,e I.J!

carsas o ara"'i&m~a<;," ar.t~~kH"<::-; y ..}~



X-300t

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VILLENA

En virtud del presente se hace sa
ber; Que por auto fecha 18 de los CO
rrientes recaído en el expediente de
suspensión de pagos a instancia del~
merciante de esta plaza los señores
Algarin Hermanos, se ha acordado
aprohsr en cuanto ha lugar en derecho
la proposición y modificación del con
venio f3\"orablemente votado por las
tres euarté's partes del tobl del pasivo
de Ja Sociedad AIgarin Hermanos, de
que los mismos abonen a sus acreedo
res el 35 por 100 de los respectivos
créditos en el plazo de siete años, O
sea una séptima parte al año de que-
dar finne el convenio, otra sépU~a

parte los sucesivos y la última sépti
tDa parte dentro del último año de los
siete propuestos, a contar de la lecha
de finneza del expresado auto.

y para la debida publicidad se ex
tiende el presente y otros de igual te
nor en Sevilla a 20 de Julio de 1931.
El Secretario (ilegible).

X-3004

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE LA MAGDALENA.

DE SEVILLA

pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta, y por primera vez,
1.000 titulos representativos de olras
tanlas obligaciones de dicha Sociedad
demandada, señaladas con los nú
meros 1 al 1.000, y rlepositadas en el

. Banco Central, de Madrid. Servirá de
tipo para el remate la cantidad de
50.000 pesetas, en que pericialmente
han sido tasados.

No se admitirán posturas que no cu.
bran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado el
10 por 100 del expresado tipo, sin cu
3'0 requisito no serán admitidos, y el
cual les será de\'Uelto una vez termi~

nlido el acto, excepto al que resulte
mejor postor.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se
ña!ado el día 20 de Agosto próximo
a las once y :nedia de su mañana.

Madrid, 20 de Julio de 1931.-Doe
tor José Santaló.-Ante mí, P. S" De
si<lerio S. de Sebastián.

X-3005

Don Remigio López Guillén, Juez
municipal Lell::tdo en funciones de
primera instancia de Villena.

Hago saber por medio del presente
edicto en cumplimiento de lo manda
do en el articulo 4." de la ley de 26
de Julio de 192'2, que por provideocia de
esta fecha se tiene por solicitada la de
claración del estado de suspensi'¡n de
pagos del comerciante de esta ciudad
D. José Molina Navarro, y se acuerda

Por el presente, en virtud de provi- queden intervenidas sus operaciones,
dencia dictsda en el día de hoy por habiendo sido nombrado Interventor
el Juzgado de primera instancia del a Víuda Amorós, acreedor de los d~

distrito de la Vniversidad. de esta ea· esta plaza, compl'endido en el primer
pital, en ejecución de la sentencia ílr- tercio por orden de importancia de la
me, dictada en los autos ejecutivos relación de créditos.
promovidos por el Procurador D_ José Dado en "mena a 20 Julio de 1931.
Zorrilla, en nombre del Banco Central 1El Juez; Remigio LÓpcz.-EI Secreta
contra la Sociedad Anónima "Hulleras rio (ilegibll:).
de la ~fagdalen? v C.~rrocera", sobre X-3003

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE MADRID

En virtud de 10 acordado por pro
videncia de hoy dictada por el señor
Juez de primera instancia del distri~
to del Congreso en los autos decjara
tiYos de mayor cuantia promovidos 'l
nombre de D. Ricardo Martinez de las
Ribas y Richard por el Procurador
D. Eduardo Morales contra doña Car
men Evvant y Sala..'erria, sobre que se
declare la nulidad del matrimonio de
los mismos celebrado en la ciudad de
Londres el 4 de Octubre de 1925, por
no haber comparecido en autos la de
mandada doña Carmen Evvant Sala
venia dentro del término por que fué
emplazada por edicto; se la hace por
el presente un segundo llamamiento
por término de cinco dias para que I
comparezca en los autos personándose
en fonna; previniéndola que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y siendo desconocido de la parte el
do~icilio y paradero de la doña Car
in~n E;;";,,,.ant S¡¡l:r....~rr:Gt se la e:::::pl::.::
por medio de esta cédula, que para su
inserción en la GACETA DE MADRID, la
gpido en Madrid a 20 ,de Julio de
19'31.-EI Secretario, Luis Moliner.

X-3007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

el 75 por 100 de la primera, o sea la
suma de 48.750 peselas.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura inferior a dicho lipo.

Tercera. Que para tomar parte en
aquel acto deber3n consignar los lici
tadores sobre la mesa del Juzgado el
10 por 100 de la expresada cantidad.
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho días si
gllientes al de la aprobación del re4

mate.
Quint::1. Que los autos y la certi1l~

cación del Reg¡stro, comprensiva de
las cargas, estarán de manifiesto en la
Secretaria del Actuario; que se enten
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que d rematante los acepta
y queda subrogado a la TCSpo1lS~i1i

dad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate_

Dado en Madrid a 22 de Julio de
1931.-"isto bueno: el. Juez de pri.
mera instancia, HdefoDso Benóu.-EI
Secretario, Luis .Moliner,

X--·3002

JUZGADO DE PRUlERA INSTAt.'iCIA
DEL DlSTIUTO DEL CONGRESO, DE

MADRID

l'::n virtud de providencia dic1.3da en
.-1 dia de hoy por el señor Juez de pri
::ilt<ra instancia del distrito del Con
~:e~o, ,le esta capital, en aulos segui
u.)S por el procedimie.nto qu~ estable
ce el arlil."ulo 131 lit· la ley Hipotecaria
a instancia de D. Manuel de la Rosa
lE ...-cro contra doña Mercedes Roncal
Mcn:ll'ho. en ¡'cela/nación de un eré
c.lito de 3S,2:iO pesetas, se saca a la
"l'nta en pÍllllka y segunda subasta
la siguiente tines:

t.:n hole1 con jardín en esta capital,
en la calle de Goya, número oi6 ar.ti
guo, 6Q duplü.·ado moderno, que cons
ta. de sótanos destinados a cocina y
demás ~('rvicios; planta baja, distri
buida ~n salones, y piso principal,
dC'itinados a dormitorios; el solar, en
forrr.a de cuadrilátero rectangular, tie
ne 8.82 metros en línea de fachada,
por 19,8j metros de fondo; hace una
¡UI>crfi!:ie de 172 metros cuadrados
ton 80 dedmetros y 50 centimetros,
Qtie equivalen a 2.285 pies cuadrados
r 62 dfci mas. de pie; de cu~'a superfi
fie corresponden a la edifkación unos
J.6::!5 pies cuadrados, ~T el resto está
uestinado a jardín, con su cerca, la
construcción es sólida y bien ejecuta
da, y consiste en muros de fachada
de fábrica de ladrillo y medianerias
eon entramado de hierro; las fachadas
están decoradas con adornos de esca
yola y rcv.ocadas a la catalana; esca
le:-a de mármol de Italia, sobre bó
v~d<is, )" los payimentos. de pino melix
en pl:mta baja, baldosín hidráulico so
b!"e hormigón en el sótano; las cocinas
;on de hierro, COIl termosifón, ~,. cada
'Vi~it:nua tiene cuarto de bañ(l. lava
dero, montH))latos mecánico, luz eléc
trica. carpintería de buena calidad.
})!nturas al óleo y al temple, vidricras,
calefacción de agua con calderas en
sitiano y accesorios diversos para ei
uso a que se destina. Linda, al Norte,
con la calle de Gaya, por donde tiene
su. fachada en línea de ocho metros,
n centimetros ~. 50 -milímetros; al
Oeste o derecha, entrando, en linea
de 19,85 centímetros, con hotel nú·
mero 44 antiguo y 60 moderno de la
misma calle de Goya, propio de doña
~i-el'cedc.'i Roncal; al Este o izquierda,
e!l linea igual a la derecha, con solar
de doña María del Milagro Gosál"ez,
y ~1 Sur O testero, en línea igual a la
d~ la fachnda, con terreno de doña
Elena, doña "irginia y doña Matilde
Cvsáivez Harceló.

Dicha subasta se cc1ebrará en la Sa
:1 Audiel;cia de este Juzgado, sito en

l.; ..:all~ lkl G~nc!'al C.'lstnños, n{'me
lO 1, el dia 23 de .-\.<,:"'.;sto próximo, a
l;!'i ~nce de sU mañana, con arreglo a
: .,'. si.~u¡ent~s condiciones:

i ';'¡,:;U:I, El tilJO .1e 1::1 sulwstn será

Jr'erc.renle~ al ("redilo del actor conti
lWu.an subsi~tentes, entendiéndose
illUe d rematante los acepta y queda
&t1orogado en lq responsabilidad de
lDs mismo,"" sin deslinarse a su extin
ción el prf'rJo del n~m3.te.

M:Jdrid. 13 de Julio de 1931.-El
.Jue-z lHegihle;'-El Secretario, Pcdro
~lán.



l\1INiSTERIü DE LA G03ERNACION

DIRECCION GENf..RAL DE SANIDAD

PROYECTO DE CLA8IPICACrÓN DlI PARTIDOS FARKACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE VJZCAYA

PARTIDOS ¡'"ARMACEUTICOS

Abi.uliano ............•.........•....•..•...•........... ,
Arr.~zola ........................•...........•...•.......
A:'i¡>e y Manana.••.••.•••.•..•...•.......•.••..•..•.. ;
G:'ll'ay •.......•.•••.••••••••••••.•..••••••••••••••••••...
Izurza .•.............•.•..•......•...........•...........
ll:!iiaria .
Verriz ._...•........•..•........•.............••.••.•••.
ZaJdúa ••...•...••••.............•...•.......•.••.••••...

Abanto y Ciérv3na .

.\janguiz : ~ :..:: .

.~r~cegtll y GuerrlcalZ .
Ereno .
.Navarniz .
A!norebieta ;............•....
Alnoroto ........•..••.•..••••...•...•..........•..•.•.•.
Guizaburuaga ..
Ispaster ..
Mcndeja ..
l\lurelaga .

Arrazúa ..
Arteaga ."' .
Cortezubi .v .

FórtJ;l •.•••.•.••••••••••••••.••• ,•••••••• ~f •••••••• iI •• i1 ••

lbarruri f .

Murueta 1

Arrieta ••..•••••• ,••••.•••••.•.•.•.............•.....•...
Ba9u~o : .
FrUQ1Z .
Gamiz-Fica .
Gatica .
Lauquiniz ' .
M3.ru.ri ~ t ••• " •• " •••

Meñaca .
Arrig:'lrriaga ..
Barac.aldo .

Habitantes
eh cada pueblo.

:!.:108
408
;,~\3

418
357
6t8

2.174
1.007

J

1.láO
1.~iO

680
6i4

J

7JO
379

1.232
451

1.297

900
1.443

884
690
860
391

Ll92
729
534

1.111
1.073

613
820
715

II

JI

Habitantes
tolAl por partido.

!l.676

:l.i74

4.795

4.089

U;;87
3.~,fS

33.37li

Cate'0I1L

1.'

1.'

2.-

2."

2."

l."

.,
¿.

:J."
l."

2

1
1

1

1

1
1
7

:l3.arrica ........•••.••••••••.•.•••••.• 11I .

Berango ..
Górliz •..•..•..•••..••••••....••.•••,•••• , ..
Lemóniz _ ..
Sopelana ..
Urduli .
BaS3uri " 11 ••• 11 ••••• _ .

Zarátamo .

Bermeo _•.•.••..•.••.•••••.•.•.••••••••••••••••••••••••
CarraIlza a' •••••••••••••••••

Ceánuri ••••.••..•.••.••••..•••.••••••... t .

796
1.195
1.586

878
1.217
1.023

5.97&
911

6.695 l." t

6.887 . ,
1

11.363 l." 2
4.895- 2.- 1
2.738 3." t

Derjo ..•••••.•••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Lez:lma .
Lujua ...•••••••..•.••.••••..•.•.•••_•••••.••••••••••••••
Sondica .
Zanludio t ••• IIr .

Dlma '..•••••••••••• 11I' ••••••••••••• 11I' •••••••••••••_"•••

~tlrPrDgO .", .
FrnlU~l .
Malla'''ia _lo .

E(·h~no .
L:1rrabczúa .
I~cll1oT-:3 .
,"tilia ,

460
1.420
1.560
1.358
U44

7.633
1.066
1.206

lfgS
1.778
1.660
1....

l."

3."

l."

l.-

1

1

2

1



¡
l'

1

1

1

1

1
I

:l.

;1
1
1
1
1
2
1
¡..
1

1
1
1

1
.1

" .
., .
• >

t,"

t.'

l.'

2:

3.'

2.·

.,.

l."

S."
3."
1:
4.'
t."
2.·
l."
l."
l."

4.-

3.
1.
t."
3.-

"."

t

I
J,

5.t34

5.151 1.- t
16.15:: 1.' 3
:l.S~5 2." 1
5.~4b 1,' 1

4.757 ") " 1-.
701 4." 1

5.260 l." 1
4.997 2.11I 1

ll.;-¡g,
5.0U
3-.444
1.8CS

5.288

4.774

5.764

2.709

6.612

3.246
3.000
7.266
1.777
7.931
4.639
6.379
9.015

18.018
4.309

3.161

3.697

I

".18g

lU60
io.928

-

I H!1bltantes Ij10101..,.. partido. __Ca_t_eso_rf_a.__

! 1.152 l
r 3,486 I
!

»
)

D

D

D

11

11

11

1>

11

lt

JI

»

JO

»
1II

»

un
1.::1911

758

847

1.~~
1.888

)

1.284
425

5.216
1.396

1.511
202
830

2.191
300

1.81.5
1.033
; .(lS8
1.:~52

":.:!89
:':.U24

461

1.766
1.623
1.368

5U
1.149

85t
1.388
1.~45

E(':heyarri ,........ .. :
Elorrio 1
Apalamonaslerio .
Erandio .
(ialdácano .
Galdaroes ; .
Gord<'iuelJ. :.
Goro !c:J. !

!-~en('.lla ,

M~~\:'~...:: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: i
'R.,golt¡a .

Guecho .
:Gücñcs .
Gucrnil:2. y Luno !
, I

Ibnrrenguelúa i
!:':,a I
EJancho\'e I
'L~n eslos:J. ..............................................1
Lejona .
Lequeitio .

~ira"alles .
:Aracaldo '" .
~rr:tncudiaga .
,Ceberio .
ilullo : 1
·:Marqulna .
Cen,:l'rllza '" .
iEclll~\'p¡·l'Ía ..
,Jcnlcill .

t6undaca 1·

lDusluria _ .
I'ed.:rnales .

"'-ungui:l .

Ochandiano !
1Jbidea i
fl)nd;:ír¡'oa .
Serriatúa .
(lrduña .
¡Orozto .
Ortuella .
.·Plencia .
Portuga:ete .
San Julián de :\lusques .

,San S.aJ\'ador del Valle ..
~f;.anturce , ...
oSest30 .
¡Sopu~r~a .

!TruCIOS I
' .. • _ ... _l __
...."'Itot-·l:-~lJ,L(Jlll.::)o _ _ ++ _•• ..

:"illa".:nle de Trucios .

:\'almaseda .
:Villaro , .
:Aranzazu 0_ :' .

;Castillo Elejabeitia .
.,' Yurre _ , ...

Villasan,a de ~Iena ..
Zalla , , .••...•••••••

"-, ·-~AV~-·U:Ü~--':"''''~''--w~'~~· _....:_~.--.---..~~.~.~~,;, ...;:;;;;...-----;oW..__............._ ...........-.;¡·'"'.......·......'A'"'-_!~~~"f'I7'':":',~'::'.:-, ... __

~-----~---------~l:o='~--H-ab-i-ta-n-te-s-

~ARTIDOS FAR1lACEUTlCOS de cada pueblo.

---------------

Para señalar el Jlúmero y la categoria de loa Inspecto1'el F.-macéuUcos rmmt~ I c.da partido. .. allende
• lo dispuesto por los articulos 30 al 33 del ft.t decreto dr..tB de ABasto de 1938'.

Lo que se hace público para general coaodmiento. »UUiendo quienes se coDSlderea pa-JucUcadOS'COA la ea.
aillcación propuesta presentar sus reclamaciones ante es-1a DireCción gen.eral, dnranto el .Plazo de tre$ meaea, •
partir de la inserción de esle anuacia en la GACETA. DE llAD~ die conformidad caa la~ tIl .a~
~1 de! Real dt>~reto antes citado., Real ordQ. de 7 de :MaaQ eh lNl. .', ..-'...- -' '.

Madrid, JuliQ de 1931.-EI DirellDr generul. M. PaScua.
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PllOYBCTO D. OL.&.8IFICA..CJ:Ó.R' D. PAJi'.l'Il>OS l!"AIUIA..~lTTICOSDB LA.. PROVIllClA DE ZABA..GOZA

-
PARTIDOS FARKACEUTlCOS

. Habitantes
de Cada pueblo.

Habitantes
lotal por partido. Categorla.

'IP'

Número
de Inspeclore.,.

"Il

3.541 2.- 1

4.932 2.· 1

6.885 1.- 1

2.845 3.- 1

3.940 2.- t

3.729. 2." l'

3.000 3.a 1

).IagóD _ - .
,Cabañas 0 .

¡iriseD " ..
~pinseque .
~monacid .
Cosu~nd.a •.•••••.•.••...•_.._ .

!]munia ••••••••••••••••••••••••••••••••• " ...
~Ipartir ..•.••••.•..•.•...•••, .••••..•_.•_'" ..••.••••..

Bardallur _ ..
iBarboles·Oitura ..
I'lasencia •..•.............•.•.........•.•••.•...•.....•.
·fleita.s .
IIrrea de Jalón .
·CaIatorao _ ••••••••••••••
Salillas _.•.......•...•._..•••••
tucen••..•.••, •....•..•.._ .
¡pila ......•.••.••••.......••.••..•... ~ .
La MueIL.•.•••••.....••..•_ .
Lumpiaque .
Rueda de Jalón..•......••.•..•.••••.•••••••••••••••••
Morata ••••••••••••••••••••_ ••••••••••••_ ••••••••••••••
'.Chodes •..•.••...•....•...••.••••...•••.•.•.•••...•. ~ .
El FrasDO_ .

Pedrola .
Aleal' .
f'igueruelas _ •..•......•...•....•....••..
Ilicla " * JI .

)lbama .
Buhierca ••.......•...................•..........••..••.
Contamina .
Godojos .
Aniñón ..
Cervera de la Cañada .
Torralba d~ Ribota.....•..........•...............•.
Yiver de la Sierra .
Aranda de Moneayo .
C3lcena _ .
Oseja .
J'urujosa _ _ _ _.••........•.....
Trasobares .
foriz.a .
lIconchel .
J:abolafuente •...........••.............•............••
~onreal de A.iza .
tl'orrebermosa •...•.....••..........•.•............•••
lteca .
Carena.. .
Castejón d~ lu Armas _.
Waltorres _ _ _.,
IUjlJesea ~ ••••••••.•.•••••.••••.••••_.
berdejo *_••••••••••_.

3:orrelapaja _ ••••••••
/1'orrijo de la CiudqdeJa _ ••••••••••_.,
telina 111 _ ..

imbid dt Ariza..•••••.•. _••u _.
.' .

'~~~~~ _._ .
..~arza _•••~ '" _._._•••.,.._
~~rabe _ 111 _ .

~uévaIos _~••••_ ••••_ ••II.p._~ ~.I~~..
.1. •

hI.Ieagua _._•••_ ••••_._.... --
~ ••••••••••••• "'''' •••I. "l' ..,. • ..,.._~.-.B' ...

~
rroY. sa.na. D .•_ _._. ~ ~_

arés -= o ~.~~.

......- ....~ .'u·~···"IJll¡._~... .

5.333
743
650

1.117
2.076
1.098
4.624
1.101

750
753
898
201
939

3.550
831
551

5.800
1.085
1.811
1.028
2.241

612
1.087.

2.655
554
520

3.000
2.033

634
256
530

1.710
1.029

619
301

1.400
1.150

287
600
720

2.448
775
766
726
415

3.279
1.168

609
421

883
287
346

1.752
2.420

57.

1.638
625
110

1.019

l~gX 1
&211

106m __~_~"'" .

7.843

3.174

5.725

3.456

3.659.

4.151

5.130

5.477,

3.288

...
3.·

1..

3.."

2.'"

1.-

l.'"

3.-

~.

l..

....

1

t

1

1

1

1

1

1

1

1



PARTIDOS FAJUlACEUTICOS HabitaDles ! HahilaDles
de cada pueblo. • rotal por partido. Calegoria.

-
NBlero

de Inspedores.

8.107 1.-

3.551 2.-
Ui8 "2.t

-tA03 2.-,

3.198 3.-

4.324 2.-

3.231 3.-

18.403 1.-

.\zua.a _ .

Helehite ......................................•••••••..•
Codo •..•...............•.•••••..••••.•••••.•••••••.•••••
Puebla do: Albortóu.. _ .

Leepra .
Alillochel .

Letux .
AlIlI o flacid Cuba .
LW':::'lta .
~['llIr)(:r lid Salz .

)1"Ylll'la .
MOil~V" " .
Plen:ls .

Ainzón " .
Hur.'ta .

Horia ..
Alht."t:. .
Ail!b~-l : .
BaliJuente .
El Bust<' ..
Mal,-jan .

rUt'1l ddnlún .
~I l'nzllC1'> ..
l'abllenea .

:"iallur .

! '\.lI·CIl ¡ " .
fioqlliñeni .
Hetnolinos ..

~I ·1~a!liJn .
A;~i.il ~ __ _
¡\!b.erih· de San Juan 1
",Jsl~brc 1
M.:Jllcn .
Pl'i's('a no .
ft4)\'iHas I

....ándiga ..
Wesones de I:->uela .
lltigüclla .
:i~rga , ..

~
lata:Yud .
ral.'uel1os de J íloca .
rcer ~ .

(tueca _ .

~~~r ..::::::::::::::::: ::::::::::: :::: ::::::::::::::: ::::
'Brque .

)IaluencJa .
Morata de Jiloca .
Velilla de Jiloca ..

'lara " : _
uelr!lontc .
~licdes ..
Orera .
Ruesca ..
S~dilcs .
"illalba : .

\lunebr<'ga .
l\lonlt::rJc .
J)h'':'s .
La Viluefla ..

S"l)iñ:'ln ., ..
f.!lllúd .
\roré" .
"al"ac:.Iello~ Ribera .
)un'oy .
;t~s~l.. l.·~l ~ _ ~ + .. + .

r~,I~Jc:l __ .
:(~(I~)s _ , ..
n.) :.: ·:-io _••••••••••••••••••••••••••••••••••••

' ..~.;..l~;l (:r\.¡'1. \1....: (J¡·io ..• _•••• _ + .

•
3.660
1.~0

800

~.478
160

1.20()
168
liGO
400

1.2U
8~1
74()

1.83-1
676

r.i.058
287
94-8
825
480
509

1,480
745

1.326

1.960
1.100
1.343
2.366

394
237
201

2.959
342

1.023

1.230
667
302

1.032
15.303
1.200
1.900
1.800
1.600

782
1.455
2.000
1.170.

650
SOO
997
988
480
222
335
254

1.169
942
650
335

1.800
800

1.100
1.050

337
967

942
962
392
969

2.854

5.650

2.638

2.968

2.832

2.510

5.637

3.R20

3.091

8.054

a.a

1.-

3.-

3.~

3.-

3.-

1.-

2.-

2.-

3.-

1.-

3.-

t

1

1

1

t

1

2

I

1

1

1

:l

1

1

t

1

t

1
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Habitante! Habitantes Número
de cada put.:blo. total por partido. Categor1&.

de IllSvectorello

1
~.26t ~

1.150 3.41t 3.- t -'
I

1.198I
l. 699

9~0
1 ')-- 4.112 2.~ 1.-1;)

» 3.251 3.'" .1
~.247

327
368

I 1.U5 4.087 2.'" t
I 1.422

1.059 2.481 (.- 1
1.640

527
477
744
489 3.877: ~.. 1

1.327
300
378
535 2.5tO 3.'" 1

9.259
1.800 11.059 l.'" I

)l 2.10lJ 4.& t
2.500
2.080 4.580 2.'" 1
• 3.474 3.'" 1

4.230
1.788 6.018 1.· 1
3.015

312
386
415
5-85 4.713 2.- 1:
732
750
378
600
321
492 3.273 ..- t

· 3.713
690

· 240
· SU

· 341
· 199
· 1M

· 315 6.191 l.- 1
· 492

· 790

· 612
· 513

· 444 2.851 3.- o. t
· 1..185

· 475

· 251

· 631

· 466

· 300
· 628 4.136 2.'" 1.

· 1.100

· 526
· 505
· 1.225 3.356 3.'" t
· 7.313

1 1· 436
· 1.476.. 1.130.. 815
-- - .12.8 11.89' 1(; -.

........... t···~ ··· ·· IIII.I .Lon~ares

4ldehucla d;;: Liestos .
Berrueco .
Cubcl .
Galiot'unta .
SanlC'd .
Ton'alba de los Frailes .

Vill~feliche , .
M011tón - t .

Murero .
PUl'ntes d~ Jiloca .
Egea de los Caballeros .
Asín .t t .

Biola •.. _ '" "..•••••••••
Erla ..
F,arasdués :•
.c:tres •••:...•••••~.~ •• ,•• =.•••••• ~"j!".T~!. t~~ .. ~~~._••~.!.:...

US( d '0 o' •••••••••••••••••••••••••••••••••••• , .

Manchones .
Nombre ,'iHa .
Orcajo .
Relascón .

VilIarreal del Huen-a , .
TorralbilIa _ .

~cered ••.••• f •••••• f " •••••••••• ".

Abanto •.••..•.•••••.•.••••.••••...••...•••..•.•••••••••
Alarba _ ..
:\tea .

Valconcháll ••.•.... _ . __ .. _ _ ,
'''alflehorna ,•..... ""' .•...
"al de San ~Iartin .
Mai nar .
Langa del Castillo ff .

Villudoz ..................•...••• f •••••••• , ••• , ••••••••

Mequi nenza •••••••.....••...... ,.••..•.•••••••••••••••
F8;)'ón ••.. t : ••••••••

Mae-il3 ..................................... ••••••• -.~.....:I"D.••

DaroC'a .

Escalrón f , •••••

Castejón de Alarba•..•••••.•..•.............••••••••
Cilll halla .

FaJ)~jra ........•...•.•.•....•.••••, .•••••••••.••, .
Nona~p~ •. 10 •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~, .

idU(lI '1 a.
Bol()rrita ".•• , .
Jaulin _.,.•••
Me:r.alocha "olo , •••••••••••

Mozota lo•••••••••• , .f ti !I',.~ _•••

AlfaItién " ..

Luesma "' .
NO,l!;ueras (Terne)) ........•.••..••••••••..••••••••••:.
Yill:J.r de los Xavarros .

PARTIDOS FAlUlACEUTICOS

H~rrera de ~os Xin·;11Tos .

Cnriñena .•... a o.. o ~ 111 ••

:Aguar6n .
Encinacorba ........••.•••••••.•••.••..•....•.••••...•
Aguilón ..........•.•.....•...•....•••••••..•....••.....
FUl'ndetodos .
Tosas. a.. ..•• l. P : ..

:Vil! anue\'a del Huer'·3.....•..••.•••.•.....•••••••..

CaSIJe 111 .

Chij)!"ana ••..•.•.•••••.••••••••••••.••••••••••••••••••••

Sástago I .. - .-~••-.·•••

Alborge "•••• ".•• ,,", ••••••••••
:A.lforqt.le " ~••••
CinC"o Olivas .
La Z:lida <IJ'•• III •••

Pan iza _•.••
Alndrén .
Cer,·eruela '" .
:\,TistabeJla , .

...
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PARTIDOS F.l¡.lUIACEUTICOS
Habitantes

total por partido. Categoria.
N6mero

de Inspectores.·
•

Luna " ,. ...
Pedrosas "." .
Piedrataja:la ..•.•.....••..........•.•••.•••••..•••••.•
'Sierra de Luna .
:Valpl'llnlaS .

)Iurillo de Gállego .
•-'güero (Huesca)•.......... '" .
~alinas de J aea (Hucsca). .
Santa Eulalia d.: Gállego .
'1'riste (Huesca) .

5.102

3.685

1.·

2.&

1

1
Súdul,a .oO " •••••• " " •• "" •• ,,""" ••••• " •••••••

Casti!;.<;car .
l s}-ana .oo ~ . 3.002 3.- 1

~"'aDste •..•.. " .
4:astejón de Vald~jasa .
].)r;ildilla de E1Jro ".•
1•.1 ..\.lmolda .
11 ujaraloz .

Fuentes de Ebro .
AI~diana .
El Burgo .
Rodeo .

Gelsa : :: ...• ~ .
Velilla de Ebro .
Pina de Ebro ;..•.....•..
Moncgrillo .
Osera 10 , ••••••••••

Quinto· .

BieI ..
El Frago .
Fuencalderas •... , .
Longás .
Luesia .
Salvatierra d~ aca '" .
Artied~ .
Escó ' _ oo .

Lorbés .
fioigués .
":fierm3s ..
Sos del Rey Cat6lico .

Uncasttllo ..
l\Ialpica de Arlw_ .

Vrries .
Isuerre ..
Lobera dc Onsella .
Navardún .
Petilla de Arnsún .
Pintano ..
ündué$ Lle Lerda .
ündu(:s Pintano :: .
RuesLa .

Nov::llas .
i\Ialón .
"ierlas ..

farazona ..
CunchilJüs ..
~rjsel .

fOlTCil:..!s .
J"os F3YOS .
::;<ln ~lartin de :.~oneayo .
~allta Cruz de :'iullLayo .

"era de ~ionc:1Yo ..
Akalú de ~10]jCl}·Ü .

Aii()!1 .

f.!ta~o .
)'al:llnantcs .
l"rao;lIlOz ..
lituénigo .

7.605

2.686

5.307

3.308

3.772
2.818

2.778
1.700

4.181

3.761

3.124

10.082

2.274

4.1U

1.&

3.·

1.·

3.·

2.

3.a

3.a .

4.·

3.·

211111l

2.a

2:

s..

1."

4."

2."

2

1

1

1

I
1

1

J

t
1

1

I

t

t:
Alfajarín .
!\uez de Ebro ..
;'Yillafran·cll. de Ehro~~ ~ . 2.6G6

•••
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1.633 t- I

3.571 2.- 1

2.121 l.- 1

2.740 8.- 1
2.400 ..- 1
2.232 '.- 1

5.110 1,- 1

PARTlOOSFARMACEUTlCOS

Cadrete · 1
Cuart~ la oo, .. oo oo •• 1 l.' ••••• 1 , ..

)'J:uia de HueM-a .

~iñena .
Farlete ,•................. , , .
])crdibtuera .

Pueb!.a de Alfindén ¡
Pastl"'l.Z la .t••••• I

Torres de Berrtllén l
La ¡oyosa. t oo " ..

.8OOradiel ,oo , t \

Vlcho •.... ' , , .
:'·illannc:va de Gállego .

!

Zoera \'
San :dateo ~ 6állego .

04= •

H<lbi1a:ltes
de cada pueblo•.

668
291
674

2.168
534
869

1.301
820

l.i63
310
667

])

])

3.610
I..aoO

,
Hahit.wtes t

toL.l PGf pnrti40.

1

Número
de Inspedortl.

Para señalar el número 1 la categona de Jos Inspectores Farmacéuticos municipale.t I cada partido,.· .. atien4t
:J 10 dispUf:>to por ]os artieulos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Asoslo de 1930.

Lo que se hace público para general conocimiento, pu dieIldo, quienes le consideren perJlldiC8ldos eon la~
tic;,dón propuesta. presentar sus reclamaciones ante esta Dirección seuera! durante el plazo de tres meses, a '
tir de Ja inserción de este anuncio en la GACETA DE MADlllD. de coDformid&d CClJ1 1G~~ ea Illlrtte.P1o al:
.Real decreto antes citado y Real orden de 7 de Marzo de 193\,.

Madrid.,s de Julio de 1931_E Director general, M.o Pueua.
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7824

PREWITZ X., Pahlo; natur~11 d,
Brnndemburg (Alemania). dc est3da
soltero, profesión dibujante. de C1;:\Oo
renta ~. tres años de edad, hijo de c'c.
derico y Elena; domic iliauo últim:I-o
roen!*) en Barcelona; procesado por t's.
(lándal0 público en causa número 2S!
de 1931; comparecerá, -en el l~rmin.

de diez días, ante el Juzgado munki.
paI del distrito dc la Concl"pciún, d.
dicha capital, Secretaria de O. J:>;¡í
María GU::lfI.l.iola; bajo aperciLimientl
de ser declarado rebelde.

número 377 de 1931; compllre..,.. r:.i. f:ll
término de diez dÍ3s, ante d Juz~:.l·d.
de instrucción del distrito de b Lati.
na, de esta capital, Secretaria rle d0n
Francisco de Paula Rives y Martí, a
fin de notificarle el auto de proccs::..
miento y prisión, recibirle indagatoria
y lleY3r a efecto aquélla.

7825

.870

5.403

5A02

RAVENTOS COI.L, Gonzalo; de es
tado soltero, profesi~ estudbnte, de
diez )" nueve años; óomiciliaclo últi·
m2mente en C::mct del )br, calle Pri
mo de Rivera, 10, procesado !lor lesio~

ncs, causa número 591 de 1~31); co~

pare~('l'á en término de diez: (lías ante
el Juzgado de la Concepc.:iün, dc n::¡r
celon:a, Secretaría de D. José Maria
Guardiúla; bajo apercibimiento de ser
declorado rebelde.

RODH,lGUEZ SlJAREZ, José :\ral'ia~
natural de Arcade (Pontcycdra), de
estodo soltero, profesión camarero, de
cuarenta y dos años, hijo de padre
desconocido y Generosa. domiciliado
üUimamellte cn Gijón, calle María Bau
din, prado de D. Gaspar, 1, procesado
por estafa; comparecerá en térmíno
de diez días ante el Juzgado de ins~

trucción del distrito de la Audiencia,
de Valladolid, Secretaría del Sr. Salís,
a fin de notificarle el auto de proce·
sa:niento y constituirse en prisión, dic.

I
tado en dicho sumario; bajo apercibi.
miento, si no comparece, de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
:'i que hulJiere lugar.

7905

I
5.tO!

RE~DUELES RUBIERA, Celedoni~
de treinta y nueve años de edad, de

Iprofesión jornalero, hijo de "Ianuel y
de ~faria, natural de Bcrnueces, Ayun-

1
, tamiento y partido de Gijón, :r vecino

que fué de La Coruña, desconociénJo·
dose su actual paradero, nroces3.\lo
en sumario sobre robo, números 98
y 513 de 1930; comparecerá dentro del
término de ocho dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Au
dieIlcia, de I.a Coruña, con objeto de
ser r{;ducido a prisión; pre..-iniéndole
que, de no hacerlo, será declarado re
belde :r le parará el perjuicio a que

r hubiere lugar con arreglo a la ley.

I
783& ,

5.-105

I

iSi8

5.401

PAZOS Gmmz. An~el; natur;,¡l de
Cerreda, de estado soltero, profesión
harquillero, de diecisiete 3.ños; domi
ciliado üUimamente -en el Puente de
Vu'liecas; proc~sad? por robo, sumario

~IO:'\TERO BALLESTERO, Joa.quin;
de Y<:,inte años de erh:d, hijo de Emilio
y ::'olarí:l, soltero, n~tural de Valle de
Mlltamoros, vecino de Badajoz, domi·
ciliada ú.ltimamente en Sernlllo, 99,
de profesíón jornalero; procesado PÚl
el Juzgado -de instrucción de di{~ha ca
pital en causa por hurto, número 127,
de 1931; comparecerá ante dicho Juz
gado, dentro del término de diez días,
para notificarle el nombramiento de
Abogado y Procurador y constituirle
en prisión.

xrSEZ SüAREZ, Manuel; '\"eei'1o de
Jerez de la Frontcrn; domiciliado últi
mamente en tierras del :\IaestíO ¡:llen
tes y cn. Puertas dcl Sol, de dicha ciu
dad de Jerez; comparecerá ante el
Juzpdo de Puerto de Sunta ~.f:¡rí::J, co
mI) ('t)mprl'nr'lirlo en el número prime
ro del artículo 835 de la Icy de Enjui
ciamiento criminal, dentro del t~rmin()

de diez días, a constituirse en prisión
y a respond¡,;)' de los cargos que 1:;) re
sulten en el sumarlo que contra el mis
mo y otro se sigue en dicho Juz~:ldo,);

hajo l"l número 63 del corricntc :Iñu,
por hurto; aper6bii'ndole que rle no
comparecer será declanlllo n.:bclde.

7887

5.400

5.398

5.399

78lit

~fEXDEZ ORTEGA, EmiE~no, (a) el
Pelao; hijo de Andrés y de ~Iarí<l, !la:
turul de León. de estado soltera, dt·
profesión ayudante de choCer, dc diez
y ocho años de edad, residirnó:) últi·
mllment-c en :Madrid, no teniendo do
m:cilio conocido, y cuyas señas son:
estatura regular, ojos pardos, pd'l ne
gro, nariz gruesa, boca pr.mde, lahios
sceos, Yis'le trak de paño co1or gris,
bnsiante usado; calza alp<1rg:ltas ulun
cus y se cul1re la cabcza o::on una boi·
na; llrocE'~,n.jo en c:msa que se sigue en
{'} Jl17.g:~do de instrucr:iol1 de Aviln.,
por drlito de hurto, baja el núlllt'ro 71
del corriente año; companccrú, en
término de diez días, ante dicho Juz
gado, para ser rcuucirlo a prisión,
:\l:orduda en mencionadn causu.

i816

'y 'Vecino de :\Iadrid, de et-tarlo sol~~ro,
profesión pintor, de veinUcuatro .lños
de edad. hijo de Antonio y d~ Maria;
domiciliado últimamente en la calle de
CUatro Ami¡:os, número 10; proct's•.Illo
por resistencia en causa :Jl::Ullero 189
de 1930; co:l1parecp-rá, en término de
diez dias, ante el Juzgado (lc in:;frllc,
ción del distrito del Centro, d~ ~fa

drid, Secrdaria de D. Ricardo Gómez
Garcia, para ser reducido ¡¡ prision,
decn·tada cn dicha caUS3, (:OH~n pr,:,so
comunic:l(:o; bajo apercibim;cato de
ser declnrndo rebelde y de p¡¡rarh los
pl'fj,licios a que baya lug:pr en de-l'e
cho.

DE JUSTICIA

l\fARTI~EZ CHA.O, Manuel; edad de
·"einta y ocho años, casado, jornalero,
,vecir.." últimamente de San :.\li~ucl de
J\ein:"1te, partido judicial de Ri!.mdco.
19norándosc actualnlente su par3ucro;
lomparecerá ante el Juzgado de ins·
!rucción de Luaren, dentro tIcl impro
rrogable término de diez días, a fin
de notificarle el auto de procesamiento
:contra él dictado en el sumario que en
rocho Juzgado se instruye con el n!l
mero 4 del año corriente, por vio!a
eióD, recibirle deebración indagatoria
y constituirse c:n la prisión provisio
nal sin fi"i1nza contr:l el mismo decre
tada; apel'cihir-ndole que si (leja de
haccrio sClá declarado rebelde y le
parará el perjuicio que en der..:cho ha
}'a JU8'ar.

5.395

AR.\XD.\ CERRADAS, Fernanilo;
hijo de Abllón y de ~arcis3, dc veinti·
cuatro años, soltero, dependic .. te,
natu!"~l de Santan<lcr, con flomicilíos
6ltimamcr.te en San Sl.'bastián, !>arli
eular de Sagü('s. número 5, primero, y
Bilbao, Torre-Urizar, r.Úlllero 16, bajo,
"cu~-o a.ciual par:Hlero sc ignora; com
parecera ante el Juzgado de DUI'an,go,
dentro li.el termino de die7. ·di:.¡'S;
bajo apercibi:niento que, de no
verificarlo, será declarado rebclde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

á.397

MARROOPI :VARELA. Juan; natural

íS:)6

5.39G

M:ARTI);EZ G.\.XDARA, lI~rculano;

natural de Ybna de Custelo (Portu
8al), de estado casado, profesiu'1 Z;lpa

tero, de vcintisiete años de c!lad, hijo
de p3dre desconocido y ue JlarÍ<,l; do
miciliado últimamente en ~I o de! o
(Vigo); procesado por hurto; cl)mpa·
recerá, en término de ocho dias, ,mte
.el Juzgado de Tur, para ingresal' ca
~o pr~so en la cárcel de dicha ciudad.

i9CO

5.39.\

REQUISITORIAS

"'Jo apercibimiento d. ser declarotlru
t.ebeldes 11 de incurrir en las derr.cu
re'volUabilidade. fegcles, de no pre
Iluacióp Se expresan. ~n el plu::o ql.l:
ac les fija. a con/al' desde el dta /te
lo. publicación de/. anrmcio en esit
periódico oficial TI mlle el Juez o
Trilltlnal que :;e señala ,e le! cila.
llama fI emplaza. enc:';'gántioae a
tonus lu. Áutori,(atles 11 Al/tIltes de
la Policta ¡mlldoi procedan a ig
busca. captura JI conducción de
aqutillo•• poniéndoles a disposici6n
de dicho Juez o Tribunol. con arr,·.'0 a 101 artículos 512 TI 838 de la ley
#l, Enjuiciamiento crimiIlal, 6jj¡ de
lo ley d.e EnjuiciamÚnto miliw de
Marina.
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7903

5.406

RO:\rERO AGeDELO, Arturo; n~tt1·

ral de Yall:'nc-ia ¡le lis Torr~s, partido
de Ucrena, hijo tIe Leocadio y de :\Ia
ría, de estado soltero, profesión jor
nalero, de treinta ~. nlif~Ye años, do.
miciHado en· Hueh':J, posada de !\Ii
llán, procesado por tentativa de robo
en causa númeró 153 de 1931; compa·
recerá en término de diez di:15 ;;mte
la Audiencia provincial de Huely:!;
apercibiéndole que, si no ('Olllpan~ce

dentro de dieho término, le Ilarar¡t el
perjuicio a que hubiere lugar siendo
declarado rebelde.

78H'

5.407

RO:\IEHO AGUDELO, Arluro; nntu
ral de Yalenda de las Torres, hijo de
Leocadio ~i de ~ari;l, de e~tauo <;.)].
tero, profesiün jornalero, de treinta y
nueve años, domiciliado en Hueh':I, ¡,().
sada de :.\lillán, proce:-;ado por re..; ¡s
tencia en cau.~a número lOS de 1931;
comparecerá en término de diez di3S
ante la Audiencia IHO\'indal de Huel
V3 para responder de lo~ cargos Que
contra el ínismo resultarcn; :lpcrcihi
do que, dc no comparecer, sen. decla
rado rebelde.

7813
5.40S

RO~LERO BLANCO. Francisco; na
tural y vecinu de SeviHa, <le estado
casado, proCesión jornalero, de trein
ta y dos años, d031iciliado últimamen
te en la calle San Juan, 5, procesado
por hurto.; t'omparccerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
eión del distrito de la llagdal~na, de
Sevilla.

7893
5.409

SA!\JCAX. José; de unos veintiséis
años de edad, domiciliado últimamen
te cn Yalencia. calle de Moreno Espi·
nasa, travesia de Guillén de Castro, nú'
mero 6, tercera puerta. procesado en
causa número 42 de 1931 por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito del :Mercado,
de ValenCia, como comprendido en el
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien.
tQ criminal; comparecerá en término
de diez días ante el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
Cárceles de dicha cilldad y responder
-de los caTgos que le resulten; hajo
apercibimiemo de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

S,410

TO:\L\S PEREZ, Enrique; hijo de
Sah'lldor y de Josefa, natural de El.
che, de estado soltero, profesión n13
rinero, de treinta y siete años, do·
miciliado últimamente en Barcelona,
:\Iar, nÚ~lero H, bajo, procesado por
robo en causa número 97 de 1930;
comparecerá en término de quince
días ante el Juzgado de inslrucción
de Torrente.

7898
5.!lt

URREA COBOS, Antonio; hijo ele
tnsé -" de Carolif!a, n~tu.ral .de l\ladrid.

de estado soltero, de profesión :mit:l
rrero, de cuarenta años, q.ue tl1\"o su
domil'i1io en Puente \'ali~c3s, c:üle
'Fernández Girálde%. número 2, ~. lisa
t3mbien los nombres ffe Antonio y Ju
sé Docal Sebllstián, dom icilbrlo últi.
malllente en Cartagena, Real, 27, pro
cesado por robo; comparet'crá en tér
mino de dirz dias :mte ei Juzgaio rle
instrucción de c..rt3gf'na a C'onstituir';
se en prisión, de('ret3<ia en C:IU".;) nú'
mero 219 de 1926; baje :lperci!,jmien
to de ser dc(>larado rebeldr,

VALLE GARCIA. Ricardo: natur:ll y
'Vecino de :'Iladrid, de estado soltrn;, .
profe:;ión jornalero, de cinCuf~nta ~'

seis años, hijo de José y de Ja....ol>a.
domiciliado últimamente en la calle
del Peñón, númcro 42, prOl.'TS3do -por
falsedad y estafa, en su~ario nilmp
ro 252 de 1914; comparecerá en tiT
mino de diez días ante el Juz!¡ndo d~

instrucción del distrito del Ce;ltro, r!e
dicha capital. )' Secretaría del Licen.
ciado D_ Rafa!'l Lójln de pando. con
ol,jt:to de uol:ificar!e Jo" lIev<.lr a ef::'l~tt>

su prisión. decretada por la Superio
ridad en dicho sumario; bajo :l]lerc:i
bimiento de ser declarado rc!)(,ldc y
pararle el perjuicio a que huhiere lu
gar.

íS;)í
5.t13

VIDAL ABARC:\. CASTILLO. Agustín;
natural y vecino de Librilla nlurC'ia),
de estado casado, de profesión comer
ciante, de veintiséis años de edad. hijo
de José Antonio :r de Dolores, domi
ciliado últimamente en la calle del Ol
mo, número 18, procesado cn_..callsa
número 15.t de 1930 por el delito de .:s.
tala, seguida en el Juzgado de instruc·
ción del distrito de la Cated!'~l. de
:Murcia, como comprendido en el nú
mero primero del arto 835 de b le:,
de Enjuiciamiento criminal; comp;¡re
cerá en tér~ino de diez días nntc el
expresado Juzgado para constituirsc
en prisión en la Cárcel del partido )"
responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser dccla
rada rebelde y p<h'arle el perjui ~io a
que haya lugar.

7831
5Al!

VILLEXA HIDALGO, Antonio; !le
veintiocho años, hijo de José ~. ~Iag

dalena, natural de Hornachos, vecino
de Badajoz. jOTnall:'l'o, procesado por el
Juzgado de Badajoz en causa por esta
fa, n{¡mero 129 oc 1931; eompnrccerú
ante este Juzgado dentro del término
-de diez días para I'rIll'lazarlc ante la
Audiencia y ser constituido en pri
sión.

i819

JUZGADOS HE PRIMERA INSTA",eJA

ALC.\XTARA

Don Aurelio Alvarez Jusué, Juez de
instrucción de esta villa de Alcántara
y su partido.

Por el presente. que se expide en
II!éritos 4el sumario que instruyo

h~jo ('1 mim{'r-a 18 del año :l.ttU:1!. so.
hr!:" roho de los S('~Hl\·¡entrs que a
~ont!nQación se re:-;rñ:m, l)('ch() ';t'e
ha t("nido IU~:1r la m:!dru;;arb riel :H
al 2,) de Juni() ÚitilIlO. eln el sitio ric
nomiluJ() "Eg.iúu", dt:l jóJut:b!o ,le Z:Jr
za l:J ~Iaror-, pertenecientes dichos "e
mo\'ientr" de los vecinos de met~"il>
nado púe!¡lo Francisco Rivero Lort'!1
:ro r Domil:go P!'guf'ro Garci3; ruego
:y encargo :1 tO(ias J.as Autoridades ci
"iles JO militares r :\gen1es de la Pi>
licia judid::ll. proced:m a la bus.c'l y
r(,<;C:lte de To.' semo\'ientes, poni::n
dolos, in su C;1<;O. a disposición de cste
Juz;ado C'on l:!s per~onas en CÜ)"O po·
·der se rnl."l1!'ntrrn. siempr<> que no
acrediten su legitim:l adqui$iciun.

SCil!/S ele los ¡;emouh:llles.

en burro m'gro, entero, con hierro
de la Sociedad, o sea un circulo con
unn S dentro, casco derecho algo de
terior;1do ~- oreja derecha hendida,
propio de f'ranr:;sco Ri ....era Larl'n
20; ~' dI.' Domingo Pegucro García dos
burro,;, uno de ellos también ncgro,
acasbña<lu ). otro como 'carcto ha.>ta
el mismo hocico, donde tiene una
cicatriz pequeña, un lunar blanco eIl~

tre sus parte!> pudendas y con orejas
algo caidas; tiene también hierro en
lar..nlga izquierda, aC:.lInpanado; todos
estos jumentos. o sea lo::. tres, esta n
muy bien cuidados ~' de re~lar al
zada.

Datlü en Alcúntara a 3 de Julio de
1931.--P. S. ::\1•• el Secretario, Benito
Vlc('nlt:.--El Juez, Aurelio Alvarez.

JO-7801

ALGECIRAS

D. Julio Felipe Mcsanza Beriz, Jue1
de instrucc ión del partido de AIge
ciras,

Por medro del presente ruego a 11
Autoridades y ordeno a Jos Agentes.
la Policia judicial procedan a la bl..
ca '!J' rescate de dos relojes mar
"Injersou", uno -de pulsera, con CDo
rrea de .cuero, y el otro Ue bolsill()
am.bos plateados, dos plumas estilo(
gráficas, marca "Swan" y tres pese..
las en metálico, propiedad de' los sü~
ditos ingleses R. S. Palteu )' L, JI.'U
Reus, substraido todo ello en larnóltt!
dTllgada del 21 al 22 del actual dei
Hold España y F¡-arlcja, ge esta cin~

dad, y a la detención de los autores
q.el hccho, pues asi lo tengo acorda
do e.I1! el sumario que1nstruyo con el
número 122 de 1931 sobre 'hurto

Dado en AIgeciras '3 25 de Junio de
1931.-El Secretario, P. H. (ilegible).
El Jun, Jn!.io Felipe 1Ies:J.nza.

JO-7803

Don Julio Felipe ::\Ies:.mza Beriz.
Juez de instrucdón del partido de Al
gel' iras.

Por medio dd presente ruc"o a las
Autoridades y orueno a los ~.\"entci
de 13 Policía judici:JI proceda; a la
busca ~. rCsc~ltc de una trinchera mar~
ca "Gic\'cs" y un sombrero flexible
color gris de alas anchas, sustraídos
en la maliana del 23 del actual ·del
domicilio en esta ciudad. de D. Gus·
tavo J. Boas :r a la detención de 1ci.
autores dr:I lIccho, pues así lo tcng4,
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de Jullo de 1931.-El Juez, ha:l('i~c()

19ueraYidc.-EI Secretario (ilegible).
JO-781O

Don JH~ll Anknio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego a to:l::;,s las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de los efectos que
luego se reseñarán, robados al vecj!1o
de Almadeneios P 1 á e ¡ d o Gonz~le.z

Fuente~, la ñoehe del 17 al 18 del
mes ~mterior, de una tienda de su pro
pie--dt\d, si1a en el núm. 7 de la calle de
Cnrretas, de aqtlcl pueblo.

Nueve pares de botas enterizas, fue-l
Ile y pi~o de goma.

Dos pares de zapatillas., de 6 pe
lelas par.

JO-7812

'cordado en el sumario número 124
!le 1931, que instruyo .sobr~ hurto.

Dado en Algecitas a 25 de Junio de
t931.-El Secrelario, P. H. (ilegible).
!J Juez. Jullo Felipe llesa~za.

J0-7904

Don Julio Felipe :Yesanza Beril,
Juez de instrucción /le! partido de Al·
g4:ciras.

Por medío del presente se ordena
" !os Agentes de la Policia judicial ~.
se ruega a las Autoridades procedan
a la busca y rescate de la traje ne
gro de ('abidlero, un par de pendien
les de oro y diamantitos, otros dos
pares de (Iro y perlitas, una cadelJa de
oro de señora, una medalla de oro
caladQ con la efigie de la .Virgen ·dd
Carmen, substraído todo ello del do
mú:ilio de Antonia MMtín Purol,
5ito en el Llailo de las Junqueras, de
esta cil1dad y a la de1eIJdón de los
autor.es del hecho, pues así lo tengo
acord.1.do en el sumario que con el
número 116 ~e 1931 instruyo por
hurto.

Dado en .\lgeciras a 25 de Junil>
1931.-EI Secretario, P. H. (ilegiblc). '
El J'uez:, Julio Felipe Mesanza.

J0-7805

Don Julio Felipe :Mesanza Beriz.
Juez de instrucción del parti-do de Al
&cC:r25.

Por nIedio del presente ruego a
Ju AIItoridades y ordeno a 106 Agel1
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y rescate de dos trajes ne
gros, otro obscuro, un pantalón de
pana, un camisón alistado, una cha
Queta obscura, un sombrero de ficl
tro oegro, UD r~oj mllrca "Roskoff",
ron caja de metal y cadena de plata.
Ilna cartera de piel obscura conte
lriendo una licencia de caza y un
earnettde la Sociedad de Proteetores
de la Caza., a nombr.ede AstO'l1-io Vera
Jimél1'eZ, y un encendedor, substraído
lodo ello a dicho individuo, de su do
mieilio. en la madrugada del día 23
del actual y a la detención de los al1
lores del hecho, pues así lo tengo
aco:-dado en el sumario que con el
ClÚJDerO 123 de 1931 instruyo sobre
hurto.

Dado en Algeciras a 25 de Junio
1931.-EI Secretario, P. H. (ilegible),
El Juez, JUlio Felipe :Vesanza.

J0--780-6

ALMADEN

Un par de zapatilla.:. de goma, de
S pesetas par.

Dos pares ~patillas go~, Gi' 5,50
¡¡esetas par,

Tres pares de zapati!las. de 4~ pe
setas par.

Cuatro pares de zapatil1M, de 4 pe
setas par.

Una docena de medi~, uÚD:ero 8,
de 0.25 pesetas par.

Una docena de medias. d~l u6DlerCJ
9, a 2,23 pesetas par.

Otra doceDa de medias, &:1 núm.:-ro
6, de 1,50 pesetas par.

Una docena de medias d~l número
8, de I,n pesetas par.

Vna docena de mediJs del número
5, de 1,2j r,esetas par.

Una docena de medias !kI Dúm~ro
Ó, de 1,.>0 pesetas par.

Una doceDa de medias del número
6, de: 1,78 pesetas par_

Una. docena de medias ~I número
8, -de 1,75 pesetas par.

Uu docetla de medias del número
7. de 1,7~ pesetas par.

Una dOCeD3 de medias del número
5, de 1~ pesetas ~ar.

Vna docena de medias finas de tres
pesetas par.

Tres docenas de media! finas de
4,50 pesetas p.ar.

VeinLi,siete cajas "Ttrera Dalia" c!e
2,80 pesetas caja.. '

Dos docenas de pañuelos, de 0,45
pesetas UlJo.

Dos docenas de pañuelos, dt: 0,55
pesetas uno_

Dos docenas de pañuelos, de 0,70
pesetas uno.

Tres pares de zapatos de señora,
de charol. de 20 ~las par.

Tres pares de zapatos de ante, od e
20 pesetas par.

Ochenta. :Y cillltro latas de sardillas,
de Q,~O una.

Veinte tirdS de goma, de dos pese
tas tira.

.Tres kilos de café. de 7,.5() pes:eto s
kd.o. .

Dos pares de alforjas. de cuatro pe-
setas uno. ..

Tre.s sacos de 'arpillera, de 1,.59 pe.
$etas uno.

En metálico, siete pesetas.
y caso de 'Ser habidos, se pondrán

a disposición de este Juzgado, COD
sus ilegílimosposee<iores, en el su
mario número 111 de 1931.

Dado ell AllIladén a 2 de Julio de
1931.-El Juez,. JuaD Anton,io Cabe
zas.-El Secretario, Aurelio Velasco.

J0-7809

ABiODOYAR DEL GA..'\1PO

Don Frandsco Iguernvide y-Corde
ro, Ju~de jnslrucdón de este I>artilb.

Por el pr.esente se cita y llama a don
}Ianucl Varona Alonso, de cin.cnen ta
y dos años de edad, casado, See.reta
rio municipal, natural dc Bur.Jos, ve
cino de Abenójar. cuyo actual para
dero se ignora; comp:lrcct:rá, dentro
del térmillO de cinco días, a fin ele
prestar declaración en el sumario que
se sigue en este Juzgado con el núme
ro 80 de 1'931, por abandono de fua
ciones públicas y malversación; con·
la prevención de que si ne comparece
le parará "él perjuicio a QUe hubiere
lugar en derecho..

Dado en AImodOV4J,l" del Call1DO a 2

Don Fl"2ncisco 19ueravíde y CMde.
ro, Juez de instru<:eión de este par.
tido.

Por el presente se cita Y llama a
Antonio 8enitcz Fe:-nández, de cua·
renta 3iios de edad. casarlo, minero, y
• DiOl~isio ~ la ·Torre EX!lÓsíto, do
,-eintiseis años, soltero; los cuales han
e5tado trab~jando en las mina:; de Río
Fdo, término de Yestnnza, de ~ste

partido, y que la tarde del 18 del pa·
sado salieron para Ma<lrid en busca de
trabajo; comparecert 1, d~ntro del t~~r·
mino de cinco días, lo 1tC este Juzgado,
a fin de recibirles dcc!ar3ción ln -el
sumario que se tramita con el número
104 de 1931, por coacción; con la pre
vención de que si no compareceu' les
-parará el perjuicío a que liubíerc lu
g::: -ro en derecho.

Dado e.n. Almodóvar del Campo 9. 1.·
de Jnlio de 1931.-El Juez, Fr3nCISCO
19uel'3vide.-El Secretario (ilegible).

JO-í'll1

.o\~DUJAR

Don Manuel Cabezudo Astraín. JueZ
de inslrucción de esta ciudad y su
pnrtido.

Por el pl"c~ente edicto se cita y lJa~
ma a los padres o (amiliares de la in
terf~ta CoJW:.epci6n Rodríguez ~rcla.
d~ diecinueve meses. para que den~ro
del tkmino de diez días compareuan
ante e!ite Juzgado, para recil1irksde
cl-.ración ; .a las que se les hace, por
medio del pt-.csente. el(lfrecirH~ento
que preceptúa el articulo 109 de la l:y
de Enjuiciamiento criminal, sum§no
número 128 de 1931, sobre muerte.

Dado en Andújar a 1.. de Julio de
1931. - El Juez. Manuel Cabezudo.
Por mandado de S. S.: el Secretario,
Isidro Domínguez.

CoIllQ inCJ.11'So ~n el número priate
ro Ikl artieulo 831 de la ley de En·
juician:.ioem.o criminal, se cita y llama
a Francisco Moreno 1lorenQ, giía,¡lO,
vecillo de Linares, en el barrio de la
Zarzuela, nilmero j, cuyas demás eir
cunstancias # ignoran, poi'vCSlidGjjor.
hurto M <".aballerias. para que d~tro
de! término de diez días com:;l3re%ca
anteest'l Juzgado, paro Xlotificadé: el
auto de SU pI'OCesamien,tO Y libertad y
{)tras dili.f(encias; apercibiéndole que
de no "Verificarlo !lerá declarado re
be!de: sumario número 53 de 1931.

Anrlúi~r, 30 de Junio de 1931.-El
Juez de instrucción, Manuel Cabezudo.

J'O-·7813

ANTEQUERA

Don Alejandro Moner y SáncJtez,
Juez de instrucción de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitorja ruebre Y
eDeargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de la P-olicia jl1di..
cial de la Nación. procedan a la busca
y resc~i('! de 1ü q-ue ·después se reseña.
rá, propiedad del vecino d~ Fuente
Piedra Rafael Prieto Rivas, que l-e fui
substraído .~l 15 de los corrientes del
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nido en Ikjar. el día 11 l!e :\[;¡,Zq id.
tiIMO. que ha2t' sido lla.mados ])or UGt
....eces CODSec:stiVas .kls pariente... q¡ll
se eRaR C01t derecho a la bereilC'ió1 ••
dicha señora, sin que a Iwsar de elh
haya compareeeido ninguno a :"",c!a,
macla, y ea 5U ..irtae, se llama :¡Úr~
te.rcer y últilQO lbmamiento a los qu.
se creaD t;Ultdert'cho a 12 repetid,¡ Ile-,
rencia, para qtIe t:n t'l tttmino de des:
meses comparezcan ante e~te JCSW1~
do, alegaadQ StI derecho. lipercilJiéJl
OOló:s que de no hacerlo en el indi
cado plazo será declar:hla vaC;1nte la:
acr~.i.a.

Dado ~B Béjar a 16 de Julio de 1931.·
El Secrétarin, Frandsco :ll:rrtinez- -El
Jue%, Fe4erico )fartin.

JC-~~3

Serias de 103 semovientes.

De 13 propiedad. de Pío Sánch<
Una yegua pelican'a, de seis a siell.

años, aIzada J)elJileña, raza ~aIle~,
crin cortad.a, herrada de las cuatro e:'t
iremidad-e-;, rozada de las mana~ por
e-recto de la apea y cón una cortadÚT3
recÍ'Cníe en la nariz. corno de dos C('Ü'

timetros de klngitud.
De la J)topiedad de )1an[lel LÓlJez

Vicente: •
Un burro de diez años, pelo parda.

bajo, sin P'C')ech~r, herradú de la,; dos
m~nos, eon l"! <'"aseo de f~t3S J:!!.~':), !ll!
poquito rozarlo en el espinazo.

DadoE"n· Réjar a 2 de Sulio de 1Q3f.
El Juez, Federko Mm'tin y ~.fartín.

El Secretario,. P. H., Ruperto HidHlgo.
JO-7823

BILUAQ-CEXTRO

Don Fetitticca ~rtin y )fanil'l, Jg"t.~

de instmcción de liéj.1r y su partido..
Por el pJ'esente edicto intere~f> ds

h.s A.ntoridades se p-'"Oceda a 1:1 busca
y 0CISp<l.ci_ de los. semovienk; qye:
!lxgo se ~iiará.n. propiedad ue .ifJ.i;
wcinos de Calzada, de Béjar, Pio SáB- :
chez Prieto y MaDoel López Viccnft,'
Qüe fueI'OIl sab~rai.dos en la nocb~ del:
29 al 30 de Jugi<> último de un pr~do·

denominado "GaJrego", del termino i
municipal de expresado p¡¡eblo; pe.
nUmdolos a: l1Ii disposición, casa de·
ser habidos, jullt:Jmente eon la P'C1'~

na o personasen cuyo poder se h:d'&.
ren, si no acroeditan su legitima adqui
sición.

Al propio tiempo inkreso la dt'leD~

ción de lZlIIl mjelo de ~at{lra regullaf',
no viejo, que viste. boina bilbaina . eba
queta d.e color dar(). pnllalún óh,~CQ
ro y alp:Hgatas bbnca.<;; p01~iénrlo~ a
mi dispasícióll; así lo he acordado tu-'
do en el sumari(lqlle instruyo cOn el'
nlÍmero 54 ~ 1931, sobre hurto.

Referido stljeta estuvo en l'as inme'(
diaciones del sitio de autos en la m;f
elle dieha.

Don En rique Gareia ~Ioatero, .h!ez
de primera instancia del distrito del
Centro, de esta villa de Uilbao y su
partido. y delegado para la inspección
del Registro de la Propiedad de este
partido.

H"go saber: Que D. Evaristo LOU2M
Lópcz, Registrador que ftIé de la pro
:giedad ~ este partido. cesó en ~u cª~

JO-i820

BF...JAR

Francisco OgaIl:u :\Toralcs. veclno de
Liaares, W la. caüe Cambl'onc.as.. nú
m.e.ro 7 Ó 9. cbefel". de 'VeiDotiu-és aiGs.
sonero, hijo de Fr:mcísco y de )fati!
de. lwy en parade¡oo igaorad"" liara
que en térmillO de ciiez diasp coataüs
desde Ja pnb~ión de la pre~Dken
fa. GACETA. DE. MAnam~ comparez.c.a ar.te
este Juzgado ele~ a fin d.e CODS
tiluirse en r.u~ióneD: la caus.a. q¡¡.e COD
tra el mismo se 5lgue S'GÓl"e J.e.:¡iones y
daños por accldeDte,. número. 19 del
año 1~30;. ~o apef'ci1>imieuta que de
no "erificarlo se.rá decllrado rebelde
y le parará el perjuicio a. que haya
lu,g"ar.

Al rn.ismo- tí:e..wpe ~go y enc¡}t'~ a
tQ.das las .:\u.lQritIad2s 3J Agentes. de. la
Ptlilcia ~i.al procedan • la busca
y prisión del eXJlt"es.ado sujeto y J. _ti
conducción.., con )as seguridades COD.

venicn fes. a la carcel de este partiJ:o
:r a disposición de este luzsadc. ~s.o
de ser habido.

Dado en Ba.eza. :t 1.· de Julio- de
19:n..-EI ¡uez. Julio Burgo~.-EI Se
crd¡¡r¡o. Ra(ael :.\fartín •

Don Jes.Ü5 FueDtC$ ~{)ya. Secretario
del Juzgarla de instruccioo del pl'trtil.l.o
de Balaguer.

Por la presente. qu.e se c~'pi¿e en
Tirtud de lo acord.::l.lIo por el Sr. Juez
de iJ!strucción de este parcdG en ptO~
vcido de hoy, dictad'). en -el· sumario
que se sigue COl1 el nUmero 4.2 de
1931, s..cilire muerte accidental de Jo:':.é
Ei.coJa Giralf, llerJJo oc\U'rirl~ en esta
pobtadliln la mañ:lWJ<8. del dia 22 del
aelililf, se ofrecen las acciones del pro
~dimiento, de conformidad a lo dis
puesto en el articulo 1n9 de 13 rey de
Enjuiciamiento crimioal, al hij., de di
cho interfeeLo, Pedro EscoJá Pagés, de
veintisiete años de -edad y residente
en la República Argentina.

Bala,g-.rer. 21 de Junio de 1931.-El
Secrelario, Licendado Jesús FUl'n!cs.

JO-i822

BARf.ELO~A-OESTE

Fo~ el prcs.enle se dejan sin efecto
las n:etmsitorias expedidas por el JlIZ
gado dé Ytstmcción del distrit::> rlel
Oeste, de Earcelona,. Secl'ctarÍa de don
Germán Gtmzález C:lmpo, -en !6 de
ECETtI de 1928, publicad~s en el Bore
tfn Oficial d~ esta provinci'l el 25 y
en la GACETA DE 1to\DRID el 28 de igual
mes y año, con respecto al procesado
Juan ~Iarquina An",rttrlo, en sumarlo nú
mero 740 de 1927,. sobre estafa.

Barcelona. 1.0 de Junio de 1!l31.
El Juez acddcnt:ll, T. Boned.-El Se
cretario judicial, Germán Gonzúlc7.,·

JO-7820

JO-i821

sitio Los Vistv.l'. término de Fuente Pie
dra, y caso de ser habido, sea puesto
a mi disposició~deteniendo a sus po
see-dores,. si IZO· acredibn la !egftima
rnfqtñ5icilm; pnl!'5 así Jo tengo acord;:¡...
do en el sumario que bajo el nlÍnleroI
!2 «fel año :ret1!al ÍDstrtl)·o sobre hur
fo._

·ScÍÍIlS.

I
1

UDa mula etc éi.~N aooo5, de 1.32 me:'
tros de alzad~ ca.pa roja dar~ i:':ua.
española, r:2.$ad'a, cabM o.-egro~DUlrca
p, H. enlazadas nalga í~q,uicrd.a.

Otra mula cerrada. nlz,sda t,.3t me
tros, C::Jp.:! castaña clara. T3z.:l espa.ñola.
nwrcas ::\f. nalga izquierda. y otra en
¡o;¡4,"'1l derecha. lWl:lNS blancos todo el
cuello y bbla sitio C()ne~ bragada.

DadO. .¡:n .!n.tcquera :1 2S de Junio de
1931.-El.h:ez•.-\Icjandro :UonE'r.-Por
Sil mand¡¡do, el Secretario, Liberato
Alcubiá.

Don Juan }faJtUeIVa2Qucz Talllames,
Juez de instrucción de Astorga.

·Pn el p~1e intereso de todas.las
.A.U;)rid:a<ies y Agentes de la Folida
judicül1 procedan a la busca y rescate
le 8B ~etas. roba.da... ~n la S. A. L Ca 4

tledral de Asklrga, y a la lidenci(¡n de
QJl. su¡eto de ~ei.."1ti.ocbo años, co-n cba
qveta azulada de dril,. pa-otaIón café,
bo1ne. zapaWla bhmca de- piso- de go
ma, mon:!lCF. d:e. barba J)€rbiada. sin bi
!ote, presunto autor del hecha; po
""Jéndolo. Ca.JiQ de ~r hal>itlo, a rllSiJO'
s.ició1\ d,e este Juzgado; pud asi lo
tenlW ac::ord3do -en el slUl1ario númHo
48 de 1931, por robo..

Dado en Astorga a 30 de Junio de
1931.-El Jucz, Juan )Ianuel Yá~u~
Tamames. - El SecreWi·rio, Teodosio
GlouseL

.\1tCH'lD0:"l.\

JO-i31t

ASTORGA.

DDn ~IanMl Pue-F1as Oliveros. Juc:r.
fIe- instrntciOn Efe. ~ta chrdail y su
p ..rHdv.
. Por el J'l'l'l5eBie Tue~ y (' llI-<':IITgO a
Sodas lasA~ bmf(J c""Hes ('(1

JIt6 miJitlU"e.s y ~ .4~tes de la I
Poticia judlK:ial,. pF~t!an a la bu~a I
y re~re de tmamuom. mohína- (lemb .
.te cliec:iiOf:IIo9. .m~ M edad, de- 1,50 de
:t~, r:r.m~~. la~ en Ja~ nl
ililbs.·itO )¡aIliiROOos(, asegand:l en nIn
pna S0t1óedGd; ~po.~:~ ¿p~ bs
cercania,; del cortIjo drnominado ";'.10,
heda", fhmiit& -«e: Cilt'vas Bajas, de es
te parfdD, el día 24 r!e J~¡nio p¡¡sn,lo.
}!I~d:t4 de JUMI C~eofl:¡l\'M· Tejada,
~ de- lfidlo ~br(l, Y la:qm-. ~MO
ele :"/el" h.ahi<i!. ~rá p\~ta a mi ílispo·
~iciOn ~on ~ ~edores: il~Um,..".

• Dado P.Pt Ar~hilfo.na a t.- ~'klio Efe
1931.-El Juez, Manuel Puertas OIivé
nl!J.~E1 ~nwrio (i~b!e).

Jo-i815-

De-n Federico Martín y ~!artín, Juez
de primera instancia de B¿j~r y su
parti'do,

BAEZA Hago- saber: Que en este Juzgado
. se tramita, de oficio, abintestato de

Don Julio Bur,!:(os y Gál,ez. Juez de I Felisa :Miranrla Sán<:hez, natural y
Instrucción del partido de Baeza. I vecina de esta población, hija de Joa-

Por la presente requisitoria y como Iquin y Micaela, y en la piez-3 de de-
l'Omprendido en el número tercero del claración dé heredero!!, he acordado
Fticulo 835 de la ley dt EnjlliciaIDi.~n--.. . har:er sa.ber ·el fal1ecimisnto sin testar
~ criminal cita.. 1LwJll ]¡ eJ]l.ola~ !-. _de dicba Edisa Miran""'n~bez.ocu-
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JO--7839

ECIJA

DOLORES

Reseña de lo sustraldo.

Por la presente se hace saber a to
da:'. las AutoriJades. tanto civiles
entIlO ¡¡lílitares, que por auto de esta
fecha, ha quedado sin efecto la pri-
sión del pro~esad~ Antonio CalJe~1

Don Pedro Maria Marroquín de To
valina, Juez de instrucción de Dolo
res.

Por el presente hago saber: Que la
Alldiencia de Alicante y en la causa
número 50 del al10 1907, sobre asesi.
nato, ha declarado extinguida la res
ponsabilidad penal del procesado
Juan Cánovas :Martinez (a) u Juan de
Quico". dejándose gin efecto por el
presente, las requisitorias publicadas
en el Bolelin OficiCII de la pro.vincia
y en la G.\CETA DE M:,l)Rm, con fecha
24 de .Tulio de 190i.

Dado en Do~or02s a 30 de Junio de
1931.-1-:1 Juez, Pedro Maria Marro
quin.-El Secretario judicial, Francis·
ca Bueno.

Burro de cuatro años. rucJ.o oscuro,
semibasto, cabeza acarnerada, entero.
de talla mediana, con una cicatriz en
la :nano derecha próximo al casco. de
la propiedad de :Manuel Santos Caro
ballil1o.

Dado en Cazalla de la Sierra a 2 de
Julio de 1931.-El Secretario (ilegi
ble).-El Juez, Bcrnabé A. Pérez.

JO-7836 1

Don Bernabé A Pérez Jiménez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de lo que al final s~
expresa de la propiedad de los que
también se indican, que rué sustraído
el 21 del pasado Mayo de la finca el
Pintado, término de esta cindad. v a:
la detención del autor o auto~s del he
cha y persona o personas en cuyo po
der se eneuentre lo sustraf.dD. si DCII
acretlilan su legitima adquisición.

Un mulo de seis años. 1,27 de al...
zada, capa castaña clara. hierros Fé
nix A. A. anca izquierda y Prevísora.
paletilla mismo lado.

Una mula de cuatro años, 1,30 de al
.zada, castaña oscura, letras A A ca
dera izquierda, hierro Fénix. letra S,
número 11 muslo derecho.

Mulo cuatro años, 1,29 de alzada.
castaño oscuro, letra A A en el mismo

. sitio y El Fénix letra S. número 11

1
muslo derecho, bociblanco, lucero pe

, quefio parte anterior brazo izquierdo.

1
- Dado en Cazalla de la Sierra s 2 de
Julio de 1931.-El Secretario (ilegi
ble).-EI Juez. Bcrnabé A. Pérez.

JO-7835

J0-7850

CAROLll';A (LA)

CAZALLA DE LA SlERRo\

Don Bernabé A. Pércz Jiménez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y enc3rgo a los Agentes
de la Policia judicial procedan a la
busca y rescate de lo que al tinal se
expresa d.::: la propiedad de los que
también se indican, que fué sllsiraido

1 la noche ¡fel 28 al 29 de Mayo pasado.

l en tér:nino de Constantina, 'l a la dI!
tención d~l autor o autores del hecho
y -persona o personas en cuyo P.o~cr:

1\ se encuentre lo sustraido si no a·credi.
tan su legítima adquisición.

Don Eduardo Hierro de Mcdina.
Juez de instrucción de esta ciudad y 1 R~seña de lo suslraCdo de la propie..
su parUdo. dad de Ántonio Apila Carmolla.

Por ~l presente ruego y encargo a
todas las AutoridadE's y Agentes de la
Polida judicial procedan a la busca
y ocupación de una yegua de unos
diez años. :Barcada. pelo entrecasta
ño, con pelos blancos en los cl)stiJla~

res y con un hierro a fuego en la ta
bla izquierda del cuello; y un mGleto
de do! meses, hijo de la yegua rese~

ñada, de una talla regular, pl"lo negro
y sin que tenga hierro alguno, de la
propiedad de D. Antonio Martinez Lo
mas, cuyos semovientes fueron hürtaM
dos en la noche del 7 al 8 de Ma~-o pa
sado de la dehesa La Colonia, térmi
no de Guarromán, y a la deteo.ciÓn del
autor o autores del hecho y personas
en cuyo poder se encuentren los ex
presados semovientes si no ael"editan
su legítima adquisición.

Dado en La Carolina a 2 de Julio
de 1931.-El Secretario {ilegihle).-El
Jucz, Eduardo Hierro.

Don Bernabé A. Pérez Jiménez. Juez.
de instruccíón de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego a todas Il'lS Au
torid:ldes y encargo a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca

1 y rescate de lo que al final se expre
¡ sa de la propicdad de los que tam-

I
bién se indican que fué sustraído la

.noche del 27 al 28 de Mayo pasado
I de la finca Pedreñ.ar de Mendoza. tér
1 míno de Constantina, y a la detención

del autor o autores del hecho y per~

sona o personas en cuyo poder se en
cuentre lo sustraído. si no acredi
tan su legitima adquisición.

Reseña de lo sustraído, de la propi~

dad de D. Honorio Jiménez y Jiménc%.

Una yegua de ocho años, alzad:! la
marca, capa castaña oscura, raza es"
paiiola, lucera, calzada del derecho,
marca J ,~n ~l muslo derecho y el hie·
rro de El Fénix Agrícola, letra S. nú
mero 11 en el izquierdo, con rastra de
muleto negro de dos meses.

Un muleto de dos años y mcilic. al
zada 1.40 metros, capa negra, raza es.
paiiola, marca J en el muslo derecho,
lucero, ojibozo. castaño, hierro de El
Fenix Agrícola en el muslo izquienlc,
letra S, número 11.

Dado en Cazalla de la Sierra a 2 de
Julio de 19:J1.-El Secretario (ilegi
ble).-El Juez, Bernabé A. Pérez.

10--783'1

JO-7830

JO-7829

Seíl.as.

CA~IPILLOS

BüRJAS BLA..'CAS

. 'Mula de uos ailos y medio, marca
da, castaña, hierro de la Agricola E.s·
})añola brazo izquierdo.

. Dado en Campillos a 2 de Jalio de
1931.-El Juez Bonifado Estrada.-El
Secretario "judicial (ilegible).

JO-7831

Don 13onifacio Estrada Arnal, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido..

Por virtud de la presen1e ruego y
encarg:o a todas las Autoridades así
dvil~s l'omo militares y orlleno a to
dos 1(;s Agc¡¡lcs de la Policía judicial
procel~all a la busca y rescate de lo
que ;)\ final se reseña. sustraído al ve
cino de AlnwrgeIl D. Modesto García
RO:11p,o ci día ~4- :JI 25 del :.-dual del
sitio cm-tijo Higuera de Cañete la· Real,
de dicha Ícrmil.w, :¡si como a la deten
ción de la persona en CU)'O poder se
encuc l~ tren si no acreditan su legiti
ma r.dquisición, poniendo unos r otros
a mi disposición, caso de ser habidos,
pues :lsi lo !l'¡¡;;O aeo¡-daoO eH el su
mari') nÍlmero 52 de 1931.

Don Francisco Almuzara Sena,
Juez de instrucción de Borjas Blancas
f su partido.

H.tgo saber: Qtre en méritos de carta
orden de la Audiencia provincial de
Lérida, expedida en causa números
62 y 646 de 1928 sobre desobediencia
contra )I:.lgdalena Pedriza Prats, hc
acordado expedir el presente para que
sir"a de notificación a dicha Magdale
na Pedriza, cuyo paradero se igaora,
la parte dispositiva del auto dictado
por la Superioridad declarándola com
prendida en el 4ecret() de indulto de
fecha de 14 de Abril último, que es
como sigue:

"Se declara comprendida a Magda
lena Pedriza Prats en los beneücios
que concede el Decreto citado, y en
su virtud, se le indulta de la totalidad
de l~ p('na que le fué impuesta en esta
causa. y, en consecuencia, quede remí·
tida la pena suspendida. lo que se- le
hará saLer y líbrese nueva hoja."

Dado en Borjas Blancas a 24 de Ju
Dio de 19;J1.-El Juez, Joaquín Ahnu
zara.~EISccretario acciden,tal, José
Querult~

JO. por jubilación, en esta c:1pit:Il, en
el año ele 1929, en la que desempeñó
aquél durante dos meses, habiéndolo
tstauo con anterioridad durante ena
renla y dos anos tn el Registro de San
tiago.

Lo C¡lle se anuncia por medio del pre
sente (segunelo edicto) en la G.4.CETA
DE l\f.\URID y BfJleUn Oficial d~ esta
pro·..incia para que dentro del ténnino
de tres meses, todos aquellos que tu
"ieren :llguna acción que deducir con
tra dicho señor Registrador por actos
real izados en el ejerci<'ilJ de su cargo
la rormukn ante este Juzgado.

Dado en Bilbao a 26 de Junio de 1931.
El Sue?, Enriaue Garda :\Iontero.-El
Secrehlrio (ill"!5ibld.
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Dominguez. decretada por auto de 27
del pasado Junio, en sumario número
48 de 1930, por lesiones por impru.
de.ncia.

Eclja a 3 de Julio de 1931.-EI Juez
(h- l'l"itruccíón (ilegible).

JO-;841

GARROYILL.\.S

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez
:de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, ruego yen·
c:argo a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militan::>, ~T -demás Agen
tes de la Polida judicial, procedan a
la busca y rescate de los semovientes
que después se reseñar¡Í.n. propiedad
de D. Antonio León S~n('hez, \Tecino
de Portezüelo, desaparecidos del sitio
Prado de la Calleja de la Nava, termi
no de dicho pueblo, el día 28 de Ju
nio próximo pasado, -deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he :c¡r ~,' iado
en el sumario, número 37 del,,' ~ ien
te año, por hurto de los referidos !:oe
movientes.

Señas de los semovientes.

~IUI0 capón, de siete añ()s y medio
de edad, de 1,30 m~tros de alzada, eapa
roja, y señas particulares bebe, r-aya
negra en la cruz y el dorso del vien
tre claro.

Potro de cuatro añoso' de 1,43 metros
dc alzada. castaño, y señas particula
res bebe l" cabos extremidad~s nc
graso

Dado en Ga.rrovillas a 3 de Julio de
1931.-EI Juez, Juan Lnis Rivas,-El
Secretario accidental, P. S. M., Euse
bio Garcia.

JO-7842

Don Juan Luis Rívas ~Iotrico, Juez
de instrucción de este partido.

POi" "irtud del presente, ruego y en
cargo a todas las Autoridndes, tanto ci
viles como militares, y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
13, busca y rescate del semoviente que
dcspt:és se. reseñará, propIedad de
doña Claudia Gómez Peñaranda, ve
cina de Portezuelo, desaparecido del
sItio Huerto de la Corredera, término
de dicho pueblo, la noche del dia 25
de Junio próximo pasado, deteniendo
• sus poseedores si no 3creditan su le
~ill adquisición. pues así lo he acor
dado en el sumario. número 36 del co
rriente año, por el indicado hecho.

Sellas del semoviente.

~hlJa de ocho años, <le 1,(5 metros
de alzada, capa castaña, raza españo
la y asegurada en la Compañía El Fé
nix Agrícola, cuya marca lleva.

Dado en Garrovillas a 1 de Juli() de
19:1l.-El Juez, JU:;ln Luis Rivas.-El
Secretario accidental, P. S. M., Euse
bio Gal'cía.

JO-i843
HERYAS

Don Dcncdicto Hernández Herrero,
,JlFZ l!1uni"ipal Letrado de esta villa.
.n funciones del de instrucción de la
Jll;';ma y S~l par'l~do,

Por el prescnte, r,:¡,~o :y en,:orgo a
todas l:.:s At~~n,.;¡!"(l,,s" tmtQ ci\-iles ("0-

mo militarrs. y orJeno a los Agentes
de la Polida judicial, procedan a la

-busca y rescate del semoviente que a
continuación se expresa, de la propie
dad de Daniel Martín Rodriguez, veci
no de Santa Cruz de Paniagua, el cual
le fué sustraído el día 22 de Jun~o

último. de una cuadra. sita en la calle
de Alfonso XIII. de dicbo pueblo, po
niendo el referido semovir:nte, caso de
ser habido, a disposición de este Juz~

gado, con la persona que lo condujere
sí no acredita su legitima adquisición,
por tenerlo así acordado en el suma
rio que con tal moth'o instruyo, con el
númerO 79, de este año.

Señas del semoviente.

Un mulo capQn, de nueve años, de
1 38 metros de alzada, raza españoia,
c~n lunares en la nalga derecha e iz
quierdo. y en aquélla el hierro de la
Compañia El Fi:nix Agrícola, letra p.
número 4, y con cinchera blanca.

Dado en Hervás a 3 de Julio de
1931.-El Secretario judicial, r\ icome~
des G. Caiiardó.-El Juez, Benedicto
Hernández.

JO-78",[)

IIlI"iOJOSA DEL DUQUE

Don Ignacio de Lara y eL-reloba,
Juez de instrucción de esta ciudad :"
su partido.

Por la pres<"nte, y corno comprcn
dido en los números 1.0 y 3.° del ar
ticulo 83;;; de la ley ,de Enjuiciamien
to criminal, se cit~ llama y emplaza
a Sah'ador Amaya Moreno, de treinta
y ocho años, casado, tratante, picado
de viruelas, de regular estatura, do
miciliado últimamente en Córdoba,
calle Postrem, número 5 y ('u)-O actual
paradero se desconoce, para que com
parezca, en término de diez di~s. :m
te el Juzgado de instrucción de Hino
josa del Duque, a fin -de notificarle el
auto de prisión y ampliarle su inda
gatoria en el sumario que instru)"o Cc)fi.
el número 54 de 1930 por disparo de
arma de fuego; bajo apercibimiento
de que, si no comparece dentro de
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que bu·
biere lugar en derecho"

Asimismo ruego a todas las Autc)ri
dades y encargo a los indíviduos de
la Policia judicial procedan a la bus
ca y 'Captura del expresado Salvador
An13ya )k'reno, poniéndolo a dispo
sición de este Juzgado en la carcel de
este partjdo, por estar decretada la
prisión del mismo en el sumario an
tes expresado.

Dado eD Hinojosa del Duque a 27
de Junio .de 1931.-El Juez, Ignacio
de Larra.-EI Secretario accidenl:d,
Pelagio Gil.

JERFZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de 'esta ciudad y
su partido. '

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 21 al 22 de Ju
nio anterior se produjo un in~ndio

en la dehesa "Las Corderas", térmi
no de Salvatierra de los Barros, ha
biéndose quema'do, con el mismo, 16
ral';;;as de cebada en rama y resultao-

do perjudicado el vecinn d~ ~qllcl
pueblo JII:m Caro (jonz{¡l.:z, e iino
rándose. hasta la f('cha, las lJcr~(jnas
responsables.

En su virtud, y con refc:l:nda ,,1
sumario que con tal motivo :"t' inst¡'u
~'e en este Juzg3do con el n~lIlH'ro 60
del corric~te año, ruego y <"11(·:lr;.;o a
toda:; las Autoridadcs y c1eillilS .\:;('¡¡_
tes de la Policía judi,i:li l'i.H!iquell
díli;:{cncias para el ('s("1an'd:iliento
del hec~lO y ,detención (1.:' las 1ll r~0n;lS
que resulten respons:~hl('s.

Dado en J~rez dt" 10<; Cak':leros a
1.° de Julio de 1!J31.--EI JUl·Z.\llliJ
nio de la Ri\"a Crchuet.-El Só;;:n:ta
rio, Julio :Marcos.

JO-ia!9

Don YicC'nte :lIan;::tn:¡l"{'s y ~,l¡¡:p~

la}'OT Juez de instruct"iiln de 1;:;, cIuuad
de Linares y su partido.

Por el presente, ~- a Y¡r~u¡) de lo
acord:ldo en el sumario númc;'O 13t
de 1931, por robo de merc:,mci::"i de la
pertenenciatle la Comp~ñia férrc:t de
~ladrid a Zal'aguza y a :\licante, h~

cho ocurrido en la m;:¡dru;.::~da del :!~

del actual a la lleg:lda a l;¡ C:,LIC:;·jn
de B:\I,:'Z3 del tren número 10404, ;',:1';;0
a todas las :\uto.id:Hlcs civil,"s v mi
litares e intereso de ,los .\gent~s de
la Policía judiC'Íal p"occdan 3 la Ílus
ca y rescate de lo sustraído, al linJl
reseña do, poniéndolo a di sposi.,:ión
de este Juz<;;<1do, juntamente cIJn l:l1
personas en cuyo Jlooer se halle. s!
no acreditan su legítima adquisición

Descripción.

Partida pequeña Y<~locidati illl mere
8.330, de Alicante a Prie~o de Córdo.
ba, dos fardos en\'~ses de 46 k ¡k,s.

Partida pequeña \'~'Iociu::d r.Úr!;e~()

5,845, de A1ic3nle a Estrp:l, 11n f ... r.jl)
·de t<"jidos de 11 i ki1o~, cun una de
sus C,lras rota en toda su ('xt('n~j¡jn,

conteniendo cinco piezas de tda.
Dado en Linares :1 29 de Jun lo de

1931.-El Juez. yit-ente ~Llllz;:¡ilnr~s.
El Sccrebrio (ikgi!Jlc).

JO-i8;J3

Don Yicente :\fan7.annres S-j;!'llcJa
:'"0, Juez de instrucción de la c;l:dad
de Linares y su j)artido•

Por el presente y a virtud d~ lo
acordado en el su:nario número 159
de 1931, por hurto de una sortija, de ,
la pertenencia de la Cofradía de Li- :.
narejos, hecho ocurrido con an:¡'rio- .
ridad al 18 de Junio pasado, en la
ermita de su no~nbre. ruego a todas
las Autoridades civiles y militares e
intereso de los :\gCll{t'S de la PolicÍa
judicial, procedan a la busca y resca
te de la alhaja al finnl reseñ:::tla. po
niendolos a disposición de este Juzga
do, juntamente con las person.'s cn
cuyo poder se halle, si Do <Icrcditan
su legítima adquisición.

Descripción.

Una sortija de oro con un di;unan
te, valorada en unas 300 Jles~lns.

Dado en Linares a 1.. de Julio de
1931.-EI Juez, Yicente JlanWIl:tl'CS,-

El Secretario (ile3i~le).
JO--'i"S54



JO-7861,

:\IADRID-JUZGADQ ESPECIAl:

Por la presente, y a virtud de lo
aeordado f:n el sumaMo que como
Juez especial instruye D. Dimas Ca~

marerO y MaITÓn. Magistrado de la
Audiencia territorial de Madrid. eon
motivo de la querella interpuesta por
D. José Bermúdez 'de Castro por deli·
to comprendi do e'n' el artículo 20.t,. en
relación eon los 20l) y 207 del CódigB
penal. se cita., por medio de est::1 cé·
dnlaque se insertará en la GACET.\ DE
M.~nR1D y Boletfn Oficial de la misma
provincia, a los querellados l~ ex
Ministros D. Severi21no Martinez Ani·
do, D. José Yanguas :Messía. D. José
Cal\""o Sote.lo, Conde Guadalborce, don
Eduardo Anuos y D. Eduardo Callejo
d. la Cuesta. cuyos domicilios y. ao
tuales paradero se igDoran, para que
dentro del término de diea d.tes com
parezcan ante lticlIo Juzgado esp&.
cial ccm.stituido en la Sala. primef1.
de lo CiTil, de sta Al1diencia, al oh-
jeto da que piledaD ser oidus sobre lo!
hechos que motivan la aludida que
rl;!l1a; ,bajo apercibtJni~nto, si no lo
\"'erifican, de pmrlf.'ll el perJuicio l
que hubiere lugar.

:Madrid., 30 de Junio de 1931.-El
Secretario, LiceBcíado José Torres.
Visto buen(J; el Juez, Dimas Cama.
rero.

En virtud de pro\'id~cia del ~ar
Juez de primera instaDcia. e iDstrne-
ción del distrito del Cen.tro, diclada
en el día de h03-' en d sUIIlario que
se inslJ'n)·e, por tentativa de hIlrtoa,
con el mÚlllero "691) de 1931, ante la fe
del Licenciado D. Rafael López de
Pando. se ciLa a Ramón Joo;., cu)-as de
más dreunstaDcias se ignoran, que
dijo vivir -en Embajadores, 10; Enri
que del Camino Noriega. de \-ein1e
años, soltero. natural .oe Torrela\-.e,ga
(Santander), qu-e dijo ,'hir en Balles
ta, 5, primero. y Fernando del Cami
no :-;oriega, Ci.lYU!) dcm{ts circunstan
cias Se ignot<ln y que dijo vivir en la
calle de "la Aduana, :a, para que COIll
parezcan en su Sala Audiencia, !Sita
en el Palacio de los Jll~dos. c.¡lJe
del General Ca:>Wios, ~Wne1'O 1, den
tro del termino de cinco días. conta
dos desde el siguiente al en que ~te

edicto fuere inserto en los periódicos.
ofici;¡}es. con objeto de se!: oídos en
dicho sumario; bajo apercibimiento
de S2r declarados in.cUl"sos 4;n la mul
to de cinco a 50 pesetas con que se les
conruilla. sin perjuicio ~ adoptarse
otras determinaciones a fi.D de obli
garles a -efecluar dicha -comparecen
cia.

:\bdúd, .1.0 de Julio de 1931.--·El
Secretario, Fafael L. de Pando.-Yisto
hue no: el Juez (ilegible).

JQ--i866

El Juzgado de .i.ttstrncción del !lis
troo del centro, en el rollo "Cie juicio
d~ faltas pendiente en la Secretaría
dd. infrascrito, en grado de apeladón,
P()C oesc.áudalo, contra Emilia Gonu\.
le2; García '1 Frandsco Mir.:illes (ion
zález., COI) el número 101 de 1931. por
providencia del día de hoy se ha
aoordado 'Citar a dichos apelantes. con
dGmicilio ambos en la calJe dd Pilar,
10 <Carabanchel &jo) últimamente,
para que el'día 3 de _o\gosto próximo,
a las once horas, compare-.tean en di
cho Juzgado para asistir a la ris ta pú
blica que dlS-POOé el articulo 971 de
la ley de Enju.kiamien,to crilnic..'\l, la
que: se celt:l:lrara si no comparee'c
ran.

y para su inserción ~~ la GA!;E'r.\.
DE :\LwRID, expiLlo la presente, que fir·
mo en lladrid a 27 de Junio de 1931.
El $('( :-:;l! iu, R:liael Lópe;¡ de Pando.

JO-786t

El. JuQlldo de instrucdón del dis
tñ$O del Centro, en el rollo ft Juicio
de faltas pendiene en Ja Seeretaria
del iAfrascrito, en grado d~ 1lpeI3ción•
por d.años y Jesiones de An~ Marti
nez Juan, ~guido l'ont:"'ll F'ran("LC;eo
Fernández en el Juzgado inferior- con
el número 2.7G2 de 19:;0, por ¡>ro\"i
denda del día de hoy, :oc ha ,:H;l)rda
do citar al epelante F~!'¿oisco Fer
.~ Omoo, que vivi6 ~~n la ~Ue

de Lista, 96. eD~, para que el
dia J de Agosto Pl"Ótimo; a las once
horas. oom~ en 1ticllo J~~o
para asistir fl la ~ista púbtic:;¡, q~ dis
polla el arlieulo 977 de la l.r:y de En
juiciamiento criminal, Is. que -se c"de
brará si D<l comparece.

y para su inserción en. la G.\.C!:TA
DE MADl'lro, e1pi'do la presente, que fir
mo en M-adrid a 27 de J~lDio de 19J1.
El Srl'retario, Raf:acl. LV..rez de Panco.

.10-iliiJ3

En \ irlud de providencia del señor
IUM: de primera "instan-eia e instruc-
Ción del distrito del Cen,tro. dictada En lrirlud de proddeDocia ctel seDar
!en ~l día de hoy en el sumario que Juez de primera instancia e instruc
'1'e instruye por estafa a Julián Valle- ció.il del distrito del Centro, -dictada

O, <"on el número 437 de 1931. ante en -el día de hoy en el sumario que
II fe del Licenciado D. Rafael Ló-t se instrusrat por hurto. con el número
~n; de Panda. se cita a Felis.a Araujo, 624 de 1931 an'te la fe del Licencia~
~uya demás ft1i2.Ción se desconoce y do D. Rafael López de Pando, se cita
\'ivió con el denunciante, en -eoncep- a Noet Lepiney. domiciliado en casa
l() de hUt'speda, en la calle de la Ya- del Du.que de Fernán·Núñez, para que
1i,era, 6, primero, para que compaI1lz- comparezca en su Sala Audiencia, sita
~ -en su Sala Audiencia, sita en el P.a- en el P3Ílfcio de Jos Juzgados. calle
1aC!() de Jo,; JU?;~ad()s, c.alle del Gen~. del General Castaños. número 1. den
rsl Ca'itah!lS, numero 1,· dentro del tro del téI"Illino de cinco días, oon13
término dc cinco dias, ,=ontados des- dos desde el siguiente al en ql1e este
de el si:;uiente al en que este edicto I edicto fu!!P' inserto en los periódico:i
~uere ill:¡;crto en los lH:riódiclls uficia· ¡ oficialc,;" Coba objeto de acredil.ar tes
les. C[,rl objeto de recibírsela declara· I tifi~nte .:;lnte este Juzgado la pre
ción; b¡:jo apercibimiento de a de- l txistencia de lo sustraído; bajo aper
darada incursa NI la multa .. ~.,.e. eibimieatll de ser dedarado incurso

Descripción.

: La lapa de una de las arquetas, que

!i
de 11 ¡erro fundido y de unoS 8G ceD

_ etros de largo por 60 de 81lcho, y
. n un espesor .de dos centímetros.

: Dado en Linares a 38 de JUDio de
1j31.-El Juez, Vicente Kananares.
tJ Secretario (ilegible).

J0-7~

MADRlD--CE.'tTRO

f·-~~~~--~~~-:-::i;;::"""~";;_·"·'.-~~.=-....""'~ ._.~=-~.-~- """"-'" ~- =:a _a_. ,..,;,.d.'"'l;~ .---..-.-.- .. - -

, Don Yi('("nte Manzanares Sampela- setas. con qne se la e!)!!mina. sin per- ea],a nml1a de 20J pc.lelas COA que ...
70, hez de instnlt'.cióo de la Widltll ~ e adoptanle otras de~i.na- le conmina. sin PeQuicio de adoptar-
de Linarcs y SU partido. c¡';~~<;, 1l 1ft \le -obIiprla • ei"ectt1llT' se otras de'lermiAaciones. .. fill d8

. Po-r el pre;e-qte y • 'rirtud de lo di<':u cmBJtII~fte~. ob!i~r1e a efecluar dicha comparo-
'~cordado en el sumario gúmero 157 Madrid, ! de Julio d.e 19St.--El cencia.
(lle 1931. por hurto. de la pertetl(:ucia Secftt.ario.F~ L. de ñl'l1ift.-Yistn !\tadrid. V' de .Julio 4e 1931.-&1
!de la Compañia de Ferro~n-i!e5 de baeeo: el'1IeZ (ilegible). Secretario, Raf3el L_ -de PalHio.-\·¡stG

:1.MaddJ. üragoa. y AJieante, hecho bueno: el Juez (ilegible).
1. ocurrido ~l pare-cer ~n el día de ayer JO-786.)
)(n la E";¡tadón de &aa. de este tér- '
_mino. ruego a todas las Autoridades
~C)\'iles Y militares e intereso de los
':Agenk~ de la P(llicia ju1lkial. pmee
'.dan :l la busca y rescate de lo sus-
.:traído nI final reseiíado. p<:Iniéodolos
:.. dL.,posidón de este Juzgado, jwata
:.$nenk con las personas en CU)'o poder
~ h~ll~~., si no 3creditansa legitima
tdqUlsll.:lOn.

En \'irlud de providencia del señor
uez de primera iasÜ!.J1cla e instrnc
Ión del distrito del centro, dietada
ii el día de ho~' en do sumario Q.G!'

im:tru:re por estafa al duefio Fen..
ón "Paulinan

• con el nú:nero 692 de
. ~:U, ante la fe del Licenciado D. Ra..
, ¡lel López de Pando. se cita a Alfre-

o Gustara y su esPOsa. ~noráDdose
¡. U dem:ís filiación y domlcilio, para
~e co¡nparezcan en su Sala Audiencia,
fJi5ita el! el Palacio de los Juzgados,
~~alle del General Castaños, número 1.
~enlro del l~rmino de cinco dias., con-
-.~dos. desde el siguiente al en que este

:-,)dicto fuere inserto en los periódicos
~~ciales,.. cun_ o?jeto de reei?irselu
'6claraclOn sm Juramento; ha¡<) aper
'fl,imiento de ser declaradCts incursos
p la multa de 25 pesetas con que se
,.. conmina, sin perjuicio de adoptar.
,. otras determinacionc5, a fin de obli
)arlrs a efcctu:lr dicha comparecencia.

;- ~tadrid a 3 de Julio de 19:·H.-EI Se
rret::rin, Rafael López de Pando.-Vis
~ buello, el Juez (ilegible).
. JO-7859
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JQ-iRill

M..-\DRID-CH.UfBERI

1''01'" ~t preSi"nte se anuncia ;a ~nuer

le, b:tjo testamento inefi~z:, de D. lb
nuel Vincen! Bois."eniI!, Médicc ~ilita.r
retirado, hijo de D. Es:anio;ho ). de
doña Caro!ina, que fal~~dó ;.;~. su. do
micilio de }Iadrid, calle: de Argen<;~1l.

nú¡oero 3, entresuelo, ~n estado de
so: <ero y a los setenta y seis años de
edad, el dia 28 de Abril elel corrle.J.le
año; y se llama a los que se creaD
con derecho a su herencia, para qne
corn¡>:lrezcan a redamarlo ante este
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Chamberi, de esta. capital, Se
cretaria -de D. Antonio Aguilar y llora,
en el término de cincuenta días há
biles, sigui~ntcs :l la última inserción
de este edicto en J('~ pe,iól1icos ofi
ciales, haciéndose ('o"star que en el
referido Juz~do y S~cret:l.ri$. se tra
mita de oficio el ubinll;;;;:~to del úon
Man~1 Vineent, de quien no se ~onu
ce concretamente la exi:,tencia de pa
riente alguno.

Dado en Madrid a 8 de Julio de
1931.--El Secl"eta.rio, An [<lnio A;"'ni1ar.
El luez (ilegible).

JC--28(

MADRlD-L:\TINA

En ..irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instl'l1c
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el día de hoy, en
el sumado que ~e instruye.. por hurto,
se cita a Avelino González García, de
di~z y nueve años de -edad, soltero, pe
luquero, que ha habitado en la calle
de ~ediodia Gra.n de, número 13. para
que comparezca en su Sala Audiencia
sita ~n -el Palado de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que c"te edicto fue
re inserto en los periódicos ofidaleo;,
con objeto de prestar declaración en
sumario, número 469 de 1931; bajo
apen:ihimiento de ser declarado in
curso de la multa de 5 a S6 pesetas.
con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otra:5 delenninadones a
fib de obligarle a efectuar dicha com
parecencia.

Madrid a 30 de Junio de 1931.-El
Sec:"etario. Francisco de P. Rh'es.-El
Juez (ilegible).

J0-7871

, : LIDRlD-PALAClO

Don Jos~ lronzále:l Llana y Fagoaga.
Juez de primera instancia e insuuz
ci6n del distrito de Palacil). de Madrid.

Por el pre.s~mte, cito, llamo y empla
zo a ·)lana del Carmen Rosa Posse·
Reales, natural de .:I13drid, hija de Ma
nuel y d~ Esperanza, de treinta y seis
años de -edad, soltera, dedicada a sus
labores, y domiciliada últimamente en
la cane de ~es6n de Paredes, núme
ro 51. eomO eompTendida en el ~rtfetI

lo 835 de la ley de EnjuÍcinmiento cri
minal, para que en el término de diez
días, contado:,; destie el sig-uicntc :JI en
que e<;!a requisitoria :tp"rC7.ca ir.serb
en la GAf:ET.... DI: :M."DRtD, comparezca
en mi Sala Audiencia, ~ita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General
Ca~bños, enn el objeto de ~erle noti
ficada y llevar a efecto el -auto de pri
'lió~, contra ella dictado; apercibida

que. de no verificarlo. será declarada
rebelde y le parar' el perjoieio a que
hnbie~ lugar.

Al mhmo tiempo, ruego y enc.aigo a
tod~ las Autoridades., y ordeno :\ los
Agentes ~e la Poli.cfa iudiocial, proce
dal~ a la busca de la exprc5>ada proce
sad:" cu:\o'a.s señas personales 'ie des
conocen. y en el caso de ser habida, la
ponpn a mi disposición en la Prisión
Celular.

~Iadrid, 1 de Julio de 1931.-El Se
cretario, Doctor Juan Infante. - El
Juez, José Gomález Llana )" Fagoaga.

Jo-iS72

Don José González Llana )' Fagüaga,
Juez de primera instancia dd di:;trito
de Palacio, de esta capital.

Por el presente,. cito. Hamo y empla-
o a ki doro Huertas Gouzález, natural
de Yadrid, hijo Gr- ~eni~no ). de :\Iar
celiDa. de treinta ~' dos años de edad.
soltero, escultor, y domiciliado últim.l
mente en la calle de Embajadores, nú
mero 100, como comprendido en el ar
ticulo 835 di: la ley de Enjuiciamiznto
criíl1.ÍJJal, para que en el rennino de
die7. dias, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en
la GACETA DE ~bDRID, comparezca en
mi Saja Auiliencia, sUa en el Palacio
de los Juzgados, cane del Gener:Jl Ca::>
t.'1ños, con el ohjeto de ;,('de nofificn
do y llevar a efecto el auto de prisió:1
Cf}ntra él dictado; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubicr~

lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encar;ro

a lodas las AutorIdades, y ordeno a los
Agentes de la Policia iudkial, proce
dan a la busca del expresado P¡'oC~

sado, cuyas señas personaJes sc dc.i
conocen, J.' en cl cas') de scr habi do,
lo pongan a mi disposkióncll l:l PM
sión Celular.

Madrid, 2 de JlIlio de 1931.-8 S~
cretario, Doctor· Juan Infante'. - El
JUl!Z, José Gon7.álcz L1:m:l :r F::~o~,.;a.

JO-7di3

Don José González Llana r F2goaga,
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Pal:lcio.

Por el presente cito. llanlo y empla
zo a Alejandro Garcfa Zezón, de T'ein
tiún añl)s de edad, hijo de Marinno y
de Tomasa, natural de Huerbs de Val
decarábanos, con domicilio última
mente en !a calle de Mesón de Pare
des, nú:nero 28, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la GAcETA DE Maoaro,
comparezca. en mi Sala Andien~ia, sita
en el Palacio de los Juzgados, cane
eRoI General Castaños, eon el objeto de
llevar a efecto su prisión en causa se
guida por robe, como comprendIdo
en el ca~o segundo de! artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
apt'reibi do que, de no verificarlo, será
dee]:tndo rebelde y h p3rará el per
jnicio a que hubiere lugar.

Al mi.smo tiempo ruego y eDorgo a
todas las AutoriMldes, y ordeno a los
Agentes de la:~ fodicial, proce
dan a la busca \!t\ _11«'esado proce
sado, cuyas señas pel'!tHlales DO coas-

tan. y en el c~() de ser habido lo pon
gan a mi ~i~pO"Sición en este JuzgadO
o en la Prislon c~lulllt' de esta c3pit:t1.

Madrid, 25 d~ Junio de 193L-El
Juez, José González Llana.-El Secre
tario, Gmllenno Pérez Herrero.

JO-i8il

MARTOS

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
In.<;trucción de este partido.

Por la presente requisitorb rurf':O )
enc~rgo a toda clase de Auto.ida¡\{'~.

tanto ci.i1~ como militarf"s y dem:"t"
individues de la Policía judid:Il, pr;;e;·
tiquen activas diligenci~s par-a la bus
ca y resc3te del metá]jC'o que al fin:!l
se reseñan, rohado la m;ldruga(l;} dC'!
23 de M3YO último, a .\ntonio Torn's
Ruiz, de ~u dn'llh-ilío, sito en la Al
dea del ~[onte López Ah'arez, de este
término.

y caso) de Ser hahidos ser.ll puC':,to<;
a disposición de este JuzgalÍo con ]¡¡.-;
personas en ClIYO poder !le en("[,en
tren si no acreditan su legitima :HIl!ui
sició!l.

AsI lo tengo acordado en el surnario
que instruyo con tal motiyo, b3jO el
númrro 72 del año 1931,

Señas.

Dos billetes de 100 peset:.Js, L'es de
2;;, del B:mco de España, y ;)U IlC"SC!H
en plata y 30 en calde.:ila.

Dado en Martos a 2 de Julio de 19:n.
El Juez. Miguel Llamas.-El Secreta
rio, José G3h·ez.

JO-7877
...

Don :\liguel Llamas Ros::les, Juez de
in~~rucción de este partido.

Po:- la presente reqc:sitoi'ia n:cgo y
enC'n!"~c a toC!a clase de AuloridHdes,
l3n~o ch"iles como milit<'trcs '" dem:'.s
i~di"\"jduos de la Policia jodidal, prac
tiquen activas diligencias para la bus
r:\ " rescate de un arado marca "Chi
vata", con un mango roto y en m~ci¡:l·
no uso, hnrtarlo b noche del 11 al 12
de Marzo ll1timo, en el cortijo Cflrre
lcros, término de Martos, a D. Fran
cisco :~lcalit Sant~dla, .c.:ino de
EaC!13.

y caso de :ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con l,lS
personas en cuyo poder se encuentre.
si no arr('rlit:m su h,;itima adquisi
ción.

Asi lo ter.go <1coidado en el SU¡~lario
que instruyo con tal motivo, hnjo el
número 47 dél año 1931.

Dado en ~fartos. t." de lalío de 1931.
El Juez, Miguel Llamas.-El Secreta
rio, José Gálvcz.

Don Alfredo Garcfa-Tenorio Sanmi
guel. JrJd de instI'\1e-cÍón de E'~te I')a:-
tldo.

P()I'" la presente requi"ilorI9. ciio. ¡;a
mo y emplazo a José Goilzjlf'z (>O~.

de diez y se:s años de edaJ, n;!,l'~~ll

de Belalcl\zar, quinc:lnero amhu!~!l!e

y cuyo paradero 5e ignora, p:'lra q:!("
en el término de diez dias, siguie,,~c:;.

a la publicación d~ esta req1Iisi ....r::t
en el Bolelin O1icial de esta provincia



PE~.-\FIEL

POS.\.DAS

desconocidas..que tengan interés en
tal dcclaraclOn de presunción de
muerte, sin def("r.·sa 'n i repr~scntación
y declaradas ~~ reheldia, siendo p'ar
te el eXc.eleDtlslmo señor Fiscal- y

F,allo que dando lugar a la el,,'man
da _Interpuesta por doña Josefa López
CanelJw;¡, deho declarar y declaro !a
pre~unclO~ de muerte d~ su Illarido
D. Jll:ln RIf;O y de los Reyes, natural
d.e _ Zamboanga (Filipinas), hijo de
(.mUermo y de Guillerma. con tojas
tus c<:lnsecuencias :Y dedos civil('s de
s~I~('Jante declaraci?>.n, la que no sur
tira efecto hasta seIS meses después
de su publicación ton la GACETA. OE ~IA
l}~lD Y Bolelin 0/icinl de esta plOvin
CIa•.a cuyo fin publiquese el encabe
za~l1Icnlo y parte disl)ositiva de la pre
se.lte en los 'expresúdos periódicos
para que a la vez sir'-a de notificadóIi
:,l los demandados declarados en re
beldía.
_ Así por -:sta mi scntencia,defini_

bvamente Juzgando, 12 pronuncio
mando y firmo.-José Vidal Fiol •

Leída y,publicada fué la preced¿n
te sentenela por el señor Juez acci.
dental que la suscribe, hallándose cc
l~.brando audiencia l)ública el mismo
OUt de su fecha. - Ante mi: doy fe
Gonzalo F. Espinar," •

y a los fines indicados, se expide el
:?,esen!e ~n Palma de :\Iallorea a 30
de, .TU~:liO ue. 1931.-El Secretario, Gon.
Za,') F. ESIHnnr.-El Juez. José VblaL

JC-·285

non Antonio M. del Fraile Calvo
,TUez de instrucción de Peñafiel y s~
partido.

Por la presente llamo, cito y empla
zo a Julián Fuentes Briones, soltero
d~ tl'Pointa Ji dos a treiMa y cini':~
anos de edad, ,de ignorado paradero.
....end<:d0r de pescado, que rc:;idió en
esta villa en ~oviembre Ji Diciembre
del año último. sin que consten más
datos, para que en término de diez
días, .conta~?s desde el siguicDle al
de !a mserClUn de est:l requisitoria ~n
la GACETA DE ~ORlD y Boletín Oficial
de 1(1 prQvinci.. de Valladolid, com.
parz~'a en este Juzgado a fin de ser
reducido a prisión; apercibido de
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde y le para.rá el perjuicio a que
haya lUé\sr. Al Bllsmo tiempC? ruego y
encargo a todas las AutorIdades y
ll":u:1 do a los Agentes de la Policia ju":
dlclal pl:~ccdan a la busc~. cllptura y
con ducclOn a la Cárcel de este parti
!do del referido procesado.

Dado ~n Peñaftel a 2 dc Julio de
1931.-EI Juez, Antonio M. del Fraile.

JO-7885

D,on !bf:lCl del Río y Luna, Juez
de ll1s1rucdün de este p3rtido.

. Por virtud. uc la p¡-esente requisito
rUl, r11CgO y el;'i:o.lrgo a toda clase de
Autorid:nlcs, bnto civiles como mili
tares y Policía jnuidal. la bus~a y
rc<¡catc de fO qUl' :d Hllal r-csclio, hur
t~do 4\1 VCC'1I10 de P:l1mr: del Río 1-'1'[ln
CISCO Z:.i.:W':l Ca¡!l,~r/J la m:¡¡l:l11aJel
22 d~l :¡Cllla), d!' ];¡ linea "LL':l1oS del
R;;~'·¡';l". (te :¡'i~lt·¡ tc.',¡-¡lIino, y e'lSO de
S~!' ;,;';';;\0 s<.:a Pllí:sto a <1is¡;,¡"ic;':1I1

JO-i3&2

ÜRGl\".\.

I
Al pro¡lio tiempo, ruego y ent".ugo I

a todas las Autoridades, lanto civiles 1
como militares, y dem:is indi.... iduus de
la Pulida judicial de la :\ación. pI'.,
cedan a la busca de dichos índiv·!ouos.
pOlliéllrt,')l(ls, 'caso de se: habido", a mi
disposición, en la Clir<.:el de e1>1e PI;:,
tido.

D~H~O en \,"""f\ del Rey a 2t de J;n:iG
d~ 1931.-El Seerelario iudicial. Vi·
cente Arm3da.- El Juez, Luis LóllCZ
Orti:~,

Don Tom;\s Bordera )1urlincz••Tuez
de insto ueción dc esta ciudad y su
partidr;

Por el presente se cita, llama y .:-m·
plaZ:l al procesado Antonio Ruiz F~'r

n:ín lcz, cuyas demás circur.stancbs
p(>.-sonales, naturaleza y vecindad s~

ignomn, para que en el térlDill::> de
diez días, a contar desde la publi
cación de este edicto en el Boldin Ofi.
cial de la provincia y GACETA DE YJA
IlRID, comparezca en· este Juzgado, sito
en la avenida de GonzlHez Robles, cun
oi:ljcto de notificarle el auto de nro
cesamiento y prisión en sn contra re
caído en el sumario que se instruye
con el número 2 del año actual sobre I
hurto d~ cubaIlcrías; apercibiC:'n<lo1e I
que. 'de no comparecer, le p:J.r~rá ei
perj uicio a que en derecho haya lu.
gar. .

Al propio tiempo ruego a todas las 1
Autoridades taI)to civiles como mili.
tares de la Xación, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, que
últinlllmente estuvo en la Prisión prl'
'H~nti"a de Torrox, preventi\'amente
y a l:.J.:, resultas del sumario que aquel
Juzg:lUO en su contra siguió con el
número 1 del aiio actu::ll sobre desuca
to y atentado; el que, de ~~'r h:'\bido,
pondrán a la disposición ,de mi au•
loridad en la Cúrcel del partido

Dado en Orgi.... a a 24 de Junio de
19:U.-El Juez, Tomás Bordera.-El
Secretal"Ío accidental, D:ego Diaz.

JO-7883

PAL:\l.-\ DE )¡l'\LLORC.\-CATEDR.~~L

Don José Vidal Fiol, Juez munici
pal Letrado del distrito de la ülte
dral, de est.a ciudad, accidentalmente
en cargado del de primera illstano:ia
del mismo distrito por ascenso del
propietario,

Por el presente hago saber: Que en
el juicio declarativo que se dirá, se
pronunció la sentencia, cuyo encahc.
zamie~ y parte dispositivli son del
nor siguiente:

"En la ciudad de Palma de Mallorca
a 25 de Junio de 1931. El Sr. D. José
Vidal Fiol, Juez municipal Letrado dd
distrito ue b Catedral de la misma,
:lccidentalmente encargado del de pri
mera instancia del propio distrito por
ascc:nso de.1 sefior Ju!:z propict~rio,
h?b¡elHlo V¡~to hs presentcs autos jui.
CIO ucclnrah\'o· de maYOr ('uanija so
bre prc'~lln.... iúl1 üe JIlLlu'tc <;" D. jil:m
Ri.IIo y <le: los ~cycs, p1'{)lllo','ido Jlül'
dona J01'oef[l LUjlcZ C:ii!.d1<ls. l'~I¡'J.,a
QS ést~, ID[lyor <lo.: edad, sin i>rutc
sión, de es'f:l \'c'~;l:dH'J, 1'Cjl;'..,,,cnl:lth
qe ofic¡a ]J01' ~1 l';'l)cUl'uuv:' D. .:\1 i::11I'1
S¡n~":.lb y ¡;¡l'igid:¡ IHJr el !.c'tnlc1D .iUlJ
E:1:'¿~lUc Surl-da, l·()~~t:·a LI~ lh'I"Sl}a~lS

n"11 E~tdwn S:I:ll3nif'¿;O y Rodri
·;n:,'':':, .Juez de instmcción del partido
judieid de \¡ürún.

Po, la pn'SPl1te requisitoria, hago
~:¡hei' a los de ign.d cbs(; :lo' mUi11ci
I,ak~, Ak:lhks, fuerza de la Guardia
<-,¡,,¡i y ~:t"1l1Ú" A,~cntes de Pulicía judi
~¡:ll de la Xación, que en este Juz';"~~Hlú,

)' Secl'cbl'Ía de D. Edu::Irdo Fcrniil:dc:r.
:\o' Esp: n:ll', liC in~tru:l-¡e su:nario, por el
d ... l¡to úe h¡,¡r!o de una mula. a :'\[alwc-l
Tol"!wy Hamírez, con el número 90 de
l!,'::l¡, Q(':uTi<10 el 29 del anterior. en
tC"rl"('!lOS de la finca El li::::me, de este
tlTmitl,.'J, en el que se ha aeordaT'io ex
IKdir la presente, por la que, en nom
bre del P,csidcl1tc del Gobierno 1'.0
:"isional de la Rt'pública Española, rue
go :l-~ ,enc~li'f,:O a l~'i ~x)lre:;::uas Autori· I
dJd~s. y :\".:entes. procedan a la bus- I
.ca y ocup:¡cjún de una mula de ~c~s

::ñus, con mús d~ la marca, capa c~s- ¡
taiia, raz::> espaiiola, pdos blancos en
10 nariz, atiende por "lmperiala" y con I

,~hkr!"(.. de, El h:nix Agrícola, S-6. en ¡
.1 muslo izquierdo. ponién-dola, en su 1
~so, con sus tenedores si no acredi-

n su adquisición legitima, con las
!¡.:uridades "OI1\'en ientes, a disposi- I

liún de este .Juzgado. f
Dado en :.\!orón de la Fronter:l a 2

ne .ftdio de 1931.-El Secretario. Li- :
('~enci~do ,Eduardo Fern(tlldez ESPinar'j'
El Juez, Eskban Samal1lcgo.

JO-7S80

NASA DEL REY •

I
I

f {;.\CET." m~ :\Lnnw, ('omJl~rC;:\~:'C:1
",,~~ JUi:;":3'!O a ¡:r<'star declan¡c]óa io
<h:.;:;;uri.,¡ y constituirse en fll'isiún, S{,·

!.o;",:' r"t:í :,;\'ui.'tl:tdo en nuto tic e.~la f¡>
eL:, (I;~·t.ulo en d <;i.m)~;l'io, núIllC¡") 92
Ik 1~;;~::, q'.H~ ('onll';:I l'l se :,i¡.;ue ea este
)¡:::~:l(b ¡JUI' c-l JeJ:to de rübu; llJ;cfci
.)itll) <¡1I~" de n,) vel'dil'3r!O en el in
(~:: .1'lu j,;;;z'.), re ]lW'31-á d perjuicio a
(¡:~': !:::y.l ¡;¿.~,;':. en d{'!'C::hü )' ~.:ni. ,le·
(':,:l':',j¡ n-h·¡:!,', {'omo .... omprendido
(':1 ei l':.~.o '}l'j:IlI';-o cid nrticulo 835 de
l:! ky de I·~,~j"':(':'lInicnto crimin~1.

)...". t,; n(o. ru,';,:o {l bs Autoridades.
el\":>:; y 1,¡¡Jitan·s, y encY."go a los in
f;:. i dllO,; de la Policia judit:ial, proce
r.;,.: a la 11l:~(':J. y captura del procesa
~" de rcfer... no:i:;, el quo:-, ca.~o do: .5er
~·':jilh_l .. ~erj PU(.'sto a n~¡ ,Uspo ... icion

I'~' ioI Cin:l'] de este p,;rtidc.
jj~ldo ('11 :\¡Gnt;1I1chcz a 1 de Julio dc

1!.. ;¡l.- -El J <¡(':l, J..lfredo Garria-'reno
l' in, -- El S<'cTdai'Ío, P, S. O" Auolfe l.o
z:.no (::'11i:",,1

JO-7:s'l9

:\IORü=, DE LA FRO:\TEUA

Don Luis López Ortiz, Juez d~ ins
trucción de la ciudad de ~a..a del Rey
)' su partido.

Por la prl:";;ente, que se insertará en
el Boletíll Oficial de la provincia ~.

G.;CEl'A. oE :\IADRID, se dta, llama y em
plaza a los procesados Franóseo y ~la
tias Garín de Ariza, el primero se dice
ser Agente del Ba,nco de la Unión, y
el segundo se llalla a sus órdenes, para
que en el término de diez dias, a C0n
t31' del anuncio de la pre:>cnte en los
periü-di.cos oficiales, comparczc~\ ... n
este Juz~ndo, silO en b c~;;a, nú¡!1('
ro 1, de b calle E .... :Jnge1i::;ta. dI;; esta
:'illdad, a ser indag:Hlos y 119tifl!:'lrles
'1 ::uto de pl'O('~S:1Tl1ll,'nto :=ontra d!('s

,1;,'I:1<io en el sumario, número 16, del
~0:'l'icllte .¡(¡{J, sob¡'c est:¡[<l.
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, Don BeDito Gálvez Ruiz, Juez de
instrucción de este partido de La
Rambla.

Por el presente, en nombre del Pre~
,¡dente del Gobierno provisional de
la República Espaiiola, exhorto y re
quiero a todas las Autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
Agentes a la busca y rescate de las ca
ballerías que al final se reseñan, de la
propiedad de D. Joaquín Costa Peli
dier, vecino de San Sebastián de los
Ballesteros, sustraídas la noche del 2.l
al 25 del actual, del sitio denominado
Huerta .le Torreblanca. térmi no de
Santaella, las que caso de ser ballidas,
serár. remitidas y puestas a disposi
ción de e:;te Juzgado; así como la cap
tura y conducción a la Prisión de este
partido, como detenido del autor o
autores del hecho ). de las personas
en cuyo poder s~ encuentren si no
acreditan su legitima adquisición.

ReSl!lia. I
Una JDula dI: cuatro años. de 1.50

(le este Juzgado COIlo sus tenedores ile·
eitimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal moti,'o bajo
~l número 101 de 1931.

Resella de lo hurtado.

L"na burra de siete años, rucia tu·
fn da, ~lzada pequeña, prenada, sin
h;"ITO alguno.

Dado en Posadas a 30 de Junio de
19:H .-EI Juez, Rafael del Rio.-El
Sen-ctario judicial, P. H" Juan G:Jlán.

JO-78::lü

Pl:EBLA DE ALCOCER

El Juez de instrucción de Puebla de
Alcacer.

Al de igual clase decano de los de
instrucción de Madrid. Saludo atenta·
mente y participo: Que en el sumario
que se illstru:re en estc Juzgarlo con el
llúmero 38 de 1931, por hurto de un
mulo y una mula al vecino dc esta
"illa José :'tIartin Mora. y Ctl~'O hecho
tuvo lugar en la noche del ~i al 28 del
pasado ~es, he acordado dirigir a
~'. S. el presente, por el cual, en nom
bre del Excmo. Sr. Presidente del Go
bierno pro...-isional de la Hepública
Española. le exhorto ~. requiero. y en
el mio le pido se sirva aceptarle; avi~

sar desde luego el recibo, y practica
das las diligencias que se diní.n, de·
,'olverlo a la brevedad posib!e, con
tribuyendo así a la Administración de
justicia, y quedando por mi parte obli
gado a 10 mismo en casos anúlogos.

Diligencias que han de practicarse.

Ofrt;cer las acciones del arUculo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal a la Compañia El Fénix Agríco
la, con domicilio e:. esa capital, en la
calle Los Madrazo, número 34. en
cuya Compañia tenia asegurados los
semovientes el perjudicado expresado
arriba.

Dado en Puebla de Alcocer, 1.· de
.Julio de 1931.-El Juez, J. Alcántara.
El Secretario, Pedro Caballero.

JO-7920

R ..\~LA (LA)

metros de alzad;l, castaña apardada,
raza española, hocicastaña, lunar blan
;;0 en el cancjón de- la pi~rna dere
cha y raya cruzada, herrada con el de
la Compañía El Fcnix Agricola V. nú
mero 11, en la nalga izquierda.

Otra mula de nueve anos, de 1,49
metros de alzada, capa apardad:!, raza
española, cabos oscuros, con igual hie
rro y en el mismo sitio que la anterior.

Vn mulo de cuatro años, de 1,47 me
tros de alzada, alazún, raza española.
cruzado, numos a"C'rdug:¡das, igual
hierro y sitio que la anterior.

Otro mulo de unos tres :lilos, de re
gurnr alzada, rojo oscuro, raza espa
ñola. cabos ne<;ros. d nÜ'uero 76 en
la tabla izquierda del cuello, letra A
en la cadera izquierda, y

Una hurra de diez aüos, de 1,25 me
tros dt' alzada, capa rucia. raza espa
ñola, reparo ojo izquierdo, herrada
con cl de la Compañia El F~nix Agrí
cola Y. número 11, en la nal3a iz
quierda.
, Dado en :"a Rambla a 30 de Junio
de 1931.-El Juez, Benito Gáhez.-EI
Secretario, Ricardo Aguilar.

JO-iS51

SALDASA

Don Felipe Rodrigo Renes, Juel de
inslruccion de este partido.
. Hago saber: Que en este J uz::!aJ3 se
instruye sumario. número 23 de 1931,
sobre robo de eauaIIerías al vecino de
Yillameriel, Jesús Herrero Puebla, en
la noehe -del 24, de los corriente", ha
biendo acordado en el mismo se anun
cie en la GACETA DE ~L\DRlO Y Bolelí:l
Oficial de la provincia, para que. por
los Agentes dc la Policía. se procer1a
a la busca y captura de dicho~ semo~

'dentes, asi como del autor o autures
del robo, y caso de ser hahidos, poncr
los a disposición de este Juzgado.

Señas de las c«ballerias.

LO macho burreño de seis cuartas y
media de alzada, pelo rojo, cenado y
herrado de las cuatro extremedidades.

Otro macho de pelo negro, de siete
cuartas de alzada, de seis a siete ¡dios
y herrado de las extremidades ante
riores; ambos con cabezadas en bl:en
uso.

Saldaña, 30 de Junio de 1931.-EI
Juez, Felipe Rodrigo.-El Secretario.
P. S. M., Antonio de Paz.

JQ-iS88

SAN CLID1E~TE

Don Felipe Ballesteros Pérez, Juez
de instr-ucción de Sao Clemente y su
partido.

Por el presente, hago s'1ber: Que en
este Juzgado, y por la actuadóp que
reCrenda, se $igue sumario, con los nú
meros 160·21 de 1931, sobre homicidio
por imprudencia, de Antonio Montero
Lorenzo, contra José Berenguer Marti
nez, y en el que he acoruado. en pro
veido de hoy, por h!lber fallecido la
esposa de la ,'iclima, Asunción Balles·
terOS Fermin dt'z, ofrecer por el pre
sente edicto el proced imiento, a tenor
dcl articulo 109 de la ley de Enjuicia·
mIento criminal, 8 los más próxim/}o,

~
ari('lJtes de la -victima. Antonio Mon

. ,'f.o Loren2o, que N$sltall. cineonoei
o(s.

Dado en San Clemente a 1 lIe .i ~tiio
de 1931.-El Juez, Felipe B;,¡llesh·¡·c,s.
El Sccrcta¡-io, P. S. :\1., Luis F. Hlllú!)"

JO--;;)l):)

Don Santes dc G:mdaríllas C:1l:I,<,11
Juez de ill!>trucción de est", \' ill:1 ,,- Sl
partido. .

Por t'l pr,;;.:;cntc, rucgo a tOII,\, 1m
Autoridaues, civiles)' militare.<, dt.: h
:\~H:ión, prl)::eu:ln a la husl.''1 y l)l'.:p:¡

ciún de los semoy! ... ntcs y dedil:;, q¡l~

a continuaciol1 se i'CSeii.;111, prop:,.s d<:
D. Benito Luc¡uno Arroyo y D. B,·ni·
to Gon::álcz ~í:.irtin, qUe iL's ClIC'l'na l:lIr
tados en la noche del dÍ;! 10 de ;\:¡rJI
último, en el plItbl.¡ Lic S:lnli¡hk ele
San Juan Bautista. de c"k p'l' ti,h, l'o
niendolos, caso uc ser hatiJos, 1 ,li:,
posic.iún dc este Juzgulio. ju1ta;'it:;,t'
o::on sus lloscedor~s iiegiti¡ .. ;,s.

Rtseiia de lo Sllstrllido.

L n burro de trece afios, pe;o t~;: ,tao
ño oscuro, pequeño.

Otro burro de tres mios. ta:n!Ji";l :~e·

queño, pardo, mohino, r~lbón, lll[ll -es
quilados am~os.

Dos gallinas, una albarda. una cahe-
. zad:l :r un~, so;:;a de tsparto.

Dado en Santa 1Ial'Ía de :\h:';a [l 27
de Junio de 1931.-EI Secret:ll'¡", C.ll·~

melo Yel~co. -- El Jucz. S;llll"s de
G::mda\'ilbs.

SORIA

Don Xirolús Salvador Solera :'<!:lr
línez, Juez de insl.ucción de eS!:l du
dad y su p:¡rtido.

Por el presente edicto se inslruyr a
los hermanos Donato y C::Jdola E1tas
Herrero. mayor~s de edad, resi·lcTI
tes en :\Iéjico, del dc!'ccho quc les
asiste para mostrarse p:H'te y ren'UB
ciar o no a la reparación dd d;¡ij(l e
indemnización de perjuicios en la
causa número 66 de n)31 que se ins·
truYe en este Juzgado por la :m!d't~

de su madre Engracia Herrero :\H1;:í n.
arrollada por el tren el dia 22 d::- Ju
nio última en este térmi no.

Soria. 1:· de Julio de 1931.---EI
Juez, Nicolás S. Solcra,-El Secreta·
rio. José GÚlIlez de la Torre.

JO--'IR96

SUECA

En virtud de lo mandado por el ¿e
ñor Juez de instrucciún de e~tc nar·
tido en providencia de hoy dieiol.la
en certificación ejecutori:! de la AII
dienda provincial de Valenci:l, ,1im;l
nante del sumario núme:-o lS rlr 1!l:.!!1,
sobre robo. contra Emilio lucera Es
pinosa, de treinta y ocho aiios d{
edad, hijo de Isidro y de J ose[;,. Ili.;

rinero, nalural de El Ferrol, ho:y eil
domicilio 'desconocido, Se l¡;¡cc "';tDt:r
a dichü PC!Hldo, por medio de 1;1 1m:.
sente cedula, que pu,' :\ut,.s di,'!,¡d:,.,
por la refcridn sllJ.<."rj(¡;': drl •.l l" -, :::! ~j::

Abril y 18 de :\l:1yo ulih:(!, ::, ..,:d_.,
indultado de las IJf:llas ¡:llih.-:.-:-,;, Ji
cuyos beneficios ,le ::a!;:¡t,:> ::'.:" .::;':~

ain efecto si v¡¡lvi._'ra 11 11(':¡;, :.:;" l-~l

81 plazo de tres :d'i(,<. .
y p:lra C¡ll~ sin'Po li,' :. ,: ii<-;., : '.: ".1

Im.ilio Inr.:al'lI l-:lipi;lIJ~; •• ,."'" ;•• ',''1:"-



- p..tcñna i!90 2-1 Julio 1931 Gacela de Madrid.-NÚIn. 205.Anexo único.- uo:---~_~ ---- -----__

Don RodolLo Sanz; Jiménez, Secre
tario del Juzgado municipal de esta
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de f.altas
que se sigue en este Juzgado por f~¡

tas ccmtxa los inter-eses generales y
régimen de las poblaciones, contra
José Marin Camello, se ha dictado 18.
sentencia cuya c..beza y parte dispo
sitiva es c~rno sigue:

"Sentencia.-En la ciu\dad de AlJua
gro a 27 de Junio de 1931; el señor.
D. Emilio Gil Rodríguez, lotbogaúo.
Juez municipal, ha visto y oicto estos
autos de juicio de faltas seguidos por.
viajar sin billete contra José Marío
Camello, mayor de edad, soltero, de
oficio jornalero y vecino de Badajoz.
que se encuentro acbmlmente eil igno~

rado paradero, a virtud de úenUnc.:;l
,del factor D. Abelardo Morales Orli:
su, mayor de edad, cas3do ~~ vecino
de esta ciudad; y

Su señoria por ¡¡nte mí, el Secreta
rio, dijo: Que, de coo.formidad con el
dictamen del señor. Fiscal mUDicipal,
debo condenar y condeno al den~
ciado José ~larin CamellQ a la mult:.t
de 25 peselas y al P;¡go ·de las ,;:ostas
del juicio,

Así POI" esta mi sentencia, lo pro
.n.unciD, mando y fil"mo.-Enülio Gil."

Es eopia del original. Y para qu~

sirva de notificación al iAtercs.ado re
belde, e1l:pido la presente en Al~rI>

a 27 de JuniQ de 1931.--El Seeretai.·;o,
RodoIfQ Sanz.--"isto bueno: el Juez
munici·pal, Emilio Gil.

AL~A.GRO·-

1~GADOS JlUNlCIPALES

Don Gervasio HuMado Pardo. Jll('z
municipal suplente, el1J funciones de
propietario. por licencia de éste, de la
'villa de Alcánbra. provincia de Cá
cereS,

Hago saber: Que hallán.dose .acan
te la plaza de Secrct.ario suplente de
este Juzgado, se- saca la misma a pro
visión vor el turno que la ley pre
"iene, debien.do los :l~pirantes pl'e~

s(>n'~!", dentro del término ocie treinta
J.~;:;;.,';, ~ ~ontar desde' la puhEc~j(;('-.n

de este anuncio en la GACETA DE ~,\e

~"-ID y Bofefin Oficial de la provi-n.
cia, sus solicitudes debidamente do.
cumentadas en el Juzgado dE! instruc
ción de esta villa di! Alcántara; ha
ciéndose constur que la misma llene
4.000 habitan,tes -de derecho ~' que n(]l
se percibe más sueldo uue los dcre
ellOS de AranceL

Dado en A:e:íntara a 2 de Julio de
1931.-EI .JllC2 municipal suplente,
GeITasio Hurtado.

--

Jo-aos

Jo-79-0!}

ALCANTARA

n(~~" :.f.ar..nel Illán Rodrlguez. JIi~Z
runn;,e:¡nl su~iente de c"hl villa •

Por el presente ha~o ~her~ Que
por renuncia del que \'enia desem~Ji:

ñándolo,. se anun'Cia a concurso· de
. tra~l:ldo la vacante de Sr·crcta¡·ill S:I
ple~te -de esle Juz¿;ario, l",ón,edLn·L)
se el pInzo de tr!!int:J dbs a 'ü:;; :J'.
pirantes pa.a s()Hci1ar}~ allle el !'leño..

JO--7907

Don Luis Nava-l'!'O Trujillo P¿rcz.
Juez de instrucción del partido de
Zafra.

Por la. presente, y como comprendi
do en el número primero del arbcu4

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento .::ri
minal, se cita, llama y emplaza al pro
~es:1do Ramón Navarro de ros Reyes,
de treinh y !;eis años, soltero, esquila
d~r, "ecino de Badajoz, ron domi.cilio
en la calle Alta, sin número, y cuyo
actual paradero· se ignora, para que en
el término de diez -dias, contados des
de la inserción de la presente en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
la provincia, comparezca ante este
Juzgado. con el fin de constituirse en
prisión, en resultas de causa. número
51 de 1931, por hurto de caballerias;
apercibido que de no verificarlo será
declarado rebelde y le parará el per
jucio a que hubiese lugar con arreglo
lo\. ia le:!,".

/lJ. propio tiempo, encargo a tollas
las Autorida-des, así civiles como mili
lares, y Illando a todos los Agentes 00
la Policía jodidal, que prc>cedan a 1.3
buscn y eaptura de dieho proees:ftio,
y -caso de ser habido, lo potlgan a mi
disposición en la Cárcel ere- este par
tido.

Zafra. 2 de Julio de 1931.--El Se
eretaMo, .\rtton:C Burgcrs.-El Ju~
(ilesihle) .

ZAFRA

Jo-7~6

orde-n de la Superioridad a los efectos
de la id-enti8cació'tl de '..1l!:bo cadáver.
he acordado lul~ ub:!!' R las Auto
ridades y Agen~ de la Policía judi
cial lo sig«ieTlte:

Que sobre las dlf:1: ho,:"a.'S d~l dÍ1l I
de Enero último, en ocasióOl en que se
hallab-a prestando sCrTicio el Carabi
nero Julián lnescas, ¡:;n el Pedrero de
Huen~, La lsla, Concejo de Colunga.
pulido judicial de Yill:1'\iciosa de As
tUi'ias, encontró el \.'9.d:í",er de un hom
bre. ~ filé arrojado por el mar a di
cho lugar, el cual Te"-'tb calzoncillo en
carnado, pantalón cojor' marrón :l eua
Gros diminutos, y sobre el mis:;~o uu
pant::J.lón de aguas a,,-¡;::.rillQ, sujcto a la
cinhlra con un trozo de cordel; cen
sen-aba :l ia cintr.ra nn cinturón de
cuero negro, con hehilla de hierro.
con d cual sujetaba trozCrs de haber
vestido elástico de algodón blanco, C~·

misn blanca !'I rayas az:u.Ics y j~rse~' ne
gro; se observa en el mis-rnc la talla
del brazo derecho ). pie del mismo
lado con desprendimiento wmpleto
del cuero cabelludo :r 1(os ru"xilares ~
pudiendo comprobar que dieho cadá~

"er se halla en total 'eStado de descom
posición por el olor r.~usblbundo que
despide, pues apenas ",i conserya ycs
tigios del rostro, )< Sil muerte debe da
tar de unos oebo meses, aproximada
mente,

Lo que hago saber al pl"blic:o a los
efectos de la identificación.

DadD en VillaYit':iosa a 2 de Julio- de
1931.-El Secretario, Lieeneiad9 Ra
món ."-gt¡itTe.-El Juez, Isidoro DIez
Canseco de la Puerta.

Don (~on7:J.lo Fernández ':ana~~rr~
Juez d" ins'.rucc:ÍJn del parbdo G" :l

Ve-cilla. tI'. Por el presente, rtle';O 2. o( ;ls,as
.\.l'toridadcs, Y el1ca:"~a .•. todo; ,t~S
.\.<Ycntes de la polida Judlclal, .p. ach
q{:en las ~:'slionc'5 -eo')nd2;i!'entes para
1a bu::.ca y' I"('-:f':Jte de _.6.3 pesetas,. al

. .: -1 ~., rle casa de FehpcpareCt'1 "u:> r."(l~S ~ '1-' t'
R ti '" p" con InaS v cen l-o rl"UCZ orLa"~ 'U' 1
mos, el di:, 7 de :Mayo. u Wl0, e~, e
pueblo de Rodiezno (León), pODIen
dolas a disposición de este Juzgado,

u""o poder se ha-con LIs llersonas en e J _ ,

lIaren si nu 3creditan .su legitIma pro
cedenci:l U,:>í como qUl¡m resultare au
tor de l~ smlracCión, .de la, cual re
caen indicios en A.ntoDIO Ana~ Ca~t3.
ñÓn. el cu¡¡l será detenido y cond~cldo
a las Cf¡rc~l('s de es~e pal'!ldo, a d1spo·
sición dt>l Juez que ~U5cn,be, tod?.oe~~
a efecto~ dcl Rumano, numero -
1930, ~obre hurto. J n d

Dudo en La Yecilla a 2 de U ••Q e
1931.-El Secretario, Carmelo Moltn.s.
El Jmz, Gonzalo F. ValJa daJfOes._, .8:;2

Don l,,; 'iora Diez CU!l,seco ·ic~ 1:1
Puerta, .J l!~7. de: instrucClOn de Yillu-
y iciosa :y ~:u re-o !"!ido. .•

Hago s::lher; QuP en el sumarlO, pu
mero~.t:: <.Je csé!;; ~i'¡o, por ,3,hog?nllen-
t d '- J, ,. m··· .." c'.1:,;o CU'.aver no hao el.,..,,,_l._~,, ·t dd
~rlirlo s.er idc:Jtifir.ado. ven Vlr ua

Don Antonio Ochoa Ol,aya. Juez de
. 'ó d este partIdo.
tuStruCCl J]J e , t conror~

Por el pr~sente edic o, ~ . ,
d I sumariO que lns

a lo ordena o ,en e 98 del año 1931,
truyo con el numerD abaUerias que
sobn' hurto d~ l~s ~~ cla finca "Vista
luegn ~.e r~~eryaran. S biote. lan:oche
Ue' .." lCíilllno d~ (\ d B t 1
del< ..:J ,del actual, propias el a~~t~
mé Martín!!7- Ruiz, rue5~ a u~e' sean
ddades de cLlalqu¡~r,drdend q la Poli
y .enca~go a los indl"V'J uos e., d (}
citl judicial procedan con achVl a'

l
y

celo a aYerj~113r el paradero dceonot.¡s
, - 'd que a -

semo\'J~nles susiraJ os h' b'd
Iluación, se l~<;tallan, y, _de sp(':ni{~náoj~~~
a su ocupac;on Y resena, .'
/1. odispos~:::ión de este Juzga~d'ier~s~
~omo a J3~ personas 9 u,e p..
!laber tenido alguna partlclPat~lild~
el concepto que fu,ed,cJ ir' de-enidas'
delito, ésl:iS en cah:l e • ~ J.m;'
tU obsequio a 1::1. recta Y pronta.. .-
nislración de justicia... que consta

Lo sustraíd') Y r~s.eaa

en autos ('s a.<;f: - 1 -t
Una ml1l:l. de ocho anoS, pe o. ca", a-

ño con un lunar blanco soore el
l~o de una matadur::t, y con}: ~ls
oreia'" un poco ~achus, Y un cn '!!1 o
pequeño nc~o de diez a doce unos,
ton ,die;.le le t~ja, lunares bb.r.co~ en
bs: costillares, patiblanco y co 1~.

Dado en L"hed:l. 3 30 de JunIO de
1931.-EI Juez, Antonio Ochoa,-El
Jecretario, P3blo Irl!cstc. JO-í!}1)1 1

YECILLA (LA)
I

I
1

\
I

I

Y!f.!•.\Y!CJOS.\ .

Sueca a 2 de Jo-

[
te. que firmo en ta~'Vicente
-de lUal--m ~re .......
800. JO-7897



~Jd 22 as 2d2& 2&1 It&••E.X"-~ZPf!ll!lll"GlI'I!iIll9I!11d"i----mrn:o UDlco.2Mgba 639-
J\lez de primera instancia de Mula.

Y:an ~l cUo de que quede 4elierto
<1 fcho eoneuno, se .tmeia & COtCur·
:so libre, para que deutro del tém!i
nI) de quiDOe cUas sigaienlles al ftl
que t~nnin. .1 primer plazo lo soIi
(;iten ante este Juzgado municipal.

Dado eD Arahena • 39 de 't."1lio de.
) 93l.-El Juez mmicipal suplente.
Menuel mia.

J0-791o
BEGUDA

Don Pedro Rubio, JII-eZ municipal
:IIuplent~ en funciones.

Hago saber: Que en virtud de ha
lIarse YSlcante la ¡,laza de Secretario
.Jl1plente de este Juzgado de mi cargo,
'!, que ha de proveersl(l en virtud de
"[brden del ilustre Sr. Juez de primera
instancia e instrucción del partido ju
dicial de 0101, ai ~lle pertenece, por
Eoncurso de traslado u z~~enso, con
,orme al Real decreto de 29 de No
yiembre de 1920 y 9 de Diciembre si
tuiente, para lo ~:¡:.l se abre concurso
de traslado o ascenso, por término de
,treinta dias naturales, a contar desde
~a publicación de este edicto en la G.\
~ETA DE MADRID Y Boletin Oficial de
la provir<cia, durante cuyo plazo los
"lspiranf{:s presentarán sus solicitudes
pte el ilustre Sr. Juez de primera
instancia del partido judicial de Olot.

o Durante este mismo plazo se admi
~rán en este Juzgado municipal (Se-

~
"retaria), las instancias de los solici
• antes que aspiran el cargo y no son
'. ecretarios en ejercicios, debidamen

documentadas. COnCOF':l1e lo precep
tuado por la ley provisional del Poder
udieial y Reglamento aprobado por
eal decreto de 10 de Abril de 1871.

~ ebiendo reunir las condiciones re
. - eridas por el articulo 474 de aque
. a ley, y documenkJs señalados por

artículo 13 del neglamento, advir
endo que por exceder c:ste término

o e 1.000 habitantes. el mencionatio
<-argo. conforme lo preceptuado por la
. y d.e Justicia municipal de 5 de

. gosto de 1907. en su artículo 15. es
compatible con otro empleo o car-

Ó retribuido con fondos del Estado,
rovinda o ~funicipio. sien"du su suel·
o el señalado en el vigente Arancel,

los cas·os qne actúe.
Dado en Begudá (Gerona) a 2 de 111..

Qio de 1931,-FJ Juez, Pedro Rubio.
m Secretario, Sebastián :Ma!'Ía.

JO-i911

CASTIELFABm

Don Vicente Asensio 1-loleón, juez
lfiUnil';»:J1 de CastieJf~bib (Valencia).

lb:-:,) ~'her: Que halLíndúse vacan
tes I~.:, plazas ,h~ Si~t'rct;¡ri()s propieta
tolo y "l:;)ler:t~~ de c.,te Juzgado rnuni
~ip:1;. ."e :"!!:" , ;!l" í;', n a cont:urso libre
1'::1'3 ,.;: :)!"~"~':Jn (':1 p,op!2dad, du
rante ('; ttT::::'10 dc: treinta días, a
eonl"r ¡]c;de el db ;;igniente al de su
puJJI¡'·:1:.:iúlJ ell h G.ICETA DE M.wUID y
Boiefi:¡ Oficial de la provincia, con
arre;;r! :l lo d:spm'sto en el Real de-
treta de 29 de ::\nvicmbre de 1920.
dentro de wyo plazo presentarán los
.spir:(nt~~s ms so!i¡:itudcs, debidumen·
le dOclIlIlcnl:Hlas.

El Scerct::I':O no tiene mils derechos
• ue los de i\l"ancel.

CastidaLib a 1.~ de JuEo de 1931.
El Juez ~llun¡cip~l, Vicente Asensio.

JO-7912

CRECIENTE

Don Fnncisco Rodriguez GoMález,
ldd muu.iclpal de este térmico.

Hago S3ber: Que en este l-msado se
enenentra vacant~ la plaza ode Seci"e
tario propletarlQ, por traslado del que
la desempefiaba, y que ha de pro,"eer
se a concurso 'J...:: traslado entre Se
cnDrios, .cientto del plaw de trcin la
días, de confonnidad con el Real de
creto de 29 de l'\oviembre de 1920
modi4cado por la Real orden de U
de Julio de 1930, como comprendido'
en el primero de los turnos que este
precepto establece.

Los aspi=a:J.les pI"eSenlaráD sus so
licitudes dentro de: ténni,DO antes di.
cho, debida.:nente documentadas, ante
el señor Juez de pr.mera instancia de
La Cornfta, a 'Contar desde el -dfa si
guiente al de su publicación en el Bo
letín Oficial y GACETA DE )L\I>RID: ha
ciéndose constar que el Censo de po
blación es de 5.306 habitantes de he
cho y 5.932 de derecho.

Lo <¡ue se hace público por medio
del presente.

Dado en Creciente a 29 de Jundo de
1931.-EI Juez municipal, Francis-co
Rodriguez. - El Secretario suplente
(ilegible) •

JO-i913

GENALGUACIL

Don Miguel Romero Mateos, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose va'.::an
te la plaza de Secretario en propi'dad
d~l Juzgado municipal de esta pobla
ción~ por defunción del que la des
empeñaba, D. Ju.\O Mateos Gutiérrez,
por ord~n (ie la Superioridad se anun
cia su pMvisión a concurso de tras
)aoo, conforme al articnlo 5." del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y turno segundo de los establecidos
-en la Real orden de 14 de Julio de
1930, por t(rmino de treinta días, a
contar desde 13. inserción de este
anuncio en la GACETA DE l\hDRlD Y en
rel Boletin Oficíal de la provincia de
Mcilaga. durante los cuales los a.spi
runtespodrá:n, dirigir sus ins;apcias,
acompañadas de la documentación
correspondiente. al señor Juez de pri
mera instancia e instrucción de este
partido de Estepona, al que corres
ponde esta villa.

Se hace constar que el censo de po
blación de esta villa es de 1.509 habi~

tantes de hecho y 1.518 de derecho,
y que dicho cargo no tiene más :-eLri··
bución que los derechos de Arancel.

Dado en Genalguacil a 1.° de Julio
de 1931.-El Juez municipal, Miguel
Homer'o.

J0-7916
GUI10 (EL)

Don Rafael Mansilla Ferreros, Juez
municipal de El.Guijo (Córdoba;.

Hago saber: Que se halla vacante
la plaza ,de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la cual se ha de
pro\,('cr en concurso libre, por térmi
no d,' quince dias. desde que aparez
ca ill~;crl0 el presente edicto" en la GA
CETA DE !lIADRIO Y Boletín Oficial de
la provinda; anunciando también
que el cel'lso de población de esta vi
lla cuenta 887 almas.

Los aspirantes a dicha plua pre-

seniaráll sus soli-citudes en este JI.I8
gada municipal.

El Guijo, 2 de Julio de 193L-b1
Juez: municipal, Rafael :\lansiJla.

JO-7915

PE~ARROY.\ DE T.\STJ"-\n~s

Don Alejandro Albesa LOlUll:l1 te
Juez municip:11 de esta "illa de l't'I~a:
troya de Tar!a\"Íns.

Hago saber: Que hlllhindose va.:all
l~s la;; plazas de Sccrr:wrio propieta
r~o y suplente ~e (;stc JU4:go.ldu ruuni.
clpal, se 'tlnunclD. su provi.:;ion él (~GU
curso de trasll1';!o. conf(lrme a lo ore
\"Cnido ('11 el [leal dl,creto de :.!!i Ue
:Ko,,"icmbrc de 1nD, Rr-~ll orden dE.' 1 i
de Julio de 1930 :r dClllitS disjJn-¡jcio
nes ·..otn~lemcntal·i:.tC:. p:¡ra que Jent"(J
del térmmo Uf.' treinta días, a contar.
des~le la puLlicLlciún del prc"cnte en
la GACET,\ Di: :\I.\DRID, present~n ;os os,
piran tes sus solicitudes, docllTl!m~~.
das, ante e1l;cfior Juez de primera in~'
tan::ia de este par:ido de Yald('!Toh!e~

Haciéndose conslar. a los tIlle.> 1Jn)o.
ceden tes. que esta pobJ:¡ciún se en;n.
pO:le de 1.3S2 habitantes, con arrC.Q::l
al último censo de población, y que
los que resulten n')IUbrados sólo per
ciJ.¡:rán los derechos de Arancel.

Dado en PeñarroY3 de Tast:i\'ins a
1 de Julio de 1931.-EI Secretario :1;.'
cidcn LJI, Enrique Adell,

JO-7!l:ll.

POXTO:\,ES

Don Antonio Molina B::Uiti'[;l, J'!:~!'
municipal de esta viHa tic Pontonn.

Hago saber: Que en este Juzg:.dn se
encuentra vacante el cargo de Scer~,tl.

rio propietario del mismo, en virtud
de haber resultado desierto el CorWllt~.
so de traslado anunciado con an!~rio
ridtld, c(]'yo cargo habrá de pro\·e~r.;e
en concurso libre, con forme :1 !:ls dis
posiciones de la ley orgánica,

Los aspirantes dirigirán sus sol:e;.
tudes, dehidarn:::ntc docum~nt.lda, y
reinteg,ndas, a este Juz;pdo muni;;i·
pal, dentro d¡·i plazo de c:uinc~ día.;,
a contaT desde la puLlit'aeión (le l'~t~

edicto o::n el Bolclín Oficial de esta
provincia ). GACETA DE :\L\:)}{J[).

Dado en Pontones a 30 de .Junio de
1931.-El Juez. Antonio ~iolirw.-El
Secretario habilitado, Juan E,,(eh:lll,

. JO-in;l

PCEBLA DE GL'DL\:.\

lLi;(o saber: Que e_~contrún(hh~ \",1.

cantes las plaz3s de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgndo mu
nicipal. en cumplimiento de lo orde
nado por el señor Jue;¿ de p"imera
instancia de este partido, se anu!lcia
a Concurso para su provisión en pro-
piedad. en turno de traslado, con nrre
glo al Real decrcto de 29 de Noviem
bre de 1920 y disposiciones anteriores
y posteríores cornplementari2"'. pu
diendo los que aspiren a ellas pr:.'sen
tar sus solicitudes. 'en forma, fI r,le el
senor Juez de prim~~ra imtanda rle
Valverde del Camino. dr:ntro de los
treinta días siguientes a la public3dón
del presente en el Boletín Oficial de
la provincla y GACETA DE ?lL"'DfilU•

Esta pohlación consta ele 4.380 h:lbi
tantes de hecho y 4.483 de derecho.
7 el Secretario sólo percibe lo que le



JO~i921 y 7922

HalU,ndose vacantes la de Secreta
rIo y suplente de este Juzgado munid·

pal de Santiago :\lillas (Artorga-Leun)',¡
la eual se ha de vroveer eon arregl(Jj
a la ley pl'ov.incial del PO'der iudi da!
y Reglamento de 10 de Abril de 1871,
y dentro de treinta días, a coijtar de~
de la publicación de este edicto; acom
pañando la documentación ~ la inst¡1n.
cia que dirigirán al Juez. Que suscri
be; y para los efectos consiguientes
se publica el presente edicto fijando
las copias autorizadas en el sili() de
costumbre.

Se hace también ~aber, que este :\lu
Dicípio no lIesa a 1,jOO almas.

SantiMo 1Iill:\~, 30 de Junio de 1931.
El Juez I~!i1nidpal,Tumás Garcfa Areí.
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SANTIAGO \tILLAS

tleb;damente documentadas. de SeCl"~
tarios en ejercicio, dentro del pluo
de treinta días. a contar desde el si·
gUlente a la publicación de este edi,c
to en la GACETA DE M.\l>!UJ) Y en el Bo
'elin. Oficial de esta pro'Úncia. en el
Juzgado de primera instancia de
OSUO;).

Haciéndose constar que este pueblo
ticne 3.998 habitantes ue hecho·y ~l.067,

de derecho.
Dado en' El Rubio R 12 d:l Junio de

1931.-El Juez mun~cíllal, Juan Pérez
Rodriguez.~ElSecretario, S. López.

JO--788t

RUBlO (EL)

Don Juan Pérez Rodríguez, Juez lDU
-ilicipal de esta villa de El Rubio.

Hago saber: Que hallándose vacan~

le la plaza de Secretario propietario
tie este Juzgado municipal, la cual se
ha de prO\-eer en concurso de trasla
do con arreglo a lo dispuesto en el
pecreto de 9 del mismo año. debieI',do
,los a.:¡pirantes presentar sus iDStauCia&

eornsponde con arreglo al Arancel.
ain más 'ingresos por ningún otro con
·cepto.

Puebla de Guzmán a 25 de Junio d:::
1931.-EI Juez. Francisc() Llánez.-E1
Secretu,io interino, P. S. ~I., :\!anuel
Rodríguez.•

...-.- '-,;.

~... . ... '. .... . " _---........
f'...... * Iliv.adoneira (S., "A.), Paseo de Sau Vicente. 20.


